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Tegucigalpa, M.D.C., 18 de octubre del2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, EN USO DE LAS 

FACULTADESDEQUEESTÁINVESTIDOYEN . 
APLICACIÓN DE LOS DECRETOS EJECUTIVOS 

Nos. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nomlmu al ciudadano, ÁNGEL 
ALEJANDRO MARTÍNEZ LAÍNEZ, en el cargo de 
Oficinista III, Área Ol,Actividad 02, Servicios Migratorios, 
Sección 001, Clave de Puesto 00124, Grupo 01, Nivel 04, 
Programa l-03,Dirección General de Migración y Extranjería, 
Ramo 4-02. Quien devengará el sueldo asignado en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 
O 1 de noviembre del presente afio, y deberá publicarse en el 
piarioOficial"LAGACETA". 

COMUNÍQUESE: 

o . 
ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO· 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA FLORENCIA GARCÍABUCHAR 
SECRETARIA GENERAL 

Despu~-se lnlJ?rlmió el pfin1er perlódlcq oficial del 
Goblemo coo tacha 25 de mayo da 1830, conocidO 
hoy, eomo Diario Oñ<>al "Lá GeoeiO'. 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de octubre del2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO 

DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, EN USO DE LAS 

FACULTADES DE QUE ESTÁ INVESTIDO YEN 

APLICACIÓN DE LOS DECRETOS.F,JECUTIVOS 

Nos. 001-2006 y 002-2006 

PRIMERO: Ascender a la ciudadana, LUZAMPARO 

SOLÓRZANO, de Oficinista Mecanógrafo II, Área 01, 
Actividad 02, Servicios Migratorios, Sección 001, Clave de 

Puesto 00009, Qí:upo 01, Nivel 03, a: Auxiliar de Dactiloscopia, 

Área O 1 ,Activi¡!ad O 1, Dirección y CoordinaciónAdministrativa, 
Sección OOl,¡bave de Puesto 00087, Grupo 02, Nivel 05, 

Programa 1-03, Dirección General de Migración y Extranjería, 

Ramo 4-02. Quien devengará el sueldo asiguado en el 
Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación. 

•• 
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SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivoa partir del 01 
de noviembre del presente afio, y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "LA GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGEL EDMUNDOORELLANAMERCADO 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA FLORENCIA GARCÍA DUCHAR 
SECRETARIA GENERAL 

Secretaria de Gobernación 
y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de octubre del2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO ENEL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, EN USO DE LAS 
FACULTADESDEQUEESTÁINVESTIDOYEN 

APLICACIÓN DE LOS DECRETOS EJECUTIVOS 
Nos. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar a la ciudadana, LALICE 

BEATRICE BEAUMONTH RIVERA, en el cargo de 

Inspector de Migración, Área O 1, Actividad 02, Servicios 

Migratorios, Sección 001, Clave· de Puesto 00046, Grupo 02, 

Nivel 06, Programa 1-03, Dirección General de Migración y 

Extranjería, Ramo 4-02. Quien devengará el sueldo asignado en 

el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la Nación. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 01 

de noviembre del presente afio, y deberá publicarse en el Diario 
Oficial "LA GACETA". 

. COMUNÍQUESE: 

ÁNGELEDMUNDOORELLANAMERCADO 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA FLORENCIA GARCÍABUCHAR 
SECRETARIA GENERAL 

Secretaria de Gobernación 
y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 18 de octubre del2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, EN USO DE LAS 
FACULTADESDEQUEE,STÁINYESTIDOYEN. 

APLICÁCIÓN DE LOS DECRETOS EJECUTIVOS 
Nos. 001-2006 y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrara! ciudadano,FREDY ALDRUVAL 
FLORES SUAZO, en el cargo de Delegado de Migración 1, 
Área O 1, Actividad 02, Servicios Migratorios, Sección: 001, Clave 
de Puesto 00040, Grupo 02, Nivef05, Programa l-03, Dirección 
General de Migración y Extranjería, Ramo 4-02. Quien devengará 
el sueldo asignado en el Presupuesto de Ingresos y Egresos de la 
Nación. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir del O 1 
de noviembre del presente afio, y deberá publicarse en el Diario 
Oficiai"LAGACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGELEDMUNDOORELLANAMERCÁDO 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA FLORENCIA GARCÍABUCHAR 
SECRETARIA GENERAL 
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Secretaría de Gobernación 
y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 23 de octUbre del2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES DE QUE ESTÁ INVESTIDO Y EN 

APLICACIÓN DE LOS.DECRETOS EJECUTIVOS 
Nos. 001-2006 y 002-2006 . 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por Cesantla a la ciudadana MARTHA 
ELJZABETH ORDÓÑEZ AGUILERA, del cargo de Oficinisla 
Il, Área 05, Empaque y Despacho, Sección 06, Clave de Puesto 
00120, Grupo 01, Nivel IV, Programa 2-08, Empresa Nacional de 
Artes Gráficas (ENAG), Ramo 4-02.Aquien se le rinden las gracias 
por los servicios prestados. 

SEGUNI)Q: El presente Acuerdo es efectivo a partir del 29 
de octubre del2007, y deberá publicarse en el Diario Oficial "LA 
GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA FLORENCIA GARru DUCHAR 
SECRETARIA GENERAL 

Secretaria de Gobernación 
·y Justicia 

Tegucigalpa, M.D.C., 28 de septiembre del2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES DE QUE ESTÁ INVESTIDO Y EN 

APLICACIÓN DE LOS DECRETOS EJECUTIVOS 
Nos. 001-2011' y 002-2006 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar por Renuncia al ciudadano, 
HUMPHERY NAHÚM PÉREZ ALTAMIRANO, en el cargo 
de Inspector de Migración, Área 01, Actividad 02, Servicios 
Migratorios, Sección 001, Clave de Puesto 00146, Grupo 01, Nivel 

04, Programa 1-03, Dirección General de Migración y Extranjería, 
Ramo 4-02. A quien se le rinden las gracias por los servicios 
prestados. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo apartirdel 30 
de septiembre del presente afio, y deberá pqblicarse en el Diario 
Oficial "LA GACETA". 

COMUNíQUESE: . 

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA FLORENCIA GARCÍA DUCHAR 
. SECRETARIA dENERAL 

Secretaria. de. Gobemación 
y Justicia 

Tegucigalpa, M.D .C., O 1 de octubre del 2007 

EL SECRETARIO DE ESTADO EN EL DESPACHO DE 
GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, EN USO DE LAS 
FACULTADES DE QUE ESTÁ INVESTIDO Y EN .. 

APLICACIÓN DE LOS DECRETOS EJECUTIVOS 
Nos. 001-2011' y 002·2006 

AC.UERDA: 

. . 

PRIMERO: Ascender al ciudadano, AMADO BENJAMÍN . 
CANALES CANALES, de: Delégado de Migración 11, Área 01, 
Actividad 02, Servicios Migratorios, Sección 001, Clave de Puesto 
00075, Grupo O 1, Nivel 04, a: Delegado Departamental de 
Migración, Área O 1, Actividad 02, Servicios Migratorios, Sección 
001, Clave de Puesto 00036, Grupo 02,Nivel 06, Programa 1-03, 
Dirección General de Migración y Extranjería; Ramo 4-02. Quien 
devengará el sueldo asignado en el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos de la Nación. 

SEGUNDO: El. presente Acuerdo es efectiVo a partir del O 1 
de octubre del presente año, y deberá publicarse en el Diario Oficial 
"LA GACETA". 

COMUNÍQUESE: 

ÁNGEL EDMUNDO ORELLANA MERCADO 
SECRETARIO DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ROSA FLORENCIA GARCÍA DUCHAR 
SECRETARIA GENERAL 
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REP LICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M. D; C. t8 DE DICffiMBRE DEL l007 N•. 31486 

Avance 

¡Pronto tendremos! 1) Acuerda: Nombrar a la ciudadano, ANA MAJt/A CASTILLO 
ESPINAL, en el cargo de Coordinador de Capacitación. 

A) S11p/emento Corte Suprema de Justicia. 

LACEIBA·· 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nuevos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a Planta, Aptos. 
A-SyA-9 
Tel.: 443.4484 

CENTRO.S' DE D/,S'TRIBL'CJÓ:\': 

SAN PEDRO SULA 

En el edificio de Gobernación, 2do. piso, 
4a. avenida, pasaje Valle. 
Tel.: 995-7228 

. 

CHOLUTECA 

C,holuteca, Choluteca 
baQ'io La Esperanza, c~le 
prifl~:j~al, costado Oeste;'\ 
delCatnpoAGACH • 
Tel.: 782-0881 

El Diario Oficial La/Gaceta circula de lunes a sábado 

--....--------------------------------------------+----
Tels.: 291-0370,291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 

Nombre: 
--------------------~----------------------------------

Dirección: -------------------------------------------------------
Teléfono: -------------------------------------------------------
Empre~ ------~----~------~------------------------------~---------
Dirección Oficina: 

Teléfuno Oficina: 

Empresa Nadonal de Artes Gráficas 
(E.N.A.G.) 

PBX: :130-3026. Colonia Mirano.res Sur, Centro Clvico Gubernamn_tal 

A.& 
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REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALPA M. D. C. 18 DE DICIEMBRE DEL 2007 N\ 31486 

CERTIFICACIÓN 
La infrascrita, Secretaria General de la Secretaria de Estado 

en los Despachos de Gobernación y Justicia; CERTIFICA: La . 
Res_olución No. 1250-2006 que literalmente dice: "RESOLU
CION No.1250-2006. El Secretario de Estado en los Despachos 
de Gobernación y Justicia. Tegucigalpa, murúcipio del Distrito Cen
tral, veinte de diciembre de dos mil seis. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder 
Ejecutivo, por medio de la Secretaria de Estado en los Despachos 
de Gobet;nación y Justicia; con fecha veintisiete de marzo de dos 
mil seis, Exp. P.J. 27032006-2008 por la Licenciada GILDA 
ESPINAL, en su carácter de Apoderada Legal del PATRONATO 
PROMEJORAMIENTO DE LA COLONIA 
MIRAMONTES, SECTOR DE COFRADÍA, con domicilio 
en el municipio de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
contraída a pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y 
aprobación de sus estatutos. Sustituyéndose el poder con 
posterioridad en el Licenciado TOMÁS EMILIOANDRADE. 

RESULTA: Que la peticionaria acompañó a su solicitud Jos· 
documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley 
habiéndose mandado oír a la Unidad de Servicios Legales de 
esta Secretaria de Estado quien emitió el dictamen correspondiente 
No. U.S.L. 2151-2006de fecha21 de noviembre de 2006. 

CONSIDERANDO: Que el PATRONATO PROME
JORAMIENTO DE LA COLONIA MIRAMONTES, SEC
TOR DE COFRADÍA, se crea como asociación civil de beneficio 
mutuo, cuyas disposiciones estatutarias no contrarian las leyes del 
país, el orden público, la moral y las buenas costumbres por lo 
que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República 
emitió el Decreto Ejecutivo No. 002-2002 de fecha veintiocho 
de enero del año dos mil dos, por el que delega al Secretario de 
Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, competencia 
específica para la emisión de esta acto administrativo de 
conformidad con los Artículos 11, 16, '116, 117 y 119 de la Ley 
General de la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ejecutivo i'¡o .. 
Ol-2006 de fecha 27 de enero de 2006, se nombró al ciudadano 
JORGE ARTURO REINAIDIÁQUEZ, en el cargo de Secretario 
de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia. 

POR TANTO: EL SECRETARIO DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. en 
uso de1a atribución constitucional establecida en el Artículo 245 
numeral40 de la Constitución de la República, y en aplicación de 
los Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 y 120 

" 
de la Ley General de la Administración Pública, 44 número 6 del 
Decreto PCM-008 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Conceder Personalidad Jurídica al 
PATRONATO PROMEJORAMIENTODELACOLONIA 
MIRAMONTES, SECTOR DE COFRADÍA. con domicilio 
en el municipio de San Pedro Sula, departamento de Cortés y 
aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATUTOS DEL PATRONATO 
PRO MEJORAMIENTO DE LA COLONIA 

MIRAMONTES, SECTOR DE COFRADÍA. 

CAPÍTULOI 
CREACIÓN, DENOMINACIÓN, DOMICILIO Y 

DURACIÓN. 

Articulo 1.- Créase el Patronato Pro-Mejoramiento de la 
colonia Miramontes, im el municipio de San Pedro Sula, 
departamento de Cortés, como una institución eminentemente civil . , 
apolítica y sin fines de lucro, cuyo objetivo primordial es el de 
lograr el bienestar de esta comunidad y sus habitantes. 

Artículo 2.- El Patronato Promejoramiento de la colonia 
Miramontes, que en lo sucesivo se denominará el Patronato, se 
regirá por los presentes Estatutos, por los acuerdos y resoluciones 
que dicten sus órganos, en la espera de su competencia y por las 
leyes de la República. 

Articulo 3.- El domicilio del Patronato es la colonia 
Miramontes, municipio de San Pedro Sula, departamento de 
Cortés. 

Articulo 4.- La duración del Patronato indefinida: Salvo 
disposición contraria de autoridad competente o de la mayoría 
calificada de votos de la Asamblea General del Patronato. 

Articulo 5.- La circunscripción territorial del Patronato es: 
Al Norte, con la colonia San Juan Bosco; al sur, Cofradía Centro; 
Al Este, colonia Guadalupe; y, A! Oeste, con la colonia San Ji;idro, 
todo en el municipio de San Pedro Sula. 

CAPÍTUl-O JI 
FINALIDADES 

Artículo 6.- El Patronato tiene como fin primordial promover 
el mejoramiento de la colonia Miramontes en sus diversos 
aspectos, como ser: a.- Promover la mayor participación de los 
vecinos en la vida activa de la comunidad. b.- Desarrollar 
actividades que propendan al mejoramiento integral de la 
comunidad y cada uno de S\)S miembros. c.- Procurar el 
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mantenimiento de las obras físicas que existen en la comunidad. 
d.- Promover el proceso democrático como método de decisión 
y el respeto entre los miembros del Patronato.e.- Desarrollar 
programas de saneamiento ambiental y de campañas de salud, en 
colaboración con las actoridades civiles y militares. f.- Gestionar 
ante la autoridad correspondiente la construcción de centros de 
educación como escuelas, colegios de enseñanza, secundaria, etc. 
g.- Establecer estrechas relaciones con organismos. Como las 
ONG's. h.- Desarrollar programas de capacitación integral entre 
todos los miembros del Patronato. i.- Promocionar y organizar 
actividades sociales y recreativas. j.-Desarrollar cualquier otra 
actividad programa o plan de trabajo que inpulse el mejoramiento 
de la colonia Miramontes. 

CAPÍTULO III 
DE LOS MIEMBROS 

Artículo 7.- Integran el Patronato todas las personas natu
rales que residen en la Colonia Miramontes sean propietarios, 
adjudicatarios o arrendatarios en la misma, mayores de 18 años, 
que se encuentren en pleno goce y~ercicio de sus derechos civiles. 

· Artículo 8.- La calidad de miembros del Patronato podrá 
perderse: a) Por muerte. b) Por renuncia. e) Por mala conducta, 
debidamente justificada a juicio del Patronato. d) Por el 
incumplimiento de los deberes que establecen estos estatutos; y, 
e) Por otra causa que a juicio de la Asamblea General, ameriten 
la separación del miembro. 

Artículo 9.- Son deberes de los miembros del Patronato: a.
Participaren las Asambleas Generales con voz yvoto,tomarparte 
de las deliberaciones, proponer mociones y sugerencias. b.-Elegir 
y ser elegidos para cargos directivos o comisiones especiales. c.
Representar y ser representado por otro miembro del Patronato, 
debidamente autorizado por escrito. d." Ser oído antes de ser 
juzgado, defendiéndose de los cargos que se le imputen. e.- Exigir 
infurmes a los órganos del Patronato, sobre el desempeño de sus 
actividades. f.- Denunciar ante la Junta Directiva a cualquier 
miembro del Patronato que con sus acciones u omisiones ponga 
en entredicho el nombre de la organización. g.- Examinar los libros 
y otros documentos del Patronato, previa autorización de !aJunta 
Directiva, entendiéndose que sólo podrán hacerlo en presencia 
de los miembros encargados de la custodia. h.- Participar en 
todos los actos del Patronato. i.- Ejercer cualquier otro derecho 
que emane de las leyes del país, de los presentes estatutos o de la 
Asamblea General. · 

Artículo 10.- Son deberes de los miembros del Patronato: 
a.- Asistir a las sesiones de Asamblea General Ordinaria y 
Extraorrlinaria y a las demás reuniones a las cuales sea debidamente 
convocado. b.-Desempeñar los cargos que, mediante elección, 
confiere laAsambleaGeneral. c.- Cumplir con las disposiciones 
legales y estatutarias que el Patronato emita. d.- Cumplir con las 
diligencias que la Junta Directiva le encomienda, dentro del marco 
de sus facultades. e.- Cumplir con las obligaciones que emane la 
Asamblea General. f.- Cumplir con las demás obligaciones que 
señalen los presentes estatutos. 

CAPÍTULO IV 
ESTRUCTURA DE GOBIERNO 

Artículo 11.- Para el desarrollo de sus actividades, el 
Patronato tendrá los siguientes ~rganismos: a.- Asamblea 
General. b.- Junta Directiva. c.- Órgano de la Fiscalía. 

Artículo 12.- La Asamblea General es la autoridad máxima 
del Patronato y sus decisiones son de observancia obligatoria, 
siempre y cuando no sean contrarias a las leyes del país. 

Articulo 13.- La Asamblea General estará comp.uesta por 
todos los miembros del Patronato. 

• 
Artículb 14.- La Asamblea General Ordinaria se reunirá con 

la asistencia de la mitad más uno del total de miembros en primera 
convocatoria o con los que asistan, en segunda convocatoria, una . 
hora después. Las sesiones de Asamblea General estarán 
presididas por la Junta Directiva a través de su Presidente o el 
llamado a sustituirlo, en caso de su ausencia. 

Artículo 15.- La Asamblea General celebrará sesiones 
· ordinarias una vez al año; el último domingo del mes de enero. 

· · Artículo 16.· Son atribuciones de la Asamblea General Or
dinaria: a.- Elegir los órganos del Patronato: Junta Directiva y 
órganos y el comité de transparencia. b.-Aprobar o improbar, 
total o parcialmente, en sesión ordinaria, el o los informes que 
deberá rendir la Junta Directiva en general y de cada uno de su~ 
miembros; relacionados con las actividades desarrolladas durante 
el período para el cual fuerón elegidos. c.- Aprobar o improbar el 
plan de trabajo de !aJunta Directiva. d.- Acordar las sanciones 
disciplinarias para los miembros que infrinjan los presentes 
Estatutos, según la gravedad de la falta. e.-Aprobar el presupuesto 
anual del Patronato. f.- Dictar resuluciones y medidas necesarias 
para labuenamarcha del Patronato. g.- Conocer de todos aquellos 
asuntos de importancia que afecten, de alguna manera, la existencia 
del Patronato y que tengan relación con el logro de sus fines. 

Artículo 17.-Los Acuerdos y Resoluciones tomadas en 
Asamblea General, deberán contar con el respaldo de la mayoría 
simple de los miembros asistentes. 

Artículo 18.- Cuando el caso lo amerite, la Asamblea Gen
eral podrá celebrar sesiones Extraordinarias con la asistencia de 
las dos terceras partes de sus miembros, en cualquier época y 
cuantas veces sea necesario, a criterio de la Junta Directiva, o a 
petición de diez miembros del Patronato y se convocará con 
veinticuatro horas de anticipación, si fuere posible. Para aprobar 
las resoluciones en Asamblea General Extraordinaria se requerirá 
el voto de las 2/3 partes de los miembros asistentes. 

Articulo 19.- Son atribuciones de la Asamblea General 
Extraordinaria entre otras: a) Aprobar, reformar y derogar los 
presentes estatutos. b) Crear los comités de trabajo que estime 
necesario. e) Separar de la Junta Directiva aquellos miembros 
que hayan sido electos y que no cumplan con sus funciones, 
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nombrar personas interinas que reúnan los requisitos señalados 
en los presentes estatutos. d)Acordar la disolución y liquidación 
del Patronato. 

Artículo 20.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo de la 
dirección, administración y representación del Patronato y está 
integrado de la siguiente fonna: a) l'n Presidente. b) Un 
Vicepresidente. e) Un Secretario. d) Un Tesorero. e) Un Comité 
de transparencia. f) Dos Vocales. 

Artículo 21.- La Junta Directiva y el Comité de Transparencia 
será electa en sesión de Asamblea General Ordinaria y sus 
miembros durarán un año en sus funciones, pudiendo ser reelegidos 
total o parcialmente para su período más. Los miembros de la 
Junta Directiva y el Comité de Transparencia tomarán posesión 
de sus cargos en su misma fecha de su elección. 

Artículo 22.- La Junta Directiva sesionará, mensualmente, 
en forma ordinaria, y en fonna extraordinaria, cuando se estime 
necesario. El quórum requerido para las sesiones de la Junta 
Directiva se establecerá con la mitad más uno de sus miembros. 
Si después de dos convocatorias continuas no se lograra el 
quórum, la Junta Directiva sesionará con los que asistan. La 
convocatoria podrá hacerla cualquiera de los miembros directivos. 

Artículo 23.- Para ser miembro de la Junta Directiva se 
requiere: a) Ser ciudadano hondureño por nacimiento o 

· naturalizado, en el pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles. 
b) Residir, ser propietario, adjudicatario o arrendatario de la 
colonia Miramontes. e) Ser de reconocida honorabilidad y de 
intachable conducta moral. d) No haber sido expulsado por causa 
justificada de cualquier otra organización de carácter popular. 

Artículo 24.- Son atribuciones de la Junta Directiva: a) 
Representar al Patronato pot medio de su Presidente en todos 
aquellos actos, diligencias o tr'&nites que se relacionen eon el mismo 
o eonel cumplimiento de sus finalidades. b )Cumpliryhacercumplir 
los presentes Estatutos, reglamentos y demás resoluciones y 
acuerdos emanados de la Asamblea e) Promover intercambio en 
otras comunidades, a fin de compartir experiencias. d) Elaborar· 
un plan de trabajo para el período que ha sido elegido. e) Convocar 
a sesiones de Asamblea General, tanto ordinarias como 
extraordinarias. Q Nombrar comisiones de trabajo, discutidas y 
aprobadas. g) Elaborar su propio reglamento interno, el cual 
deberá ser aprobado por la Asamblea General. h) Recaudar, 
administrar y reglamentar los fondos del Patronato, de acuerdo 
también con el presupuesto aprobado y con las disposiciones 
que al efecto acuerde la Asamblea GeneraL i) Crear premios y 
distinciones. j) Fijar el monto de la fianza que deberá rendir el 
Tesorero para el man«io de los fondos del Patronato. k) Coordinar 
con los miembros del Consejo de Desarrollo Municipal (CODEM) 
correspondiente actividades de desarrollo y mejoramiento socio 
económico y cultural. 1) Desarrollar campañas tendientes a no 
permitir la instalación de centros que atenten contra la moral y 
buenas costumbres. m) Ejecutar todos aquellos actos de dirección, 
administración y orientación del Patronato que no contravenga 
las disposiciones de los presentes Estatutos, de las leyes de la 
República o resoluciones y acuerdos de la Asamblea General. 

Seccwn B \\ iso~ lc~alt.., 

Artículo 25.- Son atribuciones del Presidente: a) Presidir las 
sesiones ordinarias, tanto de Asamblea General como de· Junta 
Directiva: b) Firmar actas de sesiones respectivas, junto con el 
Secretario después de haber sido aprobado. e) Representar al 
Patronato en todos los actos y diligencias relacionadas con el 
mismo. d) Firmar la correspondencia y autorizar con su firma la 
del Tesorero y la del Fiscal, en las correspondientes órdenes de 
pago. e) Acreditar representantes ante otras organizaciones que 
designe la Junta Directiva f) Mantener la disciplina en las sesiones 
que presida, llamar al orden a quienes se desvíen del tema en 
discusión, obstaculicen el libre ejercicio de los derechos de los 
demás miembros o alteren el desarrollo normal de las sesiones. g) 

. Tener voto P.idad en caso de empate en las \'otaciones llevadas 
acabo en las sesiones de la Junta Directivay Asamblea General. 
h) Presentar, junto con los demás miembros de !aJunta Directiva, 
el informe de actividades a la Asamblea General, cuando ésta asl 
lo exija. i) Juramentar, en debida forma a los nuevos directivos 
que se incorporen. j) Llevar la representación legal del Patronato, 
confiriendo poder a un profesional del derecho, cuando se trate 
de representar al Patronato en asunto judicial o administrativo, 
previa aprobación de la Asamblea GeneraL k) Ejecutar cualquier 
función que le confiere laAsamblea General a laJuntaDirectiva y 
asumir todas las facultades y obligaciones inherentes a su cargo. 
1) En caso de ausencia temporal, delegar sus funciones en el Vice
Presidente o cualquier otro miembro Vocal por su orden en las 
gestiones y actividades del Patronato. 

Artículo 26.- Son atribuciones del Vicepresidente: a) Sustituir 
al Presidente en el ejercicio de su cargo en todos los casos de 
ausencia temporal o definitiva de éste, desarrollando todas las 
funciones inherentes al mismo. b) Apoyar al Presidente en las 
gestiones y actividades del Patronato. 

Artículo 27.- Son atribuciones del Secretario: a) Redactar 
las actas de las sesiones de Asamblea General, ordinaria o 
extraordinaria, y de las Juntas Directivas. b) Convocar a las 
sesiones respectivas con la antelación debida. e) Llevar el 
correspondiente libro de actas y el archivo de la organización y 
responsabilizarse por la custodia de los documentos del Patronato. 
d) Firmar las actas junto con el Presidente y extender las 
certificaciones correspondientes. e)Recibir y contestar la 
correspondencia del Patronato. f) Llevar un libro de registro de 
los miembros del Patronato. g) Efectuar las demás funciones 
inherentes a su cargo y las que le encomiende la Asamblea Gen
eral. 

Artículo 28.- Son atribuciones del Tesorero: a) Recaudar y 
tener bajo la custodia los fondos del Patronato. b) Llevar los 
libros de contabilidad respectivos. e) Manejar en cuentas bancarias 
los dineros de la organización. d) Informar a la Junta Directiva 
cuando esta se lo pida, el estado de cuentas y rendir ante la 
Asamblea General el infonne de las operaciones al finalizar el 
período. e) Autorizar los pagos debidamente avalados por el 
Presidente y el Fiscal Titular. 1) Extender recibo por las cantidades 
que ingresen en la Tesorería. g) Promover el desarrollo de las 
actividades económicas y proponerlas en sesiones de Asamblea 
General o Junta Directiva, para su discusión. h) Rendir la correcta 
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caución para el manejo de fondos, conforme lo dictamine la 
Asamblea General. 

Artículo 29.- Son atribuciones de los Vocales: a) Concurrir 
a todas las sesiones de Junta Directiva y Asamblea General. b) 
Cooperar estrechamente con la Junta Directiva en la realización 
de Jos planes trazados y Jos planes que se emprendan. e) Integrarse 
y asesorar las comisiones de trabajo que se constituyan dentro 
del Patronato. d) Ejecutar todas aquellas funciones que le 

• encomienden por parte Junta Directiva o Asamblea General. e) 
Sustituir, por su orden, a los miembros de la Junta Directiva, en 
caso de ausencia temporal. .. 

Artículo 30.- El órgano de la Fiscalía es un órgano de con-· 
troJ y vigilancia del patronato y se integrará por tres miembros 
elegidos democráticamente por la Asamblea por un período de 
un año, quienes podrán organizarse internamente de la manera 
siguiente: 1.- Fiscal Titular 2.- Fiscal Suplente No.!; y, 3.- Fiscal 
Suplente No.2. 

Artículo 31.- Son atribuciones del órgano de Fiscalía: a.
Ejercer a nombre de la comunidad, la vigilancia de todos los. bienes 
y los fondos del Patronato. b.-Cuidar por el cumplimiento de los 
Estatutos, Reglamentos, Resoluciones y Acuerdos de los órganos 
del Patronato. c.- Velar porque se administren en forma 
transparente los recursos del Patronato. d.- Realizar u ordenar 
que se realicen auditorías a los fondos del Patronato. e.- Rendir 
cuentas alá Asamblea General sobre el cumplimiento de las 
disposiciones legales de parte de los miembros directivos del 
Patronato. f.- Otras que le sean atribuidas por la Asamblea y que 
no contravengan disposiciones legales. 

CAPÍTT.JLO V 
DEL PATRIMONIO DEL PATRONATO 

Artículo 32.- Constituye el patrimonio del Patronato, todos 
Jos bienes muebles e inmuebles, valores y dinero en efectivo que 
ingrese por concepto de cuotas ordinarias y extraordinarias 
conforme lo designe la Asamblea General, contribuciones 
particulares de entidades oficiales, autónomas y semi-autónomas, 
herencias, donaciones y legados. 

Articulo 33.- Los fondos del Patronato serán administrados 
por el Presidente, el Tesorero y con la Supervisión del Comité de 
Transparencia y bajo la obligación de dar cuenta anualmente a la 
Asamblea General de los resultados del ejercicio económico. 
Estarán obligados además, cuando así pidan algún miembro del 
Patronato, a dar un detalle general y un informe completo de la 
gestión financiera y de la administración de los bienes. 

CAPÍTULO VI 
DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

Artículo 34.- El Patronato promejoramiento de la colonia 
Miramontes podrá disolverse o liquidarse por las siguientes causas: 
a) Por motivo de fuerza mayor o casos fortuitos. b) Por resolución 
de la Asamblea General Extraordinaria. e) Por orden judicial. Una 
vez .disuelto de los bienes del Patronato pasarán a ser de una 

institución de beneficencia que desarrolle una función social 
análoga en el país de preferencia en esta misma comunidad. 

· Artículo 35.- Para efectos de transparencia, en el caso de 
disolución del Patronato participarán en la liquidación financiera: 
El comité de Transparencia del mismo y un auditor municipal; y si 

. hubiese remanente, éste pasará a ser utilizado en una obra dentro 
de la colonia, por el órgano de la fiscalía del mismo Patronato. 

CAPÍTULO VIII 
DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 36.- Los presentes Estatutos podrán serrefonnados, 
una vez aprobados· los mismos, en Asamblea General 
Extraordinaria y siguiendo el mismo procedimiento de aprobación 
en la Secretaria de Gobernación y Justicia. 

Artículo 37.- Los libros que lleve el Patronato serán 
autorizados por la Alcaldía Municipal mediante el asiento 
correspondiente en el cual se haga constar su finalidÍld, número 
de folios útiles y serán firmados sellados por el señor Alcalde 
Municipal. 

Artículo 38.- El Patronato podrá afiliarse o asociarse con 
otras organizaciones, como Federaciones de Patronatos o 
asociaciones similares, que persigan fines de beneficio social, sin 
perder por ello su individualidad y autonomía, cuando esto suceda 
será por decisión previa de la Asamblea General. 

Artículo 39.- El Patronato podrá solicitar, para el desarrollo 
efectivo de sus finalidades, la asesoría, asistencia técnica y 
economía necesaria, así como efectuar planes coordinados con 
otras personas naturales o jurídicas, pard el logro de los objetivos 
trazados. 

Artículo 40.- El Patronato de la colonia Miramontes, como 
asociación de c.arácter civil, se fundamenta en las garantías 
constitucionales de libertad de reunión y asociación, siempre que 
no contravengan el orden público, nuestro sistema democrático y 
jurídico y las buenas costumbres; en consecuencia, sus actividades 
no entorpecerán ni menoscabarán las que el Estado haga y en 
caso de conflicto, tendrá preeminencia la actividad estatal. 

SEGUNDO: El PATRONATO PROMEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA MIRAMONTES SECTOR DE 
COFRADÍA, presentará ante la Secretaría de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, los estados financieros 
auditados que reflejen los ingresos, egresos y todo movimiento 
económico y contable, indicando su patrimonio actual así como 
las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo herencias, 
legados y donaciones a través de un sistema contable legalizado. 
Las herencias, legados y donaciones provenientes del '\)Xtranjero, 
se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 
según sea el caso, a través de los órganos estatales c~;mstituidos 
para verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: El PATRONATO PRO MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA MIRAMONTES SECTOR DE 
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COFRADÍA, se inscribirá en la Secretaria de Estado en los 
Despachos de Gobernación y Justicia, indicando nombre 
completo, dirección exacta, así como los nombres de sus 
representantes y demás integrantes de laJ unta Directiva; asimismo, 
se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 
corresponden a esta Secretaria de Estado, a través del respectivo 
órgano interno verificando el cumplimiento de los objetivos para 
los cuales fue constituida. 

CUARTO: El PATRONATO PRO MEJORAMIENTO 
DE LA COLONIA MIRAMONTES SECTOR DE 
COFRADÍA, se somete a las disposiciones legales y políticas 
establecidas por la Secretaría de Estado en los Despachos de 
Gobernación y Justicia y demás entes contralores del Estado, 
facilitando cuanto documento sea requerido para garantizar la 
transparencia de la administración, quedando obligada, además a 
presentar informes periódicos anuales de las actividades que 
realicen con instituciones u organismos con los que se relacionen 
en el ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación del PATRONATO 
PROMEJORAMIENTO DE LA COLONIA MIRAMO
NTES SECTOR DE COFRADÍA, se hará de conformidad a 
sus estatutos y las leyes vigentes en el país, de la que una vez 
canceladas las obligaciones contraídas, el excedente pasará a 
formar parte de una organización legalmente wnstituida en Hon
duras que reúna objetivos similares o una de beneficencia. Dicho 
trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria de Estado, 
a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de los bienes a que hace referencia 
el párrafo primero de este mismo artículo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego 
de ser aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario 
Oficial LA GACETA, con las limitaciones establecidas en la 
Constitución de la República y las leyes; sus reformas o 
modificaciones se someterán al mismo procedimiento de su 
aprobación. 

SÉPTIMO: La presente resolución deberá inscribirse en el 
Registro Especial del Instituto de la Propiedad de conformidad 
con articulo 28 de la Ley de Propiedad. 

OCTAVO: Previo a extender la certificación de la presente 
resolución el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento 
cincuenta Lempiras (Lps. 150.00) conforme al artículo 33 del 
Decreto Legislativo No. 194-2002 que contiene la Ley de 
Equilibrio Financiero y la Protección Social. NOTIFÍQUESE. 
(I)JORGEARTURO REINAIDIÁQUEZ, SECRETARIO 
DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBER
NACIÓN Y JUSTICIA. (F) SONIA LETICIA CRUZ 
LOZANO, SECRETARIA GENERAL" 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Cen
tral, a los diecinueve días del mes de abril del dos mil siete. 

18 D. 2007. 

SONIA LETJCIA CRUZ LOZANO 
SECRET~GENERAL 

DEL 2007 N•. 3 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
. CONATEL 

CERTIFICACIÓN 

La.infrascrita,Comisionada-Secretaria de la Comisión 
Nacional de Tel=municaciones (CONATEL) Certifica: Que en 
el punto sexto, del Acta No. 577 de la Sesión Ordinaria celebrad.a 
por esta Comisión, el veintinueve de novien1bre del año dos mil 
siete, se encuentra la Resolución que a la letra dice: 

Resolución AS592/07 

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
· (CONATEL). Comayagüela, municipio del Distrito Central, 

veintinueve de noviembre de dos mil siete. 

VISTA: La solicitud contenida en las diligencias que obran 

bajo el número 200711 05S M04, presentadas por la Licenciada 

Adilia Waleska Martínez, en su condición de Apoderada Legal 

de la empresa SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE 
HONDURAS, S.A. DE C.V. (SERCOM), en virtud del Poder 

Especial de representación oíorgado a su favor por la apoderada 

legaJ de dicha empresa, y el cual consta en el Testimonio de la 
Escritura Pública número uno (O 1 ), autorizada en la ciudad de 

Tegucigalpa, departamento de Francisco Morazán, por la Notaria 

Lilian GracielaAvila, cuya copia debidamente cotejada con su 
original eorre agregada a las diligencias de mérito. 

CONSIDERANDO: 

.QuelaSociedadMEGATELDEHONDURAS,S.AdeC.V., 

ahora denominada SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE 
HONDURAS, S.A. de C.V. (SERCOM), es la empresa 

adjudicataria de la Licitación Pública Internacional CNT-C004/ 

01, hecho legalizado mediante la firma del Contrato de Concesión 

para que dicha Sociedad explote el Servicio de Comunicaciones 
Personales (PCS) en todo el territorio nacional, contrato suscrito 

al efecto y aprobado por el Congreso Nacional mediante Decreto 
número 80/2003, públicado en el Diario Oficial LA GACETA, 

de fecha 9 de junio de dos mil cuatro, por lo que CONATEL en 
aplicación a lo dispuesto en la cláusula 1 O de dicho Contrato le ha 
asignado la cantidad de un millón (1 ,000,000) de números 

telefóniws, los cnales se han autorizado de !amanera siguiente: a) 

Mediante ResoluciónAS462103 de fecha uno de septiembre, la 
cantidad de cien mil (1 00,000) números dentro de los rangos de 

numeración comprendidos del 390-0000 al 399-9999. b) 

Mediante Resolución AS 119/04 de fecha veintiséis de marzo del 
dos mil cuatro, la cantidad de cien mil (100,000) númeyos dentro 
de los rangos de numeración comprendidos del380-0000 al389-
9999. e) Mediante Resolución AS532/04 de fecha nueve de 
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septiembre del dos mil cuatro, la cantidad de setenta mil (70,000) 
números dentro de los rangos de numeración comprendidos del 
373-0000 al379-9999; y, d) Mediante Resolución AS927i04 
de fecha ocho de diciembre del dos mil cuatro, la cantidad de 
cien mil ( 1 00,000) números dentro de los rangos de numeración 
comprendidos del 363-0000 al 372-9999. e) Mediante 
Resolución AS327 /05 de fecha treinta de junio del dos mil cinco, 
la cantidad de doscientos diez mil (21 0,000) números adicionales, 
dentro de los rangos de numeración comprendidos de\342-0000 
al362-9999. f) Mediante Resolución AS220/06 de fecha uno de 
marzo del dos mil seis, la cantidad de doscientos sesenta mil 
(260,000) números adicionales dentro de los rangos de numeración 
comprendidos del 316-0000 al 341-9999. g) Mediante 
ResoluciónAS003/07 de fecha nueve de enero del dos mil siete, 
la eantidad de ciento sesenta mil (160,000) números adicionales, 
dentro de los rangos de numerdCión comprendidos del300-0000 
al 315-9999; asignaciones todas conforme estructuración de 
numeración de siete dígítos. h) Mediante Resolución ASII26.07 
de fecha veintitrés de marzo de siete, la cantidad de trescientos 
mil (300,000) números adicionales, dentro de los rangos de 
numeración comprendidos del 3270-0000 al 3299-9999, de 
acuerdo a la siguiente estructuración de numeración básica de 
ocho dígítos; en concordancia con lo dispuesto en el Plan :'-lacional 
de Numeración vigente. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución NROI4í06 de fecha veintisiete de 
diciembre del año dos mil seis, y publicada en el Diario Oficial LA 
GACETA, en fecha dos de enero de dos mil siete, se modificó el 
Resolutivo Primero, literal A) Numeración Básica, cuadrado 1 
de la Resolución 426/97 "Plan de Nacional de Numeración" y su 
reforma, contenida en la Resolución NR048/05 de fecha 
veintinueve de diciembre de dos mil cinco, en su estructura básica 
para permitir la transición de las redes de los ServiCios de'lelefonia 
Móvil, de siete (7) dígítos a la nueva estructura de numeración a 
ocho (8) dígítos anteponiendo un dígito Indicativo Nacional de 
Destino (NDC) a la secuencia que se tenía, con lo cual se 
identificaran a las redes de los SerVicios de Telefonía Móvil, mismas 
que se atribuyen como Indicativo Nacional de Destino (NDC) 
para identificar la red de los Servicios de Telefonía Móvil, los 
dígitos 3 y 9, conformándose la estructura del Número Nacional -. 
(Significativo) que incluye el Código Nacional de Destino (NDC), 
con la cantidad de ocho (8) dígitos y que identificarán a los 
Usuarios y/o Suscriptores con terminales móviles. 

CONSIDERANDO: 

QuelaSociedadMEGATELDEHONDURAS,SAdeC.V., 
ahora denominada SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE 

HONDURAS, SA de C.V. (SERCOM), solicita se le autorice 
ampliación de trescientos mil (300,000) nuevos números para 
alcanzar un total de tu1 millón seiscientos mil (1 ,600,000) números 
telefónicos, aduciendo que de conformidad a la proyección de 
crecimiento y metas de ventas trazadas, a la fecha de presentar 
ante CONATEL esta solicitud, la reserva de numeración era de 
17 4,600 y que según las proyeeciones de ventas estimadas por 
SERCOM, dicha reserva estaría agotada a final de ahril, 2008, 
por lo que las proyecciones de ventas para los próximos seis 

·meses de febrero a julio del año en curso, la meta promedio es 
obtener 4 7,500 nuevos usuarios por cada mes; por otra parte, 
SERCOM reitera e) compromiso de mantener el cumplimiento 
de la calidad de servicio acorde a lo establecido en el Contrato 
de Concesión, no obstante, en el reporte técnico de operación de 
la red de enero 2007 no presentó la información sobre los 
resultados de los parámetros objetivos tales como: bloqueo de 
las troncales deintt';rconexión, bloqueo deradiocanales y bloqueo 
en los nodos de conmutación; petición que se fundamenta 
conforme a lo establecido en la cláusula 1 O, referente a las 
obligaciones y compromisos generales de CONATEL, asumidos 
en el referido Contrato de ConCesión, puesto que le corresponde 
a ésta por atribución de Ley, el desarrollo, ejecución y 
administración del Plan Nacional de Numeración; y para lo cual 
la solicitante a acreditado los requisitos y formalidades legales, 
establecidas en el marco regulatorio aplicable .en materia de 
telecomunicaciones y procedimiento administrativo incluso el de 
solvenciaante este Ente Regulador, por lasoblig¡¡ciones derivadas 
del Contrato de Concesión referido, y además por las obligaciones 
contraídas como Sub-Operador de Tipo Comercíalizador de los 
SerVicios Extendidos autorizados a HONDUTEL, ello de acuerdo 
al pronunciamiento emitido por la Dirección de Finanzas y 
Administración de CONATEL, la cual corre agregada al 
expediente de mérito. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a nuestra legislación, la numeración para el 
uso de servicios de telecomunicaciones es de interés público y 
por tanto su asignación, administración y control, corresponde a 
·coNATEL, y su asignación está sujeta a las disposiciones y 
regulaciones que al efecto emita este Ente Regulador. Que el Plan 
Nacional de Numeración establece las previsiones para el uso de 
códigos o caracteres de direccionamiento, sean éstos numéricos 
o alfanuméricos; asimismo este instrumento legal establece que 
ningún operador de servicios de telecomunicaciones podrá hacer 
alteraciones en el Plan de Numeración Telefónica a nivel naéional, 
sin previa aut_orización de CONATEL y que además deberán 
efectuar las coordinaciones correspondientes para la correcta 
aplicación de las normas de cooperación que deberán existir en
tre cada uno de ellas, con el objetivo de optimizar los recursos en 
materia de telecomunicaciones de acuerdo a los avances 
tecnológicos y su aplicación. Además, el Plan Nacional de 
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Npmeración, dispone que los operadores de servicios de 
télecomunicaciones que hacen uso de la numeración están 
obligados a hacer las habilitaciones necesarias en sus centrales a 
fin de permitir el acceso de sus abonados a la numeración asignada 
a los Operadores con los que están interconectados; y, que 
únicamente se bloquearán accesos a la numeración por común 
acuerdo entre los Operadores afectados, o por una instrucción 
emanada de CONATEL, con el propósito de una mejor gestión 
del tráfico telefónico de la red nacionaL 

CONSIDERANDO: 

Que las justificaciones manifestadas por SERCOM DE HON
DURAS, S.A. DE C. V., fundamentan la solicitud de ampliación 
de numeración a fin de contar con suficientes recursos de 
numeración comercial, para hacer frente a un mercado en 
competencia, SERCOM ha cumplimentado parcialmente las 
disposiciones establecidas en el Anexo C. numerales 3 y 5 del 
Contrato de Concesión para la prestación de servicios de 
comunicaciones personales en la República de Honduras por lo 
que los recursos de numeración solicitados en la cantidad de 
trescientos mil (300,000) números se deben asignar conforme a 
la resolución normativa NRO 14/06 Plan Nacional de Numeración, 
acorde a la estructura de numeración de ocho dígitos. 

.CONSIDERANDO: 

Que tomando en cuenta el interés público para que la 
concesionaria cuente con suficientes recursos de numeración y 
poder hacer frt;nte a un mercado de competencia, así como que 
las proyecciones de ventas estimadas hasta el mes de julio del dos 
mil seis se cumplan, se considera conveniente autorizar la ampliación 
solicitada en trescientos mil (300,000) nuevos números; cantidad 
que conforme a los análisis de ventas realizados y proyectados, 
se considera suficiente para cubrir la posible demanda estimada 
hasta julio del dos mil siete, completando así un total de Un millón 
trescientos mil (l ,300,000) números para uso comercial, puesto 
que para la contribución en especie a la que se refiere el Contrato 
de Concesión, se asignaría numeración diferente. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resolución númeroAS240/05, emitida por esta 
Comisión en fecha diecisiete de mayo de dos mil cinco, se resolvió 
tener por notificado el cambio de denominación social de la 
sociedad mercantil MEGATELDE HONDURAS; S.A. DE C.V., 
al de SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDU-

Sccdón B \" 1so" ll'~~íln 

DEL 2007 N". 

RAS, S.A. de C.V. (SERCOM), disponiéndose en la misma 
Resolución que para todos los efectos derivados del Contrato de 
Concesión aprobado mediante Decreto Legislativo No. 80-2003, 
de fecha veintinueve de mayo del año dos mil tres, publicado en 
el Diario Oficial LA GACETA, el día nueve de junio del año dos 
mil tres, y su Addendum No.l, aprobado por el Congreso 
Nacional mediante Decreto 57-2004 de fecha once de mayo de 
dos mil cuatro y publicado en el Diario Oficial LA GACETA en 
fecha nueve de junio de dos mil cuatro, de ahora en adelante la 
Empresa Concesionaria se denomina SERVICIOS DE 
COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. de C.V. 
(SERCOM). 

CONSIDERANDO: 

Qué habiéndose escuchado previamente los dictámenes de 
los órganos consultivos correspondientes, los cuales corren 
agregados a las diligencias de mérito, esta Comisión determina 
que siendo que entre las obligaciones de los operadores de 
servicios de telecomunicaciones se encuentra la de prestar los 
servicios autorizados dentro de los plazos establecidos y que el 
peticionario a cumplido los requerimientos indicados en la Ley 
de Procedimiento Administrativo, la Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaciones, su ReglamentoGeneral, Plan Nacional de 
Numeración y demás disposicioneS l<;gales aplicables y que en el 
caso de autos se ha seguido el debido proceso procede emitir la 
respectiva resolución que pone fin al procedimiento administrativo, 
autorizando la ampliación de numeración solicitada, en la 
proporcionalidad ya referida. 

POR TANTO: 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) 
en ejecieio de sus atribuciones y facultades, y en aplicación de 
los articulas 1, 2 reformado, 12 reformado, 13, 14, 20 y 25 de la 
Ley Marco del Sector Telecomunicaciones; 1, 4A, 6, 49, 72, 
73, 75, 79, 79A, y 173 de su Reglamento General; Plan Nacional 
de Numeración Resolución NR 014/06 de CONATEL; 1, 19, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 31, 64, 72, 83, 87, 88, 89 y 90 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo; 120 y 122 de la Ley General 
de laAdmínistración Pública; y, Contrato de Concesión aprobado 
por el Congreso Nacional mediante Decreto número 80/2003, 
publicado en el Diario Oficial LA GACETA, de fecha 9 de junio 
de dos mil tres. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Asignar a favor de la Sociedad Mercantil 
SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS, 
S.A. de C.V. (SERCOM), antes denominada MEGATEL DE 
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HONDURAS, S.A. de C.V., Empresa Concesionaria del Servicio 

de Comunicaciones Personales (PCS), la cantidad de trescientos 

mil (300,000) números adicionales,. dentro de los rangos de 

numeración comprendidos del 3240-0000 al 3269-9999, de 

acuerdo a la siguiente estructuración de numeración básica.de 

ocho dígitos: 

WX:32 
Bloque !Cantidad Bloque Cantidad 61oque Cantidad 

3240 ! 10.000 3250 10.000 3260 10.000 
3241 10.000 3251 10.000 3261 10.000 
3242 10.000 3252 10.000 3262 10.000 
3243 10.000 3253 10.000 3263 10.000 
3244 10.000 3254 10.000 3264 10.000 
3245 10.000 3255 10.000 3265 10.000 
3246 10.000 3256 10.000 3266 10.000 
3247 10.000 3257 10.000 3267 10.000 
3248 10.000 3258 10.000 3268 10.000 
3249 . 10.000 3259 10.000 3269 10.000 

Subtotal 100.000 Subtotal 100.000 Subtotal 100.000 
Asignación de 30 bloques de 10,000 Total 300,000 números 

números cada uno 

~EGUNDO: La Empresa Concesionaria SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. de C.V. . 

(SERCOM), de conformidad a lo establecido en la Cláusula 6.5 

del Contrato de Concesión, pagará a CONATEL un derecho 

anual, en concepto de «Derecho por Numeración», una tasa de 

tres centavos de .dólar (US$ 0.03) anual por cada número 

asignado; por lo que en el presente caso pagará el equivalente a 

trescientos mil (300,000) números telefónicos asignados en la 

presente Resolución, monto que se hará efectivo dentro de los 

quince días siguientes a la notificación del presene acto 

administrativo. 

TERCERO: La Empresa Concesionaria SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. de C.V. 

(SERCOM), con la presente autorización, acumula la cantidad 

de un millón seiscientos mil (1,600,000) números para uso 

comercial del Servicio de Comunicaciones Personales (PCS), por 

lo cual únicamente podrá utilizar los códigos de numeración 

autorizad~s por CONATELmediante las Resoluciones AS462/ 

03, AS4_9Jo4, AS532/04, AS927/04, AS327/05, AS220/06, 

AS003/07~AS126/07y la presente Resolución, cualquier cambio 

deberá previamente estar autorizada por escrito por CONATEL; 

en consecuencia no podrá realizar alteraciones a los recursos de 

numeración que le hayan sido asignados, ni utilizarlos en forma 

diferente, siq previa autorización por escrito de CONATEL. 

~í.'ccwn B \\ ho~ legales 

CUARTO: Los Operadores de servicios de 

telecomuhicaciones que hacen uso de la numeración están 

obligados a hacer las habilitaciones necesarias en sus centrales a 

fin de pennitir el acceso de sus abonados a la numeración asignada 

a Jos Operadores con Jos que están interconectados, 

consecuentemente deberán efectuar las coordinaciones 

correspondientes para la correcta aplicación de las normas de 

cooperación que deberán existir entre cada una de ellos, con el 

objetivo de optimizar los recursos en materia de 

telecomunicaciones de acuerdo a los avances tecnológicos y su 

aplicación; además únicamente se bloquearán acq:sos a la 

numeración por común acuerdo entre Operadores afectados, o 

por una instrucción emanada de CONATEL, con el propósito de 

una mejor gestión del tráfico telefónico de la red naciomil. 

QUINTO: La Empresa Concesionaria.SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. de C.V. 

(SERCOM), deberá comunicar a los demás operadores de 

servicios de telecomunicaciones con los cuales establezca 

interconexión, de su estructura de rangos de numeración, para 

que mutuamente efectúen las respectivas coordinaciones. 

SEXTO: CONATEL condiciona la presente estructura de 

rangos de numeración, a que Sociedad Mercantil SERVICIOS 

DE COMUNICACIONES DE HONDURAS, S.A. de C.V. 

(SERCOM), no degrade el servicio en el afán de tener más 

abonados y cumpla con el compromiso de mantener una máxima 

calidad de servicio con un único nivel de señal por zona cubierta, 

cumpliendo con las Metas de Calidad de Servicio establecidas 

en el Contrato de Concesión. El cumplimiento de esta 

condicionante deberá ser acredita al momento de solicitar futuras 

ampliaciones de los rangos de numeración, mediante la 

presentación de los informes mensuales específicos sobre el 

cumplimiento de las Metas de Calidad y Cobertura de Servicio, 

de los numerales 3 y 5 establecidas en el Anexo C, del Contrato 

de Concesión, cuya verificación la realiza CONATEL en forma 

posterior; por cuanto deberá presentar documentación conforme 

se detallan a continuación: 

a) Informe sobre las modificaciones de los parámetros de calidad 

correspondientes a los numerales 3 y 5 del Anexo C del 

Contrato de Concesión, en conformidad a los Protocolos de 

Pruebas élaborados por CONATEL, tales como: a) Medición 

de PROBABILIDAD DE PÉRDIDA O BLOQUEO DE 

LAS TRONCALES DE INTERCONEXIÓN, Anexo C, 

numeral 3.1, utilizando el Reporte No. 2 «Reporte diario · 

medición de pérdida o bloqueo en interconexión; b) Medición 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

de PROBABILIDAD DE PÉRDIDA O BLOQUEO DE 

LOS RADIOCANALES, Anexo C, numeral3.2, utilizando 

el Reporte No. 3 «Reporte diario medición de pérdida o 

bloqueo en radiócanales»; e) Medición . de 

COMPLETACIÓN DE LLAMADAS,Ancxo C, numeral 

5.1, utilizando Reporte No. 4 «Reporte diario de medición 

del número de llamadas tolalmente encaminadas»; d) Medición 

de RETENIBILIDAD DEL SERVICIO, Anexos C, numeral 

5.2, utilizando el Reporte No. 5 y No. 6 «Reporte diario 

medición del número de llamadas finalizadas normalmente» y 

«Reporte diario medición del número de llamadas cursadas 

por la Central>>. 

b) Presentar el Informe Mensual del mes correspondiente, usando 

el Reporte No. 1 «Reporte Mensual de Calidad del Servicio». 

e) Presentar el Reporte Mensual de Calidad de Servicio en lo 
concerniente para ampliación de numeración, el cual deberá 

ir acompañado de copia de los Reportes de Medición Diaria 

Nos. 2, 3, 4, 5 y 6. 

SÉPTIMO: La presente Resolución, por constituir un acto 

de carácter general y de interés público, deberá ser publicada en 

el Diario Oficial La Gaceta, por la Empresa Concesionaria 

SERVICIOS DE COMUNICACIONES DE HONDURAS, 

S.A. de C.V. (SERCOM), antes denominada MEGATELDE 

HONDURAS, S.A. de C.V., dentro de los siguientes cinco (5) 

días hábiles contados a partir del día siguiente al de la notificación 

de esta Resolución, publicación que deberá acreditar ante 

CONATEL dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles de su 

publicación. NOTIFÍQUESE. 

F) RASEL ANTONIO TOMÉ, PRESIDENTE; F) 

GUSTAVO LARA LÓPEZ, COMISIONADO PROPIE

TARIO; F) EDWIN TORRES CRUZ, COMISIONADO 
PROPIETARIO; F) SINIA CAROLINA DÍAZ, COMISIO

NADA-SECRETARIA CONATEL. 

Esta Resolución fue debidamente notificada el día 30 de 

noviembre del2007. 

Extendida en la ciudad de Comayagüela, municipio del Distrito 

Central, a los treinta días del mes de noviembre del año dos mil 
siete. 

18D. 2007. 

Abog. Sinia Carolina Diaz 

Comisionada- Secretaria 

CONATEL 

tNFa• 
('~') 

INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 

INVITACIÓN A LICITACIÓN PúBLICA NACIONAL 
No.OU-2007 

El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), emite 
el presente llamado a licitación en aplic<~Ción a lo dispuesto en los 
artículos 5, 6, 7, 38 inciso 1), 39, 41 y 46 de la Ley de 
Contratación del Estado y demás aplicables. Sujetándose a lo 
establecido en los Artículos 106 y 107 de su Reglamento de 
Aplicación; y Artículo 9.5 inciso 1) del (RD-CAFI'A); por este 
medio INVITA A: LAS EMPRESAS MERCANTILES EN 
CALIDAD DE AGENTES, REPRESENTANTES Y/0 
DISTRIBUIDORES DE EQUIPO TECNICO INDUS
TRIAL. Que al Tenor de la Ley se encuentren debidamente 
Constituidos, Autorizados y con plena capacidad de Ejercicio a 
presentar oferta para la adquisición de: 
"EQUIPO TECNICO INDUSTRIAL PARA USO 
EXCLUSIVO DE LOS TALLERES DEL INFOP, EN EL 
ÁREA DE REFRIGERACIÓN Y AIRE ACONDI
CIONADO". 
El cual se empleará en las labores de enseñanza, aprendizaje y 
producción en el áreatécnica nacional, a efecto de fortalecer la 
formación profesional de los participantes en esta área, de Acuerdo 
al Listado de Bienes y Requerimientos Técnicos, relacionados en 
el ANEXO No.4 del presente documento base. 

DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
DE LICITACIÓN 

El Pliego de Condiciones, Términos Económicos y Técnicos 
estarándisponiblesparasuadquisiciónenelperiodocomprendido 
del miércoles 19 al viernes 28 de diciembre de 2007 con un 
horario de 7:30a.m. a 3:30p.m., en la Unidad de Caja, ubicada 
en el primer nivel del edificio principal del INFOP, colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., previa solicitud por escrito 
y pago de DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 200.00), no reembolsables. 

RECEPCIÓNYAUDIENCIAPÚBLICADEAPERTURA 
DE OFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas se recepcionarán en la sala de 
sesiones del Consejo Directivo, segundo nivel (II) del edificio 
principal INFOP, coloniaMiraflores, Tegucigalpa, M.D.C:. Para 
celebrar la Audienéia Pública de Apertura de las Ofertas, el 
dia martes 19 de febrero del 2008, hora 10:0G a.m. En 
presencia del Director Ejecutivo, miembros de la Comisión 
Evaluadora, Auditor Interno y Representante del Tribunal Supe
rior de Cuentas, Oferentes y/o Representantes. 

Tegucigalpa, M.D.C., 14dediciembrede 2007. 

INGMARIO DANIEL ZAMBRANO MURILLO 
Director Ejecutivo del INFOP 

18 D. 2007. 
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CERTIFICACIÓN \ 
\ 

\ 
La infrascrita, Secretaría General de la Secretaría de Estado e~ los 

Despachos de Gobernación y Justicia. CERTIFICA: La Resolución No. 

285-20q2 que literalmente dice: 1 
\ 

1 • 

"RÍSOLl:CIÓN No. 285-2002.- EL SECRETARIO DE ESTADO E¡l.¡ 
' ' 

ELDESPACHODE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, municipio\ 

del Distrito Central, diecisiete de julio del dos mil dos. 

YISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por 

medio de la Secretaría de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, con fecha trece de septiembre del dos mil uno, por el Licenciado ...._ 
WALTERRAÚLMIRANDASABIO,ensucarácterdeApoderadoLegal 

de la ORGANIZACIÓN OIKOS, con domicilio en Lisboa, Portugal, 

contraída a pedir el reconocimiento de su Personalidad Jurídica para tener 

el derecho de operar legalmente en Honduras. 

CONSIDERANDO: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 
• 

documentos que exigen la ley, habiéndose mandado oír a la SECRETARíA 

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE SALUD, al Departamento Legal de 

esta Secretaria de Estado y a la PROCURADURÍA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA, quienes emitieron dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que la ORGANIZACIÓN OIKOS, es una 

Asociación no glibernamenial sin fines de lucro, ile naturaleza privada y 

con domicilio en Lisboa, Portugal. 

CONSIDERANDO: Que el domicilio de las agencias y sucursales de 

instituciones extranjeras respecto a las negociaciones. verificadas en 

Honduras, será el hondureño de conformidad con el Artículo 69. párrafo 

segundo del Código CiviL 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el 

Decreto Ejecutivo No. 002-2002, de fecha veintiocho de enerÓ:~el afio 

dos mil dos, por el que delega al Secretario de Estado del Ra¡no, 

competencia específica para la emisión de este acto administrativo de 

conformidad con los Artículos ll, 16, 116, 117 y 119 de la Ley General de 

la Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimientos 

Administrativos. 

PORTAl'ITO:ELSECRETARIODEESTADOENELDESPACHODE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso de sus atribuciones y de 

conformidad con los Articules 245 numeral!! y 40 de la Constitución de 

la República; 120 de la Ley General de la Administración Pública y 69 

párrafo segundo del Código Civil; 4 numeral6 del Decreto Ejecutivo No, 

PCM-008-97 del2 de junio de 1997. 

RESUELVE: 

\ 

PRIMERO: Reconocer como persona jurídica de nacionalidad 

Portuguesa, a la ORGANIZACIÓN OIKOS, con domicilio principal en 

Lisboa, Portugal, asimismo se concede el derecho para operar en 

Honduras. 

SEGUNDO: Tener como Represent<1nte Legal de la ORGANIZACIÓN en 

Honduras, al señor JEREMÍAS CARRILLO CARVAHLO, quien queda 

obligado en caso de cesar en sus funciones conmnicar a la Secretaría de 

Gobernación y Justicia el nombre del sustituto. Se aprueban los Estatutos 

en la forma siguiente: 

ESTATUTOSDEOIKOS 

CAPÍTIJLO 1 

DEN()MINACIÓN,DURACIÓN,SEDE, PRINCIPIOS GENERALES, 

OBJE~OS,FlNES,RELACIONESCONOTRASINSTITUCIONES 
· \ YDELEGACIONESO REPRESENI'ACIONES. 

\ 
ARTÍCULO 1.- L- Bajo la denominación "OIKOS Cooperación y 

Desarrollo", se constituye la presente Asociación por tiempo indefinido. 
' 2.- "OIKOS" tiene su sede provisional en Rua Tomás da Anunciacao, 

cincuenta y seis, primero, Lisboa, feligresía de Santo Condestável. 

ARTÍCULO 2.- l.· La Asociación, que se constituye como 

ORGM'l.ZAC!ÓN NO GUBERNAMENTAL DE COOPERACIÓN PARA 

EL DESARROLLO, se define como ecuménica, en el sentido más amplio 

del tértuinil, incluyendo en su composición, en sus objetivos y en su · 

ámbito de actuación todo .!o que promueve y libera al hombre en su 

dimensión personal y comunitaria, 2.- La Asociación refleja igualmente la 

convergencia de los esfuerzos que las comunidades cristianas en Portugal 

realizan o puedan venir a realizar en la esfera del desarrollo y de la 

cooperación. 3.- La Asociación se inspira en la visión humanista de la 

lt!'lidaridad y está orientada por la ideología de la "cooperación pueblo a 

¡il&blo", independientemente de los sistemas politicos y fuerzas religiosas 

que los rigen y atraviesan. 4.- "OIKOS" desarrollará su actividad sin 

ningón. vínculo estructural, orgánico o jurídico con ninguna iglesia, partido 

o institución religiosa o polltica. 5.- La Asociación no tiene ánimo de 

lucro. 

ARTÍCULO 3.- 6.- "OIKOS" tiene como objetivos contribuir al 

desarrollo interno del país y a la cooperación entre Portugal y los países 

del Tercer Mundo. 7.- Para el cumplimiento de sus objetivos, la Asociación 

tendrá en cuenta la situación específica de la sociedad portuguesa, sus 

antecedentes históricos, su limitado grado 'de desarrollo, el nivel cultural 

de su población y las vicisitudes de la acción de cooperación llevada a 

cabo en los últimos<loce años a partir de la descolonización. 8.- Asimismo 

se propone aprovechar la experiencia de sus congéneres de otros paises 

para elaborar planes y ensayar métodos a la luz de esa experiencia, evitando 

los obstáculos y optando por caminos de eficacia probada. 

ARTÍCULO 4. 1.- La Asociación se propone, en particular: a.- Apoyar, 

por medio de la cooperación y de la solidaridad, el desarrollo de los 

"paises en vías de desarrollo". b.-Estimular y apoyar el desarrollo de las 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

La Gaceta 

regiones y capas de la población más marginadas en e! interior del país. 

c.- Favorecer y apoyar el conocimiento recíproco y el intercambio de 

iniciativas y de experiencias de desarrollo que se promuevan en Portugal 

y en los países del Tercer Mundo. d.- Promover la "educación para el 

desarrollo", entendida como práctica de información y concienciación 

que conduzca a un compromiso social que ayude a superar las asimetrías 

que son simultámente causa y efecto del subdesarrollo de los pueblos. 

2.- Para el cumplimiento de sus fines y objetivos y en el marco de su 

ámbito de actuación, "O!KOS" podrá impulsar: dinamizar, promover, 

orientar, dirigir, mantener o crear todas las iniciativas, accíones y 

actividades que sean adecuadas a ellos. 

ARTÍCULO S.- 1.- "OIKOS", como organización no gubernamental, 

dará prioridad a las relaciones de cooperación con las demás 

Organizaciones no Gubernamentales, nacion'a1es, extranjeras o 

tnternacionales, que sean afines a ella. 2.- La Asociación podrá colaborar, 

cooperar, filiarse o federarse con y en instituciones nacionales, extranjeras 

o internacionales .que no persigan fines contrarios a los suyos. 3.

Salvaguardando siempre su carácter no gubernamental, la AsociaciÓn 

mantendrá las relaciones necesarias y suficíentes con las instancias 

gubernamentales e intergubernamentales, nacionales, extranjeras e 

internacionales, aplicadas al desarrollo y a la cooperación entre los 

pueblos. 

ARTÍCULO 6.- 1.- "OIKOS" puede crear delegaciones o formas de 

representación allí donde Jo estime. conveniente. 2,- La estructura, 

competencia y funcionamiento de las delegaciones será definida por el 

Reglamento Interno. 

CAPÍTULO 11 

DE LOS SOCIOS 

ARTÍCULO 7.- Pueden ser socios todas las personas fisicas o jurídicas 

que estén de acuerdo y se comprometan con los principios orientadores, 

objetivos y fines de la Asociación. 

ARTÍCULO 8.- 1.- Se adquiere la condición de socio por decisión de 

la Junta Dírectiva, a propuesta de tres socíos que se- encuentren en 

situación de pleno ejercicio de sus derechos. 2.- La decisión de rechazar 

la propuesta de un nuevo socio, tomada por la Junta Directiva, puede ser 

recurrida, en términos generales, ante la Asamblea General. 

ARTÍCULO 9.- 1.- Son derechos de los socios, sin perjuicio de otros 

que estén consagrados en la ley o en los presentes estatutos, los 

siguientes: a.- Participar y votar en la Asamblea General. b.-Ser elector y 

elegible para los órganos de gobierno de la Asociación. c.- Participar en 

las actividades de la Asociación, en los términos establecidos en el 

Reglamento Interno. d.- Proponer a la Junta Directiv~ las iniciativas que 

consideren adecuadas o convenientes para el cumplimiento de los 

objetivos de "OIKOS". 2.- El ejercicio de los derechos a Jos que se refiere 

el apartado anterior depende del pago puntual de las contribuciones a las 

que el socio se encuentra obligado. 

ARTÍCULO 10.- 1.· Son deberes de los socios, además de ~os que se 

encuentren consignados en la Ley y en los Estatutos, los siguientes; a.

Cumplir los Estatuto:;, Reglamentos y decisiones de los órganos de 

gobierno. b.-Participar en la Asamblea General y aceptar los cargos para 

los que sean elegidos, salvo en caso de impedimento procedente. c.
Contribuir al cumplimiento de los fines y objetivos de la Asociación y al 

desarrollo de sus respectivas actividades. d.· Pagar puntualmente las 

contribuciones a las que estén obligados. 

ARTÍCULO 11.- 1.- Los socios que de alguna forma violen los 

presentes Estatutos, Reglamentos o decisiones legítimas de los órganos 

de gobierno, estarártsujetos a las siguientes sanciones: a.-Amonestación. 

b.- Suspensión de sus derechos durante un período mínimo de 1 S dias y 
máximo de un año. c.- Expulsión. 2.- La sanción a la que alude el párrafo e) 

del apartado anterior puede ser aplicada exclusivamente por la Asamblea 

General a propuesta de la Junta Directiva. 3.- Es competencia de la Junta 

Directiva, a propuesta del Secretario General, la aplicación de las sanciones 

a las que se refieren los párrafos a) y b) del apartado uno del presente 

articulo. 4.- La aplicación de cualquier sanción tiene que estar precedida 

de un expediente disciplinario, con procedimiento contradictorio, y que 

conceda al expedientado todas las garantías de defensa. 5.- Como medida 

cautelar, durante la instrucción del expediente disciplinario se puede 

suspender el ejercicio de todos o de algunos de los derechos de los 

socios por parte del expedientado, pero nunca por u': período superior a 
cuatro meses. 6f El incumplimiento del deber al que alude el párrafo d) del· 

articulo anterior implica la expulsión automática, que será declarada por la 

· Junta Directiva en caso de que el socio, notificado para que abone las 

contribuciones que adeude, no las satisfaga en un plazo máximo de 

noventa días a partir de la notificación. 7.- La incoación de expediente 

disciplinario o la aplicación de cualqúier sanción no eximen al socio del 

cumplimiento de sus deberes ni de indemnizar a la Asociación por los 

perjuicios causados. 

ARTÍCULO 12.- 1.- Pierden su condición de socios: a.- Los que 

soliciten la baja como miembros de la Asociación. b.- Los que sean 

expulsados de acuerdo con lo establecido en el artículo anterior. 2.- El 

socio que pierda su condición de tal por cualquier razón no tiene derecho 

a que le sean reembolsadas las contribuciones <¡ue haya abonado, sin 

perjuicio de ser responsable del abono de todas las contribuciones que 

adeude correspondientes al período durante el cual baya sido miembro 

de la Asociación. 

ARTÍCULO 13 .• Son órganos de gobierno de la Asociación: La 

Asamblea General, presidida por su respectiva mesa, la Junta Directiva, la 

Secretaría y la Comisión de Interventores. 

CAPÍTULO lll · 

DELOSÓRGANOSDEGOBlERNO. 

SECCIÓN l 

DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 14. • l.· El ejercicio de cualquier cargo en los órganos de 

gobierno puede ser remunerado cuando la complejidad de la 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

administración, el movimiento financiero o el desarrollo de la actividad de 
la Asociación exijan la presencia prolongada de sus respectivos titulares .. 

2.- Sea o no remunerado, el ejercicio de cualqu,ier cargo puede justificar el 
pago de los gastos que se deriven de él, 

ARTÍCULO 15.- 1.- Sin peljuicio de lo establecido en la ley o en los 
presentes estatutos, los acuerdos se adoptan por votación de la mayorla 
de los titulares de los cargos o de los sociós presentes en las sesiones, 
teniendo el Presidente de cada órgano de gobierno, y el de la mesa de la 
Asamblea General en las deliberaciones de ésta, derecho a voto de calidad. 
2.- Salvo disposición en contrario de la ley o de los presentes estatutos, 
los órganos de góhierno de la Asociación sólo pueden funcionar con la 
presencia de la mayorla de sus miembros titulares o (\e los socios. 3.- Los 
titulares de los órganos de gobierno, y los socios en la Asamblea General, 
no podrán votar en aquellos asuntos que estén directamente relacionados 
con ellos o en los que sean parte interesada sus respectivos cónyuges, 
ascendientes, descendientes o equiparados, 4.- Los socios pueden delegar 

su representación en las sesiones de laAsamblea General, en los términos 
establecidos en el Reglamento Interno, pero cada socio sólo puede ejercer 
la representación delegada de un único socio. 5.- Se admite el voto por 
correo, en los términos establecidos en el Reglamento Interno. 

. :ARTICULO 16.- 1.- Las sesiones de los órganos de gobierno de la 
Asociación .son convocadas por su respectivo Presidente.~.- Se I~tará. 
la correspondiente acta de cada sesión. 

ARTICULO 17.- 1.- Los titulares de los cargos de la Asociación 
tienen responsabilidad civil y criminal por las faltas o irregularidades 
cometidas en el ejericio de su mandato. 2.- Además de por los motivos 
previstos en la ley, quedan eximidos de la responsabilidad a la que se 
refiere el apartado anterior: a.- Los que no hayan tomado parte en la 
adopción del acuerdo. b.-Los que hayan votado en contra de la adopción 
del acuerdo. 

ARTICULO 18.- 1.- La duración del mandato de los titulares de los 
cargos en los órganos de gobierno es de cuatro ailos. 2.- El mandato se 
considera siempre prorrogado hasta la toma de posesión de los nuevos 
titulares de los cargos de los órganos de gobierno. 3.- Excepto si la 
Asamblea General reconoce expresamente que es imposible o que no es 
conveniente sustituirlos, los titulares de los órganos de gobierno ·no 
pueden ser elegidos para más de dos mandatos consecutivos; 4.- Ningún 
titular de los cargos de los órganos de gobierno puede ejercer 
sitnultáneamente más de un cargo, a excepción de lo establecido para la 
Secretaria. 

ARTICULO 19.-l.-La elección de los tip¡lares de los cargos de los 
órganos de gobierno se realizará durante el mes de diciembre del afio 
correspondiente a la finalización del mandato en curso. 2.- La toma de 
posesión de los nuevos órganos sociales elegidos deberá producirse 
durante el mes de enero del afio natural inmediatamente siguiente. 3.
Cuando la elección ordinaria se realice en época diferente de aquella a la 
que se refiere el apartado lllfO del presente articulo, la toma de posesión 
se producirá en los treinta dlas inmediatamente siguientes. 

ARTICULO 20.- 1.- En el caso de que se compruebe, por cualquier 

razón, que algón órgano de gobierno ha perdidÓ su respectivo "quórum", 

deberán realizarse elecciones extraordinarias, parciales o generales, segón 

el caso en un plazo· máximo de treinta dias a partir de la pérdida del 

"quórum", y los nuevos titulares elegidos deberán tomar posesiqn en los 

quince dlas inmediatamente siguientes. 2.- El fin del mandatos de los 

titulares elegidos en los términos anteriores coincidirá con el mandato en 

curso. 

ARTICULO 21.- 1.- Los titulares de los cargos de los órganos de 

gobierno son elegidos en sesión de la Asamblea General convocada al 

efecto. 2.- Compete a la mesa de la Asamblea General presidir y controlar 

el proceso electoral y mantener actualiZJI(las las listas electorales. 

SECCIÓN U 

DELAASAMBLEAGENERAL 

ARTICULO 22.- 1.-LaAsamblea General es el órgano soberano de 

"OIKOS" y está constituida por todos los socios que se encuentren en 

situaéión de pleno ejercicio de sus derechos. 2.- La Asamblea General 

e~t~ P~Y~idida por,la mesa de la Asamblea General. 3.- La Mesa.de,Ja 

.í\Sliml>lea General está constituida por un Presidente, un Secretario y un 

ARTICULO 23.- Compéte, en especial, a la mesa de la Asamblea · 

General: a.- Dirigir, orientar y regular los trabajos de la asamblea. b.- Dar 

posesión de sus cargos a los titulares de los órganos de gobierno. 

ARTICULO 24.- 1.- Es de la exclusiva competencia de laAsamblea 

General: a.- Definir las lineas fundamentales de actuación de la Asociación. 

b.- Elegir a los titulares de los cargns de los órganos de gobierno y 

destituirlns con justa causa. c.- Examinar y votar, anualmente, la memoria 

y balance de cuentas de la Junta Directiva y el respectivo informe de la 

Comisión de Interventores. d.- Acordar la modificación de los Estatutos y · 

la extinción, fusión o excisión de laAsociación. 2.-A la Asamblea General 

le compete además tomar decisiones sobre los asuntos que no sean 

competencia de otros órgános de gobierno de la Asociación. 

ARTICULO 25.· 1.· La Asamblea General se reúne en sesión ordinaria 

y extraordinaria. 2.- En sesión ordinaria, se reúne anualmente en el mes de 

enero de cada afio, con el fm de deliberar sobre las materias a las que se 

refiere el párrafo. e) del apartado uno del articulo anterior, y de cuatro en 

cuatro allos con el fm de proceder a la elección de los titulares de los 

órganos de góhiemo, en los términos establecidos en el articulo dieciocho 

de los presentes estatutos. 3.- En sesión extraordinaria, se reúne siempre 

que sea convocada a petición de la Junta Directiva, del Secreta(io General, 

de la Comisión de Interventores o de por lo menos tres quintas partes de 

los socios que se encuentren en situación de pleno ejercicio de sus 

derechos. 
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ARTÍCULO 26.- l.-Las sesiones de la Asamblea General se convocan 

con por lo menos quince días de antelación, a través de convocatoria 

enviada al domicilio de los socios. 2.- En la convocatoria constará, 

obligatoriamente, la indicación del día, hora, lugar y orden del día de la 

sesión. 3.c Cuando se solicite la convocatoria de la Asamblea General en 

sesión extraordinaria, deberá ser convocada en un piazo máximo de treinta 

días contados a partir de la recepción de la petición, para reunirse en los 

sesenta días inmediatamente siguíentes a esa recepción. 

ARTÍCULO 27.- 1.- La Asamblea General se reunirá a la hora 

establecida en la convocatoria si están presentes más de la mitad de los 

socios que se encuentren en situación de pleno ejercido de sus derechos, 

o una hora más tarde con los que estén presentes. 2.- La Asamblea 

General convocada en Sesión extraordinaria en los términos establecidos 

en la últíma parte del apartado tres del artículo veinticuatro sólo podrá 

funcionar con la presencia de por lo menos tres cuartas partes de los 

socios que la solicitaron. 

ARTÍCULO 28.- l.- Los acuerdos sobre alteración de los Estatutos 

requieren el voto favorable de tres cuartas partes del número de socios 

presentes. 2.- Los acuerdos sobre extinción, fusión, integración o excisión 

de la Asociación requieren el voto favorable de tres cuartas partes del 

número total de socios. 

SECCIÓN II1 

DE LAJlJNTADIRECilVA 

ARTÍCULO 29.- 1.- La Junta Directiva está constituida por un número 

impar de titulares, cinco como núnimo y once como máximo, incluyendo a 

la Secretaría. 2.- El consejo elegirá de entre sus miembros a su Presidente, 

que no podrá ser ningún miembro de la Secretaría. 

ARTÍCULO 30.- Compete a la Junta Directiva, sin peljuicio del resto 

de lo previsto en la ley o en los estatutos: a.- Acordar las líneas generales 

de la actívidad de la Asociación y proponérselas a la Asamblea General 

para su discusión y aprobación. b.- Discutír y aprobar, a propuesta de la 

Secretaría, la memoria y balance de cue.ntas del ejercicio y someterlos al 

informe de la Comisión de Interventores. c.- Acordar, a propuesta de la 

Secretaría, el presupuesto y el plan de acción para el año sigmente. d.

Representar a la Asociación. e.- Velar por el cumplimiento de la ley, los 

estatutos y las decisiones de los órganos de gobierno. f.- Acordar el 

cambio de la sede social y la creación de delegaciones u otras formas de 

representación social, a propuesta de la Secretaría. g.- Controlar la 

actuación de la Secretaría. h.- Solicitar la convocatoria, en sesión 

extraordinaria, de la Asamblea General y de la Comisión de Interventores. 

i.- Ejercer el poder disciplinario sobre los socios. j.- Aprobar los 

Reglamentos Internos y modificarlos, a propuesta de la Secretaría. 

ARTÍCULO 3!.- l.- La Junta Directivne reúne en sesión ordinaria 

dos veces al año. 2.~ En sesión extraordinari-a se reúne siempre que sea 

convocada al efecto por su Presidente o a petición del Presidente de la 

Se t.: don B \\ bo~; 1 C1-!alt's 

Asamblea General, del Presidente de la Comisión de Interventores, o de 

dos quintas partes de los socios que se encuentren en situación de pleno 

ejercicio de sus derechos. 3.- Las sesiones de la Junta Directiva son 

presididas por su Presidente y la Secretaria ejerce en ellas las funciones 

de secretario. 

SECCIÓN IV 

DELASECRETARÍA 

ARTÍCULO 32.- 1.- La Secretaría es el órgano ejecutivo de "OIKOS" 

y está compuesta por tres socios, siendo presidida por el Secretario 

General. 2.- Al Secretario General le compete presidir las sesiones de la 

Secretaría. 

ARTÍCULO 33.- l.- Compete a la Secretaría: a.- Representar a la 

Asociación, ante !os tribunales y fuera de ellos, en el íntérvalo entre las 

sesiones de la Junta Directiva. b.~ Convocar reuniones en sesión 

extraordinaria de la Junta Directiva y solicitar, en los mismos términos, la 

convocatoria de la Asamblea General y de la Comisión de Interventores. c.

Garantizar y dirigir la gestión, funcionamiento y admini~tración de la 

Asociación y dinamizar e·impulsar su actividad. d.- Crear y dirigir los 

servicios, departamentos, comisiones o secciones. e.- Elaborar una 

plantílla de personal y ejercer la acción disciplinaría. f.- Elaborar la memoria 

y balance de cuentas del ejercicio y el presupuesto y plan de actividades 

y someterlos a la discusión y aprobación de la Junta Directiva. g.- Proponer 

a la Junta Direetiva el establecimiento de relaciones de cooperación. h.

Proponer la creación de delegaciones u otras formas de representación 

social. 2.- La Secretaría puede delegar algunos de sus poderes en socios 

o técnicos cualificados, así como constituir apoderados y revocar la 

delegación de poderes y los poderes otorgados a los apoderados. 

ARTÍCULO 34.- La Secretaría se reúne siempre que sea necesarm y 

por lo menos una vez al mes. 

ARTÍCULO 35.- 1.- "OIKOS" se obliga mediante la flrma del Secretario 

General y de otro miembro de la Secretaria. 2.- Para los asuntos de puro 

trámite, basta la firma de uno de los miembros de la Secretaría. 

SECCIÓN V 

DE LA COMISIÓN DEINTERVEiliTORES 

ARTÍCULO 36.- La Comisión de Interventores está compuesta por 

tres titulares: Presidente, Secretario y Vocal. 

ARTÍCULO 37.- 1.- Compete a La Comisión de Interventores, además 

de lo estableeido en la ley y en ]os estatutos: a.- Revisar la contabilidad, 

los libros y los documentos cuando lo estíme necesario. b.- Asístir a las 

sesione~ de la Junta Directiva y de la Secretaría o hacerse representar en 

ellas. c.- Emitir un informe sobre la Memoria y Balance de Cuentas del 

ejercicio. 2.- En el ejercicio de sus atribuciones la Comisión de Interventores 
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puede solicitar a cualquier órgano de gobierno, departamento, servicio o 

sección de la Asociación las informaciones o datos que considere 

necesarios al efecto. 

ARTÍCULO 38.- La Comisión se reúne siempre que sea necesario, y 

por lo menos una vez al año. 

CAPtrl;LO V 

DISPOSICIONES FINALES Y TRANSITORIAS' 

ARTÍCULO 39.- Son ingresos de la Asociación, entre otros: a.- El 

producto de las cuotas, cuotas de inscripción y otras contribuciones a 

las qw: se obliguen los socios. b.- Las rentas procedentes de sus bienes 

propios. c.- Las donaciones, legados, herencias y sus respectivas rentas. 

d.- Los subsidios, donativos, con participaciones y financiaciones de los 

que sea beneficiaria. e.- El producto de colectas y el de sus actividades. 

f.- Otros ingresos. 

ARTÍCULO 40.- l.-Acordada la extinciÓn de la Asociación, compete 

a la Asamblea General acordar igualmente el destino de los bienes y elegir 

una comisión de liquidación. 2.- Los poderes de la comis~&de liquillaci81t 

quedan limitados a la práctica de los actos de registro y de los necesarios 

.para la conclusión de la _liquidación. 

ARTÍCULO 41.- En los casos no previstos en estos estatutos, se 

estará a lo dispuesto en la legislación en vigor. 

ARTÍCULO 42.- 1.- La reunión de futuros socios que acuerde la 

aprobación de los Estatutos y la constitución de la Asociación elegirá 

una comisión constituyente. 2.- Compete a la comisión constituyente 

desarrollar todas las diligencias necesarias al efecto y convocar la primera 

Asamblea General para la elección de los titulares de los órganos de 

gobierno. Escritura otorgada e\23.02.1988 en la 9a. Notaría de Lisboa. 

·TERCERO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia al ser 

aprobados por el Poder Ejecutivo y publicados en el Diario Oficial LA 

GACETA 

NOTIFÍQUESE. (F) JORGE RAMÓN HERNÁNDEZ ALCERRO, 

SBCRETARIODEESTADOENELDESPACHODEGOBERNACIÓNY 

JUSTICIA. (F) JOSÉ OSWALDOGUILLÉN, SECRETARIO GENERAL". 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

los diecinueve días del mes de abril del dos mil seis. 

18D.2007 

SONJA LETIClACRUZLOZANO 

SECRETARIA GENERAL 

CERTIFICACIÓN 

El infrascrito, Secretario Qeneral de la Secretaría de Estado en los 

Despachos de Gobernación y Justicia: CERTIFICA: La Resolución No. 

4004-2004 que literalmente dice: 

"RESOLUCIÓN No.4004-2004.· EL SECRETARIO DE ESTADO EN 

LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA. Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, cuatro de junio del dos mil cuatro. 

VISTA: Para resolver la solicitud presentada al Poder Ejecutivo por 

medio de la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 

. Justicia, con fecha veintiocho de noviembre del dos mil tres P.J. 28-11-

2003-2413, porelAbogadoFRANCISCOALVAREZSAMBULÁ,ensu 

carácterdeApoderadoLegaldelaFUNDACIÓNPARALACREACIÓN 

DE LA UNIVERSIDAD ALFONSO GUILLÉN ZELAYA 

(FUNDAGUILLÉN), con domicilio en la ciudad de Tegucígalpa, municipio 

del Distrito Central, departamento de Francisco Morazán, contraída a 

pedir el otorgamiento de la Personalidad Jurídica y aprobación de sus 

estatutos. 

RESULTA: Que el peticionario acompañó a su solicitud los 

documentos correspondientes. 

RESULTA: Que a la solicitud se le dio el trámite de ley, habiéndose 

mandado oír a la UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 

HONDURAS (UNAH) y a la Unidad de Servicios Legales de esta Secretaría 

de Estado quienes emitieron dictamen favorable. 

CONSIDERANDO: Que laFUNDACIÓNPARALACREACIÓN DE 
LAUNIVERSIDADALFONSOGUILLÉN ZELAYA(FUNDAGUILLÉN), 
se crea como asociación civil de beneficio mutuo, cuyas disposiciones, 
estatutarias no contrarían las leyes del país, el orden público, la moral y 
las buenas costumbres por lo que es procedente acceder a lo solicitado. 

CONSIDERANDO: Que el Presidente de la República emitió el 
Decreto Ejecutivo No. 002,2002 de fecha veintiocho de enero del afio dos 
mil dos, por el que delega al Secretario de Estado del Ramo, competencia 
específica para la emisión de este acto administrativo de conformidad 
con los Artículos 11, 16, 116, 117 y 119 de la Ley General de la 
Administración Pública, Artículos 4 y 5 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo. 

PORTANTO:ELSECRETARIODEESTADOENLOSDESPACHOS 
DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA, en uso d¡¡ la atnbución constitucional 
establecida en el Artículo 245 nuineral40 de la Constitución de la República; 
y en aplicación de los Artículos 29 reformado mediante Decreto 06-98, 116 
y 120 de la Ley General de la Administración Pública 44 No. 6 del Decreto 
PCM-008 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Competencia del Poder Ejecutivo. 

RFSUELVE: 

PRIMERO: Conceder PersonalidadJurídicaalaFUNDACIÓN PARA 
LACREACIÓNDELAUNIVERSIDADALFONSOGUILLÉNZELAYA 
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(FUNDAGUILLÉN), con domicilio en la dudad de Tegucigalpa, mWlÍcipío 

del Distrito Central y aprobar sus estatutos en la forma siguiente: 

ESTATIITOSDELAFL'NDAOÓNPARALACREAQÓNDELA 

UNIVERSIDADALFONSOGUllLÉNZELAYA(FUNDAGtJIILÉ..~ 

CAPÍTIJLO 1 

. CREAOÓN,DENOMINAQÓN,DURACIÓNYOOMICILIO 

ARTÍCULO l.-Créase LAFUNDACIÓN PARALACREAQÓN DE 

LA UNIVERSIDAD ALFONSO GUILLÉN ZELAYA, como un ente de 

carácter privado, sin fines de lucro, apolítico, de duración indefinida, con 

jurisdicción en toda la República, cuyo domicilio será la ciudad de 

Tegucigalpa, municipio del Distrito Central y que en todos los actos en 

. que intervenga será conocida como "FuNDAGUILLÉN" y se regirá por 

la Constitución de la República, las Leyes de la Educación Superior y los 

presentes estatutos. 

CAPÍTULO 11 

OBJETIVOS 

ARTÍCULO 2.- La Fundación persigue los siguientes objetivos: a) 

Crear, administrar e impulsar un Centro de Estudios Superiores que se 
denominará UNIVERSIDAD ALFONSO GUILLÉN ZELAYA. b) 

Salvaguarda, conservación, investigación, puesta en valor y divulgación 

del patrimonio cultural e hist.órico de la República. e) Apoyar a otras 

asociaciones con fines similares. d) Definir, valorar, clasificar y mantener 

actualizado un compendio de los elementos que constituyan el patrimonio 

cultural e histórico. e} Apoyar a todas las instituciones públicas o privadas 

y a personas particulares en todo lo concerniente al patrimonio cultural e 

histórico de la República. 1) Coadyuvar como vocero (Foro de expresión) 

en la divulgación y promoción de las inquietudes de la ciudadanía por la 

conservación de su patrimonio. g) Valorar, clasifíc'ar y mantener 

actualizadas las obras literarias de Alfonso Guillén Zelaya y procurar 

rescatar su postrera producción ignorada y/o poco conocida por los 

bondurei\os. h) Proyectarse a la comunidad nacional e internacional 

mediante la investigación, extensión y educación continUa. i) Incorporar 

y desarrollar carreras orientadasa la educación especial, a fin de incorporar 

a un mejor nivel de productividad a la población disminuida. j) Concertar 

con otras entidades educativas u organismos afines nacionales e 

internacionales el establecimiento de actividades que permitan la 

instrumentación de procesos de docencia, investigación y extensión. 

ARTiCULO 3.- La Fundación tiene las siguientes atribuciones: a) 

Analizar y emitir opinión respecto a los asuntos de su competencia. b) 

Apoyar de conformidad con los objetivos de la Fundación a todas las 

entidades ligadas con la defensa y preservación de los valores culturales 

e históricos que lo demanden. e) Asesorar a otras instituciones en 

Honduras y del ámbito internacional en asuntos de su competencia. d) 

Promover y divulgar los valores culturales, históricos y naturales. e) 

Generar y captar fondos públicos o privados, nacionales" internacionales 

para impulsar programas y proyectos que contribuyan a la preservación 

Stt:dou U \\ i'iO'i l q.;.th:s 

de los monumegtos nacionales. 1) Realizar estudios que permitan la 

conservación, restauración y promoción de los bienes culturales. g) 

Mantener estrecho vinculo con instituciones nacionales y extranjeras 

que persigan fines similares. h) Crear filiales con el propósito de asegurar 

el cumplimiento de estos objetivos. i) Promover aquellas actividades lícitas, 

tales como la generación de fondos nacionales e internacionales que le 

petruitan a la Fundación el logro de sus fines y en primera instancia el 

establecimiento de la Universidad . 

CAPÍWLO Ill 

DE LOS MIEMBROS 

ARTÍCULO 4.- La Fundación estará integrada por los siguientes 

miembros: a) Personas jurídicas con afinidad. b) Personas naturales, con 

demostrado interés y conocimiento sobre la historia, la cultura y la 

Educación Superior. e) Otras personas con actividades o interés efectivo 

en estos temas. 

ARTiCULO S.· Los miembros tendrán la siguiente clasificación: a) 

Miembros Activos. b) Miembros Contribuyentes. e) Miembros Honorarios. 

CAPÍWLO IV 

ÓRGANOS DE GOBIERNO 

ARTÍCULO 6.- La Fundación para la creación de la Universidad 

ALFONSO GUILLÉN ZELAYA, estará regida por los siguientes órganos: 

· a) La Asamblea General; y, b) La Junta Directiva. 

DE LA ASA'\>ffiLEA GENERAL. 

ARTicULO 7.- La Asamblea General es el Órgano Supremo de la 

Fundación, como tal representa la máxima autoridad. Estará formada por 

todos los miembros activos que estén al día en sus cuentas con la 

Fundación. 

ARTÍCULO 8.- La Asamblea General podrá ser Ordinaria Ó 

Extraordinaria. a) La Asamblea General Ordinaria se reunirá dos veces al 

afio en el mes de abril y en el mes de octubre. b) La Asamblea General 

Extraordinaria será convocada por la Junta Directiva, o bien a petición del 

20% de los Miembros Activos. Sólo conocerá de los asuntos para los. 

cuales fue convocada eXpresamente. 

ARTÍCULO 9.- La Asamblea General Ordinaria tendrá las siguientes 

atribuciones: a)Aprobar el Reglamento Interno o modificarlo. b) Fijar la 

política general de la Fundación. e) Conocer, discutir, aprobar, modificar o 

improbar el informe anual de la Junta Directiva. d) Conocer la situación 

financiera de la Fundación. e) Elegir los integrantes de la Junta Directiva. 

1) Aprobar el presupuesto y el plan de trabajo anual. g) Aprobar el 

nombramiento del Director Ejecutivo. 

ARTÍCULO 10.- Para la celebración de las Asambleas Generales 

Ordinarias y Extraordinarias, el quórum legal en primera convocatoriA 
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sera la mitad más uno de los Miembros Activos y en segunda convocatoria 

cualquiera sea el número de miembros que asistan y sus resoluciones 

serán válidas con la aprobación de las dos terceras partes de los presentes. 

La reunión en segunda convocatoria se podrá efectuar una hora después 

de citarse la primera, debiendo consignar en la convocatoria dicho 

procedimiento. 

ARTÍCULO 1 J.- Las resoluciones de las asambleas debidamente 

convocadas y legalmente constituidas serán válidas cuando se tomen y 

aprueben por simple mayoria de votos de los miembros presentes. En 

caso de igualdad en el número de votos, el Presidente hará uso del voto 

de calidad. 

. ARTÍCULO 12.- En caso de no poder asistir un miembro, podrá 

hacerse representar por otro que deberá entregar la carta de su· 

representación al Secretario de la Asamblea quien previo regisn-o, la 

archivará en el expediente respectivo. 

DELAJUNTADIRECTIVA 

ARTÍCULO 13.- La Junta Directiva es el órgano ejecutivo encargado 

de la dirección, administración, organización y gobierno de la Fundación. 

Estará formado por once ( ll) miembros; ésta nombrará al personal que 

estime conveniente, procederá al nombramiento del Director Ejecutivo, 

que podrá ser del conocimiento de la Asamblea. Los requisitos y las 

obligaciones del Director Ejecutivo serán especificadas en el Reglamento 

de la Fundación. 

ARTICULO 14.- Para ser miembro de la Junta Directiva se requíere la 

condición de ser miembro activo de re~onocida b\tena conducta. solvencia 

moral, honestidad y relevantes méritos en el campo cultural e intelectual. 

La representación legal de la Fundación corresponde a la Junta Directiva 

y será ejerc1da a través de la Presidencia. 

ARTÍCULO 15.- La Junta Directiva esrará integrada por los siguientes 

miembros: Presidente. Vice-Presidente, 'Secret~rio, Pro-S~cretario, 

Tesorero, Pro, Tesorero, Fiscal, Vocal de Asuntos Internos (Comité de 

Membresia), Vocal de Relaciones con Organizaciones Internacionales, 

Fínancieras y Donantes, Vocal de Información, Eventos Técnicos y Centro 

de Documentación, Vocal de Relaciones Públicas y Privadas, 

Universidades, etc., quienes fungirán en sus cargos dos ( 2) años, pudiendo · 

ser reelectos. 

ATRIBUCIO:'<ESDELAJllNTADIRECTIVA 

ARTÍCULO 16.- a) Preparar el informe anual de actividades y 

presentarlo a la Asamblea General Ordinaria para su aprobación. b) Elaborar 

el Reglamento Interno de la Fundación y someterlo a la aprobación de la 

Asamblea General Ordinaria. e) Reformar los estarutos, reglamentos y 

otros instrumentos legales de la Fundación y someterlos a discusión y 

aprobación de la Asamblea General Ordinaria. d) Seleccionar mediante 

estudio detallado y proceder a la escogencia y nombramiento de el Rector, 

Vice-Rectores, Decanos, Directores y Secretario General. someter a 
ratificación de la Asamblea General dichas actúaciones. e) Evaluar y 

Sccnun B \\isos 1 e~alc:; 

calificar el desempeño de sus funciones de los personales, de su 

nombramiento y adoptar las resoluciones correspondientes. 

ARTICULO 17.- Son atribuciones del Presidente: a) Convocar 

directamente o por medio del Secretario a sesión de la Junta Directiva. b) 

Convocar a las Asambleas Generales Ordinarias o Extraordinarias con 15 

días de anticipación. e) Velar porque se ejecuten los acuerdos o 

resoluciones de Asamblea General o la Junta Directiva. d) Autorizar y 

firmar conjuntamente con el Tesorero los gastos en que incurra la 

Fundación. e) Firmar con el Secretario de Actas, comunicados y 

resoluciones que se eJecuten, en los campos espetífiéos se firmará con el 

Vo.cal pertinente. f) Las demás atribuciones que la Asamblea General ola 

Junta Directiva le encomienden o que le correspondan de confornúdad 

con la ley. 

ARTÍCULO 18.- Son atribuciones del Vice-Presidente: Asistir al 

Presidente en el desempeño de sus funciones y reemplazarlo en caso de 

ausencia o incapacidad temporal o definitiva, hasta el reintegro de este o 

al final del período para el que fue electo. 

ARTÍCULO 19.- El Secretario es el conducto oficial y el medio de 

comunicación de la Asamblea General y de la Junta Directiva. Bajo las 

instrucciones del Presidente tendrá las siguientes atribuciones: a) Llevar 

en orden Jos libros de actas de las Asambleas Generales y sesiones de la 

Junta Directiva. b) Convocar por instrucciones del Presidente a las 

Asambleas Ordinarias y Extraordinarias. e) Recibir, contestar y despachar 

la correspondenci_a. d} Otras funciones que le sean asignadas. 

ARTICUI..O 21).- A fálta del Secretario desempeñará dichas funciones 

del Pro-Secretario, que ·lo reemplazará en caso de ausencia temporal o 

definitiva. En defécto del Pro-Secretario, los Vocales, por su orden asumirán 

esta responsabilidad. 

ARTÍCULO 21.- Son atribuciones del Tesorero: a)Administrar bajo 

su responsabilidad los bienes de la Fundación. b) Recabar y/o re<:íbir de 

los miembros, de perSonas contribuyentes o de i~stitucíones públicas~ 

privadas, nacionales o internacionales, los valores que sean aportados 

donados o cedidos a la Fundación. e} Efectuar Jos pagos y retiros de 

fondos autorizados, firmando los comprobantes y/o documenws · 

. conjuntamente con el Presid~nte o con el que al efecto correSJ;).Onda. 

ARTÍCULO 22.- A falta de Tesorero desempeñará dichas funcioil<l& 

el Pro-Tesorero, que lo reemplazará en caso de ausencia tomporal o 

definltiva. 

ARTICULO 23.- Son atribuciones del Fiscal: a) Velar porque se 

cumplan estos estatutos, los acuerdos, resoluciones y disposiciones que 

sean aprobadas en Asambleas Generales y en sesiones de la Junta 

Directiva. b) Examinar, revisar y analizar las cuentas de íngresos y egresos 

.de la Tesorería y rendir el correspondiente informe en cualquier tiempo 

que le solicite la Asamblea. e) Representar judicial y extrajudicialmente a 

la Fundación. d) Las demás funciones que le sean asignadas de 

conformidad con la naturaleza de su cargo. 
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ARTÍCULO 24.- En ausencia temporal o definitiva del Presidente, 

Vice-Presidente, del Secretario, Pro-Secretario, del Tesorero, Pro-Tesorero 

y Fiscal, serán sustituidos por los Vocales por su orden. Los Vocales, 

además desempeñarán las funciones que les enconúende la Junta Directiva 

y presidirán las comisiones y grupos de trabajo que la Junta Directiva 

organice. 

CAPÍTULO V 

PATRIMO~O 

ARTÍCULO 25.- Constituyen el patrimonio de la Fundación: Las 

contribuciones ordinarias y extraordinarias que se acuerden, las ayudas 

voluntari.as que reciba de sus núembros y las donaciones que perciba. 

CAPÍTULO VI 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN 

ARTÍCUW 26.- La Fundación tendrá una duración indefinida, podrá 

disolverse por resolució.n de dos tercios de votos de la Asamblea. En 

caso de tomarse dicha resolución se nombrará una comisión que se 

encargará de la liquidación del patrimonio y el balance que resulte será 

traspasado: a) Por resoluicones de la mayoría a una organización sin 

fmes de lucro de finalidades similares. b) En caso de haber acuerdo. al .. 
.Estado de Honduras. 

CAPÍTULO VIl 

DISPOSICIOI'<'ES GENERALES 

ARTÍCULO 27.- Los presentes estatutos podrán ser reformados por 

dos tercios de los votos de la Asamblea General. 

SEGUNDO: La FUNDACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA 

UNIVERSIDAD ALFONSO GUILLEN ZELAYA(FtJII<DAGUILLÉN), 

presentará ante la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación 

y Justicia, los estados financíeros auditados que reflejen los ingresos, 

egresos y todo movimiento económico y contable, iodicando su patrimonio 

actual~ asi como las modificaciones y variaciones del mismo, incluyendo 

herencias, ·legados y donaciones a través de un sistema contable 

legalizado. Las herencias, legados y donaciones provenientes del 

extranjero, se sujetarán a la normativa jurídica imperante en el país, aplicable 

según sea el caso, a través de los Órganos Estatales constituidos para 

verificar la transparencia de los mismos. 

TERCERO: La FUNDACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA 

UNIVERSIDADALFONSOGUILLÉNZELAYA(FÚNDAGUILLÉN), se 

inscribirá en la Secretaria de Estado en los Despachos de Gobernación y 

Justicia, indicando nombre completo, dirección exacta, así como los 

nombres de sus representantes y demás integrantes de la Junta Directiva; 

asimismo, se sujetará a las disposiciones que dentro su marco jurídico le 

corresponden a esta Secretaría de Estado, a través del respectivo órgano 

• 

interno verificando el cumplimiento de los objetivos para los cuales fue 

constituida. 

CUARTO: La FUNDACIÓN PARA LA CREACIÓN DE LA 

W.lVERSIDADALFONSOGlJILLÉN lELAYA(FUNDAGUILLÉN), se 

somete a las disposiciones legales y políticas establecidas por la Secretaria 

de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia y demás entes 

contralores del Estado, facilitando cuanto documento sea requerido para 

garantizar la transparencia de la adnúnistración, quedando obligada, 

además. a presentar informes periódicos anuales de las actividades que 

realicen con instituciones u organismos con los _que se relacionen en el 

ejercicio de sus objetivos y fines para lo cual fue autorizada. 

QUINTO: La disolución y liquidación de la FUNDACIÓN PARA LA 

CREACIÓN DE LA UNIVERSIDAD ALFONSO GUILLEN ZELAYA 

(FUNDAGUILLÉN), se hará de confonrudad a sus estatutos y las leyes 

vigentes en el país, de la· que una vez canceladas las obligaciones 

contraídas. el excedente pasará a formar parte de una organización 

legalmente constiruida en Honduras que reúna objetivos similares o una 

de beneficencia. Dicho trámite se hará bajo la supervisión de esta Secretaria 

de Estado, a efecto de garantizar el cumplimiento de las obligaciones y 
transparencia del remanente de !os bienes a que hace referencia el párrafo 

primero de este mismo artíe-ulo. 

SEXTO: Los presentes Estatutos entrarán en vigencia luego de set 

aprobados por el Poder Ejecutivo, publicados en el Diario Oficial LA 

GACETA, con las linútaciones establecidas en la Constitución de la 

República y las Leyes; sus reformas o modiftcaciones se someterán al 

mismo procedimiento de su aprobación. 

SÉPTIMO: La presente Resolución deberá inscribirse ene! Libro de 

Registro de Sentencias del Registro de la Propiedad, conforme lo establece 

el Articulo 2329 del Código Civil. 

OCTAVO: Previo a extender la Certificación de la presente Resolución 

el interesado deberá acreditar la cancelación de ciento cincuenta Lempiras 

( L.l50.00), confonne al Artículo 33 del Decreto Legislativo No.l94-2002 

que contiene la Ley de Equilibrio Financiero y la Protección Social. 

NOTIFÍQUESE. (1) JORGE RAMóN HERNÁNDEZ ALCERRO, 

SECRETARIODEESfADOENLOS:QI\;SPACIIOSDEGoBER"lACIÓN 

Y JUSTICIA. (1) ,fOSÉ NOÉ CORTl;;SMONCADA, SECRETARIO 

GE!I."ERAL", 

Extendida en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a 

!Os veintiún días del mes de julio del dos núl cuatro. 

lSD. 2007 

RENIERYFABRICIOGUILLÉNRODRÍGUEZ 

OFICIAL JURÍDICO 

Acuerdo Delegación de Firma 670-2004. 
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 

INVITACIÓN ALICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No.007-2007 

El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), 
emite el presente llamado a licitación en aplicación a lo dispuesto 
en los artículos 5, 6, 7, 38 inciso 1), 39, 41 y 46 de la Ley de 
Contratación del Estado y demás aplicables. Sujetándose a lo 
establecido en los Artículos 106 y 107 de su Reglamento de 
Aplicación; y Artículo 9.5 inciso 1) del (RD-CAFTA); por este 
medio INVITA ALAS EMPRESAS MERCANTILES EN 
CALIDAD DE AGENTES, REPRESENTANTES Y/0 
DISTRIBU~DORES DE EQUIPO TECNICO INDUS
TRIAL. Que al Tenor de la Ley se encuentren debidamente 
Constituidos, Autorizados y con plena capacidad de Ejercicio a 
presentar oferta para la adquisición de: 
"EQUIPO TECNICO INDUSTRIAL PARA USO 
EXCLUSIVO DE LOS TALLERES DEL INFOP, EN EL 
ÁREA DE MECÁNICA INDUSTRIAL". 
El cual se empleará en las labores de enseñanza, aprendizaje y 
producción en el área técnica nacional, a efecto de fortalecer la 
formación profesional de los participantes en esta área, de Acuerdo 
al Listado de Bienes y Requerimientos Técnicos, relacionados en 
. el ANEXO No.4 del presente documento base. 

DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
DE LICITACIÓN 

El Pliego de Condiciones, Términos Económicos y Técnicos 
estarán disponibles para su adquisición en el período comprendido 
del miércoles 19 al viernes 28 de diciembre de 2007, con un 
horario de 7:30a.m. a 3:30p.m., en la Unidad de Caja, ubicada 
en el primer nivel del edificio principal del INFOP, colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., previa solicitud por escrito 
y pago de DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTÚS 
(Lps. 200.00), no reembolsables. 

RECEPCIÓN Y AUDIENCIAPÚBLICADEAPERTURA 
DE OFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas se recepcionarán en la sala de 
sesiones del Consejo Directivo, segundo nivel (II) del edificio 
principal INFOP, coloniaMiraflores, Tegucigalpa, M.D.C.. Para 
celebrar la Audiencia Pública de Apertura de las Ofertas, el 
día martes 05 de febrero del 2008, hora 10:00 a.m. En 
presencia del Director Ejecutivo, miembros de la Comisión 
Evaluadora, Auditor Interno y Representante del Tribunal Supe
rior de Cuentas, Oferentes y/o Representantes. 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de diciembre de 2007. 

ING MARIO DANIEL ZAMBRANO MURILLO 
Director Ejecutivo del INFOP 

18 D. 2007. 
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INSTITUTO NACIONAL DEFORMACIÓN 

PROFESIONAL (INFOP) 

INVITACIÓN ALICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No.008-2007 

El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), 
emite el presente llamado a licitación en aplicación a lo dispuesto 
en los artículos 5, 6, 7, 38 inciso 1), 39, 41 y 46 de la Ley de 
Contratación del Estado y demás aplicables. Sujetándose a lo 
establecido en los Artículos 106 y 107 de su Reglamento de 
Aplicación; y Artículo 9.5 inciso 1) del (RD-CAFTA); por este 
medio INVITA ALAS EMPRESAS MERCANTILES EN 
CALIDAD DE AGENTES, REPRESENTANTES Y/0 
DISTRIBUIDORES DE EQUIPO TECNICO INDUS
TRIAL. Que ál Tenor de la Ley se encuentren debidamente 
Constituidos, Autorizados y con plena capacidad de Ejercicio a 
presentar oferta para la adquisición de: 
"EQUIPO TECNICO INDUSTRIAL PARA USO 
EXCLUSIVO DE LOS TALLERES DEL INFOP, EN LAS 
ÁREASDEELECTRICIDADYELECTRÓNICA". 
El cual se empleará en las labores de enseñanza, aprendizaje y 
producción en el área técnica nacional, a efecto de fortalec.er la 
formación profesional de los participantes en esta área, de Acuerdo 
al Listado de Bienes y Requerimientos Técnicos, relacionados en 
el ANEXO No.4 del presente documento base . 

DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
DE LICITACIÓN 

El Pliego de Condiciones, Términos Económicos y Técnicos 
estarán disponibles para su adquisición en el periodo comprendido 
del miércoles 19 al viernes 28 de diciembre de 2007, con un 
horario de 7:30a.m. a 3:30p.m., en la Unidad de Caja, ubicada 
en el primer nivel del edificio principal del INFOP, colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., previa solicitud por escrito 
y pago de DOSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 
(Lps. 200.00), no reembolsables. 

RECEPCIÓNYAUDIENCIAPÚBLICADEAPERTURA 
DE OFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas se recepcionarán en la sala de 
sesiones del Consejo Directivo, segundo nivel (Il) del edificio 
principal INFOP, coloniaMiraflores, Tegucigalpa, M.D.C .. Para 
celebrar la Audiencia Pública de Apertura de las Ofertas, el 
día jueves 07 de febrero del 2008, hora 10:00 a.m. En 
presencia del Director Ejecutivo, miembros de la Comisión 
Evaluadora, Auditor Interno y Representante del Tribunal Supe
rior de Cuentas, Oferentes y/o Representantes. 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de diciembre de 2007. 

ING MARIO DANIELZAMBRANO MURILLO 
Director Ejecutivo del INFOP 

18 D. 2007. 
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 

INVITACIÓN A LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No.009-2007 

El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), emite 
el presénte llamado a licitación en aplicación a 1() dispuesto en los 
artículos 5, 6, 7, 38 inciso 1), 39, 41 y 46 de la Ley de 
Contratación del Estado y demás aplicables. Sujetándose a lo 
.establecido en los Artículos 106 y 107 de su Reglamento de 
Aplicación; y Artículo 9.5 inciso 1) del (RD-CAFT A); por este 
medio INVITA A LAS EMPRESAS MERCANTILES EN 
CALIDAD DE AGENTES, REPRESENTANTES ·y¡o 
DISTRIBUIDORES DE EQUIPO TECNICO INDUS
TRIAL. Que al Tenor de la Ley se encuentren debidamente 
Constituidos, Autorizados y con plena capacidad de Ejercicio a 
presentar oferta para la adquisición de: 
"EQUIPO TECNICO INDUSTRIAL PARA USO 
EXCLUSIVO DE LOS TALLERES DEL INFOP, EN EL 
ÁREA DE MECÁNICAAUTOMOTRIZ". 
El cual se empleará en las labores de enseñanza, aprendizaje y 
producción en el área técnica nacional, a efecto de fortalecer la 
formación profesional de los participantesen esta área, de 
Acuerdo al Listado de Bienes y Requerimientos Técnicos, 
relacionados en el ANEXO No.4 del presente documento base. 

DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
~~,- DE LICITACIÓN 

El Pliego de Condiciones, Términos Económicos y Técnicos 
estarán disponibles para su adquisición en el periodo comprendido 
del mjércoles 19 al viernes 28 de diciembre de 2007, con un 
horario de 7:30a.m. a 3:30p.m., en la Unidad de Caja, ubicada 
en el primer nivel del edificio principal del INFOP, colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., previa solicitud por escrito 
y pago lk.J~OSCIENTOS LEMPIRAS EXACTOS 

.iYJ!·JOO.OO}._no_~bolsables. 
..,' ·-- ---~-

RECEPCIÓNYAUDIENCIAPÚBLICADEAPERTURA 
DE OFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas se recepcionarán en la sala de 
sesiones del Consejo Directivo, segundo nivel (Il) del edificio 
principal INFOP, coloniaMiraflores,Tegucigalpa, M.D.C. Para 
celebrar la Audiencia Pública de Apertura de las Ofertas, el 
dia martes 12 de febrero del 2008, hora 10:00 a.m. En 
presencia del Director Ejecutivo, miembros de la Comisión 
Evaluadora, Auditor Interno y Representante del Tribunal Supe
rior de Cuentas, Oferentes y/o Representantes.' 

Tegucigalpa, M.D.C., 14 de diciembre de 2007. 

ING MARIO DANIEL ZAMBRANO MURILLO 
· Director Ejecutivo del INFOP 

18 D. 2007. 

• 
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INSTITUTO NACIONAL DE FORMACIÓN 
PROFESIONAL (INFOP) 

INVITACIÓN ALICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No.Ol0-2007 

El Instituto Nacional de Formación Profesional (INFOP), emite 
el presente llamado a licitación en aplicación a Jo dispuesto~ los 
artículos 5, 6, 7, 38 inciso 1), 39, 41 y 46 de la Ley de 
Contratación del Estado y demás aplicables. Sujetándose a lo 
establecido en los Artículos 106 y 1 01-de su Reglamento de 
Aplicación; y Artículo 9.5 inciso 1) del (RD-CAFTA); por este 
medio INVITA ALAS EMPRESAS MERCANTILES EN 
CALIDAD DE AGENTES, REPRESENTANTES Y/0 
DISTRIBUIDORES DE EQUIPO TECNICO INDUS
TRIAL. Que al Tenor de la Ley se encuentren debidamente 
Constituidos, Autorizados y con plena c;apacidadde Ejercicio a 
presentar oferta para la adquisición de: 
"EQUIPO TECNICO INDUSTRIAL PARA USO 
EXCLUSIVO DE LOS TALLERES DEL INFOP, EN EL 
ÁREA DE CONSTRUCCIONES METÁLICAS". 
El cual se empleará en las labores de enseñanza, aprendizaje y 
producción en el área técnica nacional, a efecto de fortalecer la 
formación profesional de los participantes en esta área, de Acuerdo 
al Listado de Bienes y Requerimientos Técnicos, relacionados en 
el ANEXO No.4 del presente documento base. 

DISPONIBILIDAD DEL PLIEGO DE CONDICIONES 
DE LICITACIÓN 

El Pliego de Condiciones, Términos Económicos y Técnicos 
estarán disponibles para su adquisición eti el período comprendido 

. del miércoles 19 al viernes 28 de diciembre de 2007, con un 
horario de 7:30a.m. a 3:30 p:m., en la Unidad de Caja, ubicada 
en el primer nivel del edificio principal del INFOP, colonia 
Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C., previa solicitud por escrito 
y pago de DOSCIENTOS LEMPIRAS EX;\CTOS 
(Lps. 200;00), no reembolsables. . ~- ~-~, 

RECEPCIÓN Y AUDIENCIAPÚBLICADEAPERTURA 
.DE OFERTAS 

Los sobres conteniendo las ofertas se recepcionarán en la sala de 
sesiones del Consejo Directivo, segundo nivel (II) del edificio 
principal INFOP, colonia Miraflores, Tegucigalpa, M.D.C .. Para 
celebrar la Audiencia Pública de Apertura de las Ofertas, el 
día jueves 14 de febrero del 2008, hora 10:00 a.m. En 
presencia del Director Ejecutivo, miembros de la Comisión 
Evaluadora, Auditor Interno .y Representante del Tribunal Supe
rior de Cuentas, Oferentes y/o Representantes. 

Tegucigalpa, M.D.C., 14de díciembrede2007. 

ING MARIO DANIEL ZAMBRANO MURILLO 
·'Director Ejecutivo del INFOP 

18 D. ·2007. 
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Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

CERTIFICACIÓN 

La infrascrita, Comisionada-Secretaria de la Comisión 
Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL) Certifica: Que en 
el punto Sexto, del Acta No. 576 de la Sesión Ordinaria celebrada 
Po.r esta Comisión, el veintidós de noviembre del afio dos mil siete, 
se encuentra la Resolución que a la letra dice: 

Resolución AS576/07 

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICA
CIONES (CONATEL).- Comayagüela, municipio del Distrito 
Central, veintidós de noviembre de dos mil siete. 

· VISTA: La solicitud de recursos de numeración telefónica, 
contenida en las diligencias que obran bajo el número 
20071011SM15, P.resení:ada por la Abogada Martha Mguijo 
Bertrand, en su condición de Apoderada Legal de la Sociedad 
Mercantil INFORM;\TICA ATLÁNTIDA, S.A. DE C.V. 
(INFATLAN), según Carta Poder otorgada a su favor, la cual 
debidamente autenticada corre agregada a las diligencias de mérito, 

CONSIDERANDO: 

Que esta Comisión otorgó, a la Sociedad Mercantil 
INFORMÁTICA ATLÁNTIDA, S.A. DE C.V. (INFATLAN), 
Registro como Comercializador de Tipo Sub-Operador, bajo el 
número RC-S0-040/05, con vigencia de cinco aflos, al haber 
previamente suscrito con la Empresa Hondurena de 
Telecomunicacioríes (HONDUTEL ), Contrato de Comercialización 
para Sub-Operador CCS0-43-2005 de fecha primero de enero de 
dos mil cinco, de conformidad a lo establecido en el Decreto 
Ejecutivo Número PCM 018-2003, ratificado por el Congf!lSO 
Nacional conforme Decreto número 159-2003 de fecha siete de 
octubre de dos mil tres, publicado este último en el Diario Oficial la 
Gaceta el veinticnal;ro de octubre de ese mismo afio; por lo cual 
está facultado para ejercer la actividad de comercialización de los 
servicios concesionados por Ley a HONDUTEL, entre los cuales 
se encuentra el. de Telefonía (Fija), Teléfonos Públicos, Servicio 
Portador, Telex, y Telegrafia; para ejercer actos de comercio en la 
República de Honduras la Sociedad Mercantil INFORMÁTICA 
ATLÁNTIDA, S.A. DE C.V. (INFATLAN); por lo cual derivado 
del Título Habilitante otorgado ha dado cumplimiento a sus 
obligaciones pecuniarias ante este Ente Regulador por concepto 
de tarifil por supervisión de los titulos habilitan tes autorizados oomo 
ser Internet, Transmisión y Conmutación de Datos, como lo acredita 
con avisos de pago debidamente cancelados. 

CONSIDERANDO: 

Que la solicitud formulada por la Sociedad Mercantil 
INFORMÁTICAATLÁNTIDA, S.A. DE C.V. (INFATLAN), se 

• 

- ~---

DEL2007 N•. 3 

contrae a pedir asignación de bloques de numeración geográfica 
de siete dígitos en la cantidad de 5,000 para servir en las ciudades 
de San Manuel, departamento de Cortés; El Progreso, Yoro; 
Comayagua, Comayagua, Siguatepeque, Comayagua y La Lima, 
Cortés; por un total de cinco mil números, para la prestación de los 
Servicios Extendidos de HONDUTEL entre los cuales se encuentra 
el de Telefonía (Fija), Teléfonos Públicos, Servicio Portador; Telex 
y Telegrafía, en la condición de Comercializador Tipo Sub-Operador, 
así como la re-asignación de los rangos de numeración que tiene 
autorizados del620-4000 a 620-4999, es decir 1000 números, que 
fuero asignados para la ciudad· de La Lima, Cortés, para que se 
asignen a la ciudad de Puerto Cortés. 

CONSIDERANDO: 

Que esta Comisión mediante Resolución AS153/05 de fecha 
cuatro de abril de dos mil cinco, le asignó a favor de la Sociedad 
Mercantil INFORMÁTICA ATLÁNTIDA: S.A. de C.V. 
(INFATLAN), recursos de numeración en las zonas denominadas 
A, B, C, D, E; a su vez la Resolución AS221106 del ocho de marzo 
de dos mil seis, autorizó a favor de la peticionaria el uso de los 
códigos 900 DE CONSULTA y 800-DOMÉSTICO; seguidamente 
en fecha doce de abril de dos mil siete, esta ComisiórÍ mediante 
Resolución.ASI43/07 declaró la Revocación ,barcia! de la 
Resolución AS/53/05, ·relacionada, en cuanto a la numeración 
dejada d!l utilizar por el Sub-Operador INFORMÁTICA 
ATLÁNTIDA, S.A. de C.V. (INFATLAN), en la cantidad asignada 
de siete mil números telefónicos, correspondiente al rango de 
numeración 620-0000 a 620-0999; 620-1000 a 620-1999; 620-2000 
a 620-2999; 720-0000 a 720-09$; 720-1000 a 720-1999; 720-2000 
a 720-2999; y 720-3000 a 720-3999; asignados en las ciudades de 
Puerto Cortés, Santa Rosa de Copán, El Progreso, Choluteca, 
Juticalpa, Danlf, y Comayagna, respectivamente; en virtUd de no 
haber utilizado los recursos de numeración precitados de 
conformidad al plazo otorgado por CONATEL en la Resolución 
AS 153/05. Posteriormente, se le han asignado recursos de 
numeración mediante ResolucionesAS337/07, y AS403/07 en las 
zonas denominadas A, B, C, D, E, para tener un total en la actoalidad 
de 30,000 números telefónicos de uso comercial. 

CO~SIDERANDO: 

Que los recursos de numeración SQn un recursp limitado que 
debe ser administrado eficientemente, a fin de garantizar. su 
disponibilidad para los usuarios y/o suscriptores de diferentes 
servicios de teljlfonla, ya sea fija o móvil; en consecuencia, 
CONATEL mediante Resolución número 426/97 de fecha 15 de 
marzo de 1997, aprobó el Plan Nacional de Numeración, el cual 
fue modificado mediante Resolución Normativa número NR048/ 
05, de fecha veintinueve de diciembre de dos mil cinco y publicada 
el veintiocho de enero de dos mil seis, en las cuales se establecen 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

l a ( ,at·t•ta 

las condiciones para su asignación; y para el caso de los 
Comercializadores de Tipo Sub-Operador este Ente Regulador ha . 
emitido la Resolución número NR021103 de fecha veintiuno de 
noviembre de dos mil tres, la cual fue publicada el tres de diciembre 
de aquel mismo año, disponiendo, entre otros, que los recursos de 
numeración asignados y que no hayan sido utilizados por el Sub
Operador en un término de tiempo de un (1) afio, contado desde la 
vigencia de la autorización, serán recuperados por CONATEL, sin 
derecho a indemnización y sin más trámite que la notificación al 
Sub-Operador; y, que asimismo una reserva del veinte por ciento 

• (20%) con respecto a la última asignación, al final del periodo de 
un año desde la vigencia de la última asignación, será considerada 
como numeración utilizada y no será sujeta a recuperación.
Además se dispone en dicha normativa que el Sub-Operador 
realizará un pago anual por adelantado en concepto de Derecho 
por Numeración, por la asignación de números de siete digitos a 
una tasa de tres centavos de dólar (US$0.03) anual por cada número 
asignado, normativa que se complementa con la Resolución número 
NR043/05 emitida en fecha siete de diciembre de dos mil cinco y 
publicada en el Diario Oficial La Gaceta, del diecisiete de diciembre 
de aquel mismo afio, en cuanto a que se preceptúa la forma de 
pago por afio calendario. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al Articulo 79 A del Reglamento General de la 
Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones, se establece que la 
numeración para el uso de servicios de telecomunicaciones es de 
interés público y que por lo tanto su asignaéión, administración y 
control corresponde a CONATEL, siendo además también facultad 
y atribución de esta Institución velar que los servicios prestados 
por los Sub-Operadores a sus usuarios serealicen cumpliendo con 
las disposiciones vigentes de calidad de servicio, y dado que uno de 
los factores que puede afectar esa calidad de servicios se relaciona 
con el número de usuarios conectados a sus redes, por cQnsigniente 
la asignación de recursos de numeración debe realizarse velando 
porque los proveedores de servicios de telefonía fija no degraden 
la calidad de dicho servicio, en su intento de obtener mayor número 
de usuarios; por ende este Ente Regulador ha determinado que la 
acción ejercida· por el Sub-Operador INFORMA TICA 
ATLÁNTIDA, S.A. DE C.V. (INFATLAN), es conforme a 
derecho. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo al análisis técnico, confó~a docum~tación 
aportada en las diligencias se ha determinado que los recursos de 
numeración requeridos son: 1,000 para la ciudad de El Progreso, 
Y oro; 1-,000 para la ciudad de Comayagna, Comayagna; 1,000 para 
La Lima, departamento de Cortés; 1,000 para Signatepeque, 
Comayagua, y 1,000 para San Manuel, departamento de Cortés; y . 

siendo que la Resolución Normativa número NR021103, ya 
relacionada dispone que los recursos de numeración para las áreas 
urbanas se asignarán en bloques enteros de mil (1,000) números 
consecutivos y para las áreas rurales y urbano-marginales se 
asignarán en bloques enteros de cien ( 1 00) números consecutivos; 
consecuentemente, se ha determinado por parte de este Ente 
Regulador del sector de telecomunicaciones que procede autorizar 
la numeración telefónica solicitada por el Sub-Operador 
INFORMÁTICAATLÁNTIDA, S.A. DE C.V. (INFATLAN), asi 
como la reasignación de los rangos de numeración que tiene 
autorizados del620-4000 a 620-4999, es decir l ,000 números, que 
fueron asignados para la ciudad de La Lima, Cortés, para que se 
asignen a la ciudad de Puerto Cortés, sujeta a las condiciones que 
al efecto se establezcan, considerando que en la normativa NR02l/ 
03 ya relacionada, establece que la ampliación de la asignación de 
recursos de numeración al Sub-Operador estará condicionada al 
cumplimiento con los objetivos de Calidad de Servicio. 

CONSIDERANDO: 

Qne habiéndose escuchado previamente los dictámenes de los 
órganos consultivos correspondientes, los cuales corren agregados 
a las diligencias de mérito, esta Comisión determina que siendo 
que entre las obligaciones de los Comercializadores de tipo Sub
Operador de los Servicios Extendidos a HONDUTEL, se encuentra 
la de prestar los servicios autorizados dentro de los plazos 
establecidos y que la peticionaria ha cumplido con los requerimientos 
indicados en la Ley de Procedimiento Administrativo, la Ley Marco· 
del Sector de Telecomunicaciones, su Reglamento General, Plan 
Nacional de Numeración, Plan de Numeración de Códigos de Puntos 
de Sellalización, Resolución normativa número NR021103 y demás 
disposiciones legales aplicables, y, que en el caso de autos se ha 
seguido el debido proceso, procede autorizar lo solicitado por reunir 
los requisitos establecidos en el marco jurldico aplicable al sector 
de telecomunicaciones; en consecuencia se emite la presente 
resolución con la cual se pone fin al procedimiento administrativo, 
en aplicación de lo dispuesto en el Articulo 83 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y 20 de la Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaciones. 

POR TANTO: La Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONATEL), en ejercicio de sus atribuciones y facultades, y en 
aplicación de losArt!culos 1, 2 reformado, 12 reformado, 13, 14, 
20, 25 30 y demás aplicables de la Ley Marco del Sector 
Telecomunicaciones; l,4A,6,49, 72, 73, 75, 79, 79A, 173 y demás 
aplicables de su Reglamento General; Plan Nacional de Numeración 
contenido en la Resolución número 426/97 de fecha 15 de marzo 
de 1997, modificado mediante Resolución Normativa número 
NR048/05 de fecha veintinueve de diciembre de dos mil cinco y 
publicada el veintiocho de enero de dos mil seis; Reglamento 
Específico de Comercializador de Tipo Sub-Operador contenido 

, 

UDI-D
EGT-

UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

• 

REP BLICA DE HONDURAS - TEGUCIGALP M. D. C. 18 DE DICIEMBRE DEL 2007 N•. 31 486 

en la Resolución NRO 18/03 emitida en fecha veintiuno de noviembre 
de dos míl tres y publicada en el diario oficial La Gacetá de fecha 

tres de diciembre de aquel mismo año; Resolución NR021/03 

emitida en fecha veintiuno de noviembre de dos mil tres y publicada 

en el diario oficial La Gaceta de fecha tres de diciembre de aquel 

mismo año, complementada con la Resolución número NR043/0S 

emitida en fecha siete de diciembre de dos mil cinco y publicada en 

el diario oficial La Gaceta del diecisiete de diciembre de aquel 

mismo año; Resolución número NR022/03 emitida en fecha 

veintiuno de noviembre de dos mil tres y publicada el veintitrés de 

diciembre de aquel mismo año, que contiene la Normativa de Calidad 

de Servicio para Comercializadores de Tipo Sub-Operador; 1, 19, 
22, 23, 24, 25, 26, 27, 31, 64, 72, 83, 87, 88, 89 y 90 de la Ley de 

Procedimiento Administrativo; 1, 7, 8, 120 y 122 de la Ley General 
de la Administración Pública; Decreto número 159-2003 de fecha 

siete de octubre. de dos mil tres, publicado en el Diario Oficial la 

. Gaceta el veinticuatro de octubre de ese mismo año; y demás 

disposiciones emitidas por CONATEL, 

su condición de ComereializadorTipo Sub-Operador de Setvicios 

Extendidos que HONDUTEL tiene autorizados por Ley, entre ellos 

el de Telefonla (Fija) y Teléfonos Públicos, los recursos de 

numeración de acuerdo a la siguiente estructura: 

Rango de Can-

Zona LocaHdad /Ciudad N umeraci!\n tidad 
Progreso, departa-

mentoYoro 620-1000a620-1999 1,000 

D La Lima, departa-
• mento Cortés 620-5000 a 620-5999 1,000 

San Manuel, departa-

mento Cortés 620-6000 a 620-6999 1,000 

Comayagua, departa-

E mento Coma~gua 720-0000 a 720-0999 1,000 

Siguatepeque, departa-

mento Comayagua . 720-2000 a 720-2999 1,000 

TOTAL DE NUMERACIÓN ASIGNADA 5,000 

RESUELVE: 

PRIMERO: Asignar a favor de la Sociedad Mercantil 
INFORMÁTICAATLÁNT!DA, S.A. DE C.V. (INFATLAN), en 

Esta nueva asignación de recursos de numeración a otorgarse 

a la Sociedad Informática Atlántida, S.A. de C.V. (lNFATLAN), 

le permitirá sumar un total de treinta y cinco mil (35,000) números 

asignados hasta la fecha, para uso comereial del servicio telefónico. 

A Tegucigalpa, Francisco Morazán 280-0000 a 280-9999 10,000 AS153/05 

B La Ceiba, Atlántida 480-0000 a 480-4999 5,000 AS153/05 

e San Pedro Sula, Cortés 580-0000 a 580-9999 . 10,000 AS153/05 

Choloma, Cortés 620-0000 a 620-0999 1,000 AS337107 

Progreso, Yoro 620-1000 a 620-1999 1,000 Nueva asignación 

Villanueva, Cortés · 620-2000 a 620-2999 1,000 AS403/07 

Quimistán, Sta. Bárbara 620-3000a620-3999 1,000 AS403/07 

Puerto Cortés, Cortés 620-4000 a 620-4999 1,000 Reasignación 

La Lima, Cortés 620~5000 a 620-5999 1,000 Nueva asignación 

San Manuel, Cortés 620-6000 a 620-6999 1,000 Nueva asignación 

Comayagua, Comayagna 720-0000 a 720-0999 1,000 Nueva asignación 

E San Lorenzo, Valle 720-1000 a 720-1999 1,000 AS403107 

Siguatepeque, Comayagua 720-2000 a 720-2999 1,000 N u e va asignación 

TOTAL DE NUMERACIÓN ASIGNADA 35,000 

B. U 
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SEGUNDO: La Sociedad Mercantil INFORMÁTICA 
ATLÁNTIDA, S.A. DE C.V., en su condición de Sub-Operador 

y en virtud de las autorizaciones anteriormente otorgadas, deberá 
comunicar a los demás Operadores de servicios de 
telecomunicaciones con los cuales establezca Interconexión, sea 
ésta directa o indirecta, de los rangos de muneración y de los 

Códigos de Puntos de Señalización que le han sido asignados, 
para que mutuamente efectúen las respectivas cOordinaciones. 

TERCERO: La Sociedad Mercantil INFORMÁTICA 
ATLÁNTIDA, S.A. DE C.V., en su condición de Sub-Operador 
rio Í>odrá hacer alteraciones a los recursos de numeración que le 
hayan sido asignados, ni utilizarlos en forma diferente a como le 

fueron asignados, sin previa autorización de CONATEL. En 

aplicación al artículo 66 del Reglamento Específico de 

Comercializador Tipo Sub-Operador la Sociedad Mercantil 

INFORMÁ TICAATLÁNTIDA, S.A. DE C.V., está obligada a 

comunicar por escrito a CONATEL el inicio efectivo de la 

prestación al público del Servicio Extendido ("Inicio Efectivo de 

Operaciones"), dicha comunicación deberá realizarse a más tardar 

cinco ( 5) días calendario previos a la fecha de Inicio Efectivo de 

Operaciones. 

CUARTO: Las presentes y futuras asignaciones de rangos 

de numeración y códigos de puntos de sefialización se condicionan 

a que la Sociedad Mercantil INFORMÁ TICAATLÁNTIDA, 

S.A. DE C.V., en su condición de sub-Operador, cumpla con los 

o~etivos de Calidad de Servicio establecidos por las normativas 

aplicables, sin degradar el Servicio en el afán de obtener más 

abonados; asimismo podrá solicitar ampliación de los rangos de 

numeración telefónica asignados, cuando se alcance un 70"/o de 

utilización efectiva de la numeración asignada para cada localidad . 

y además podrá solicitar la ampliación de Códigos de Puntos de 

Seflalización, en forma independiente, cuando alcance un 75% 

de utilización efectiva del Código asignado para dicha región 

geográfica. El cumplimento de estas condicionantes deberá ser 
acreditada al momento de solicitar futuras ampliaciones de los 
rango de numeración. 

QUINTO: La vigencia de los recursos de numeración 
telefónica, autorizada en el presente acto administrativo, queda 
sujeta a la vigencia del Registro de Comercializador Tipo Sub
Operador RC-S0-040/05, con vigencia de cinco años. Sin 
embargo, si en un futuro el Sub-Operador cambiase su condición 

• 

aOpetadordel Servicio de Telefoníamantendrálosrecursos 
de numeración que le fuemn asignados en su condición de Sub

Operador. 

SEXTO: Los recursos de mnneración telefónica asignados 

al Sub-Opetador INFORMÁTICA ATLÁNTIDA, S.A. DE 
C.V., que no hayan sido utilizados en el término de un ( l} año, 
contado a partir del dia siguiente de la notificación de la presente 
Resolución, serán recuperados por CONATEL, sin derecho a 
indemnización y sin más trámite que la notificación al Sub

Operador, lo anterior de conformidad a lo establecido en la 

Resolueión NR021/03 emitida por CONA TEL. 

SÉPTIMO: El Sub-Operador INFORMÁTICA 

AlLÁNTIDA, S.A. DE C.V., en su condición de Sub-Operador, 

queda obligado,al pago anual por anticipado por Derecho de 

Numeración. de conformidad a lo establecido en la Resolución 

NR021/03 y NR043/05. 

OCTAVO: El Sub-Operador INFORMÁTICA 

ATLÁNTIDA, S.A. DE C.V., en su condición de Sub-Operador, 

queda obligado a publicar la presente Resolución en el Piario 
. ~-----

Oficial La Gaceta, dentro de los siguientes cinco ( 5) días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la notificación de esta 

Resolución, la cual deberá acreditar ante CONATEL dentro de 

los siguientes cinco (5) dias hábiles de su publicación, lo anterior 

por constituir un acto de carácter general y de interés público. 

NOTIFÍQUESE. F) RASEL ANTONIO TOME, 
PRESIDENTE; F) GUSTAVO LARA LÓPEZ, 
COMISIONADO PROPIETARIO; F) EDWIN TORRES 
CRUZ, COMISIONADO PROPIETARIO.F) SINIA 

CAROLINA DÍAZ, COMISIONADA-SECRETARIA 
CONATEL. 

Esta Resolución fue debidamente notificada el día 05 de 
diciembre del2007. 

ExtendidaenlaciudaddeCornayagilela,municipiodelDistritó 
Central, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 
siete. 

18 D. 2007 

Abog. Sinia Car;lina Diaz 
Curnisionada-Secretaria 

CONATEL 
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Resolución NR009 1 01 

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 
(CONAIEL ).- Comayagüela,municipio del Distrito Central, seis de 
diciembre de dos mil siete. 

CONSIDERANDO: 

Que es atribución de CONAIEL establecer, eoíre otras, las msas 
y demás sumasquedeberánpagaral EsUldo los diferentes operadores 
deserviciosdetelecomunicacioues. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante laResoluciónNR0037/05 CONAIELestableció, 
p:ualosSe!viciosdeDifusióndeLibreRecepción,lastarifusaplicables 
¡malos años2006 y 2007 ¡malos Derechos de Peoniso, Renovación 

. del Derecho de Peoniso y pago del Canon Radioeléctrico. 

CONSIDERANDO: 

QueCONATELestableciómediantelaResoluciónNROl0/07, 
· entre otros, las tasas pot tránúte de solicitudes, transferencia de · 

derechos, cambios y cancelaciones para los servicios de 
telecomunicaciones. 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo a lo establecido en la "Acta de Concertación 
entrelaComisiónNacionaldeTelecomunicaciones(CONAIEL)y 
laAsociaciónNacionaldeRadiodifusoresdeHonduras(ANARH)", 
de fecha veinte de noviembre de dos mil siete; se acordó ajustar los 
valores del Derecho de Pem:úso, Renovación del Derecho de Peoniso 
y Canon Radioeléctrico establecidos eo láResolución NR03 7105, 
p:ualosServiciosdeDifusión,especlficameoteRadiodifusiónSonom 
yRadiodifusióndeTelevisión, eounpon:ermyeacumulativodediez 
por ciento (1 0%) anual para los años 2008 y 2009 y de ocho por 
cieoto (8%) anual para el año 201 O. 

CONSIDERANDO: 

QuesehacenecesarioqueCONAfELemitalaResolociónque 
establezca las tasas para los Derechos de Permiso y Canon 
Radioeléctrico para los Servicios de Difusión de Libre Recepción 
que sean aplicables a partir dell de eoero de2008. 

CONSIDERANDO: 

Que los Servicios de Difusiónde Libre Recepción contemplados 
para la aplicación de esta Resolución son los siguientes: 

• 

l. Radiodifusión de Onda Corta (Ondas decamétricas); 2. 
Radiodifusión de Amplitud Modulada(Ondashectomélricas); 3. 
Radiodifusión de Frecuencia Modulada (Ondas métricas); 4. 
Radiodifusión de Televisión VHF (Ondas métricas); 5. Radiodifusión 
deTelevisiónUHF(Ondasdecimélricas). 

POR TANTO: 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones(CONAIEL)eo 
aplicación de losArtlculos 14, 20y 30 reformado de la Ley Marco 
delSectordeTelecomunicaciones;5l, 75,173,174, 177y 181 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaciones; las Resoluciones de CONATELNR037/05 y 
NROJ0/07; Artículos 83 y 84 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; y 120y 122 de la Ley General de la Administración 
Pública. 

RESUELVE: 

PRIMERO:futablecerp:ualosServiciosdeDifusióndelibre 
Recepción las ta:rifás por el Derecho de Peoniso, para los años2008 
al20 1 O, de acuerdo a Jo siguiente: 

, Cl!!~\flca!;ii\D del Derecho de Permiso 
·Servicio 2008 . 2009 2010 

Servicio de Radio-
difusión Sonora· 9752.00 10,727.00 11,585.00 
Servicio de Radio-
difusión de Televisión 48,758.00 53,633.00 57,924.00 

Los pagos de las tasas por Derecho de Permiso se cancelan 
una sola vez durante la duración del beneficio, corno requisito 
previo ala emisión del correspondiente Título Hllbilitante. 

' 

SEGUNDO:futablecerp:ualosServiciosdeDifusióndeLibre 
Recepción las tarifas.en concepto de Renovación del Derecho df;l 
Peoniso, para los años 2008 ál 201 O, de acuerdo a la siguiente 
illbla: 

Renovación 
Clasiflcaeión del del Derecho de Permiso 

Servicio 2008 2009 2010 

Servicio de Radio-
difusión Sonora 9,752.00 10,727.00 11,585.00 
Servicio de Radio-
difusión de Televisión 48,758.00 53,633.00 57,924.00 

Antes del veocimiento de sus respectivos plazos de vigencia y 
segúíllospropios ténninosy condiciones establecidas potCONAIEL 
en el respectivo Título Habilitante, los interesados deberánsolicitar.la 
renovación oportuna del mismo, debiéndose pagar los montos 
establecidos en el presente Resolutivo. 
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TERCERO: Esmblecer que las tasas portrámite de solicitudes, 
transferenciadederechos,cambiosycancelacionesquepagaránlos 
operadores de los Servicios de Difusión de Libre Recepción serán 
las mismas fijadas en la Resolución NRO 10/07 y sos posteriores 
refurmas. 

CUARI'O: EstablecerparnlosServiciosdeDifusióndeLibre 
Recepción el pago anual del Canon Radioeléctrico conforme ala 
siguiente fómrula: 

CtUHln Unii.btdl5$ dn.sodel Ancho de ~~or 
Radroeléctrico.,. Costo de UUE X espootro radioeléctrico por X ~anda X desarrollo 

•~ .. h~-""- (Lemp¡ras/UUE) unidaddefrecuc:ooras ~ ·~: __ 1 "' Glil...,,....., (UUFJMHZ) (MHz) mlml~ zona 

El cálculo y pago del Canon Radioeléctrico está sujeto a las 
siguientes condiciones: 

A El pago del Canon Radioeléctrico se cancelará en fonna anual 
(aiiocalendario)yporadelantado. 

Lasnuevasaulorizacionespagarán,enprirneminstancia,elmonto 
que corresponde al prorrateo (sobre unafto base de 365 días) 
de la cantidad de días que van desde el día siguiente de la 
notificación de la autorización correspondiente hasta el día 31 de 
diciembrededichoaiio,dichopagodeberárealizarsedentrode 
los quince ( 15) días posteriores a la fecha de notificación, 
quedando posteriormente sujetas al pago por afio calendario el 
cual deberá de realizarse dentro de los primeros dos meses de 
cadaafto correspondiente. 

B. Para los operadores que tienen varias estaciones transmisoras 

y retransmisoras del mismo tipo de Servicio de Radiodifusión 

o aún de diferentes tipos, el pago total en concepto del Canon 

Radioeléctrico se determinará como la suma de todas las 

estaciones y sobre todos los tipos de Radiodifusión operados. 

QUINTO: Establecer el costo de las unidades de uso del 

espectro radioeléctrico (Lempiras/ UVE) por la clasificación del 

Servicio de Difusión de Libre Recepción, parnlosafios 2006 y 2007, 

de acuerdo a lo siguiente: 

Clasifieaeión del Costo de las UVE IJUUE) 

Servicio 2008 2009 2010 

Servicio de Radiodifu· 
sión Sonora 
"' de Onda Corta (SW) L. 875.11 L. 962.62 L. 1,039.62 
"' de Amplitud Modulada (AM) 149.60 164.56 177.72 
e de Frecuencia Modulada (FM 125,02 137.52 148.52 
Servicio de Radiodifusión de 
Televisión 
"'TelevisiónVHF(1V·VHF) 25.00 T/SJ 29.70 
e Televisión UHF (lV·UHF) 30.00 33.00 35.64 

SEXTO: Establecer el número de Wlidadesde uso del Espectro 
Radioeléctrico porwñdad de frecuencias (UUFJMHz) en función de 
lapotenciadelttansmisor,anchodebandaOCI.Ipldoporlasemisiones 
y la banda de frecuencia, de acuerdo a lo siguiente: 

l. .RadiodifusióndeOndaCorta(ondasdecamétticas)SW 

Potencia de Sa\jda del Transmisor o 
Retransmisor ' 

UUEIMHz 1· 

Menor o igual a 500 Vatios 370 
Mayor de 500 Vatios hasta 1.0 Kilovatio 745 
Mayor de l.OKilovatiohasta2.5 Kilovatios 1,115 
Mayor de 2.5 Kilovatioshasta5.0 Kilovatios 1,490 
Mayor de 5.0 Kilovatios hasta 10.0 Kilovatios 2,230 
Mayor de 10.0Kilovatios ' 3,345 

2. RadiodifusíóndeAmplitudModulada(ondashectométricas)AM 

Potencia de Salida del Transmisor o 
Retransmisor UUEIMHz 

Menor o igual a250 Vatios 1,600 
Mayor de 250 Vatios hasta 500 Vatios 2,650 
Mayor de 50i Vatios hasta 1.0 Kilovatio 3,150 
Mayor de 1.0 Kilovatio hasta2.5 Kilovatios 5,250 
Mayor de 2.5 Kilovatios hasta 5.0 Kilovatios 10,450 
Mayor de 5 .O Kilovatios hasta 1 O Kilovatios 20,800 
Mayorde 10.0Kilovatioshasta20.0Kilovatios 25,900 
Mayor de 20.0 Kilovatios hasta 50.0 Kilovatios 36,200 

1 Mayor de 50.0 Kilovatios 50,000 

3. Radindifusiónde Frecuencia Modulada( ondas métricas) FM 

Potencia de Salida del Transmisor o 
Retransmisor 

Menor o iguala 100 Vatios 
Mayor de 100 Vatios hasta250 Vatios 
Mayor de 250 Vatios hasta500 Vatios 
Mayor de 500 Vatios hasta 1.0 Kilovatio 
Mayor de 1.0Kilovatiohasta2.5 Kilovatios 
Ma: orde 2.5 Kilovatioshasta5.0Kilovatios· 

UUEIMHz 

70 
85 

110 
175 
215 
435 

Mayor de 5 .O Kilovatios hasta 1 O Kilovatios 650 
Mayorde 10.0Kilovatioshasta20.0Kilovatios 865 
Mayor de 20.0 Kilovatios hasta 50.0 Kilovatios 1, l 00 
Mayor de 50.0 Kilovatios 1,550 
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4. Radiodifusión de Televisión VHF (ondas métricas) 1V-VHF 

Potencia de Salida del Transmisor o 
Retransmisor 

orde l. O Kilovatio hasta2.5 Kilovatios 
Mayor de 2.5 Kilovatios hasta5.0 Kilovatios 
Ma orde5.0Kilovatioshasta lO Kilovatios 
Ma órde 10.0Kilovatioshasta20.0Kilovatios 
Ma orde20.0Kilovatioshasta50.0Kilovatios 
Mayor de 50.0 Kilovatios 

UUFJMHz 

70 
85 

llO 
175 
215 
435 
650 
865 

1,100 
1,550 

5. Radiodifusión de Televisión UHF (ondas decimétricas) 1V
UHF 

Potencia de Salida del Transmisor o 
Retransmisor 

Mayor de 250 Vatios hasta500 Vatios 
or de 500 Vatios hasta 1.0 Kilovatio 

Ma orde2.5 Kilovatioshasta5.0 Kilovatios 
Ma or de 5 .O Kilovatios hasta lO Kilovatios 
Ma orde 10.0Kilovatioshasta20.0Kilovatios 
Ma orde20.0Kilovatioshasta50.0Kilovatios 
Mayor de 50.0 Kilovatios 

UUFJMHz 

35 
45 . 
60 

110 
160 
250 
370 
495 
645 

1,100 

SÉPTIMO: Establecer el factor de corrección por desarrollo 
mutúclpalymna!ionterim(ZJenfunciónalaubicacióndeeslaciones 
transmisoras o retransmisoras, de acuerdo a lo siguiente: 

GRUPO 1 GRUPO ll GRUPO m GRUPO IV 

0.10 o .so 0.70 1.00 

Donde los Grupos se clasifican por municipios, de la siguiente 
manera: 

Choluteca Concep
ción de 
Maria 

m GrupoiV 
LaCeiba 
El Porvenir 

Francisco Tela 
Atizona 
Apacilagua Choluteca 
El Corpus San Marcos 
El Triunfo de Colón 

• 

. Departamento 

Colón 

Comayagua 

Copán 

Grupoi Grupoll Grupo m Grupo IV 
Duyure Marco vía 

Morolíca 
NamasigUe 
Orocuína 
Pespire 
SanAntoni~ 

de Flores 
San Isidro 
San José 
Santa Ana 

de Yus¡¡uare 
Balfute Trujillo 
Iriona Sonaguera 
Limón Tocoa 
Sabá 
Santa Fe 
Santa Rosa 
deAguán 
Bonito 
Oriental 
Ajuterique Comayagua 
El Rosario Siguatepe· 
Esquías que 

' Humuya Taulabé 
La Libertad 
Lamarú 
La Trinidad 
Lejamanf 
Meámbar 
Minas de 
Oro 
Ojos de 
Agua 
San ' 
Jerónimo 
San José de 
Comaya-
gua 
San José 
del Potrero 
San Luis 
San Sebas-
tián 
Villa de San 
Antonio 
Las Lajas 

Copán Caballas Santa Rosa 
Ruinas Concepción deCopán 

Corquln Nueva 
Cucuyagua Arcadia .. 
Dolores 
Dulce 
Nombre . 

El P!lllllso 
Florida 
LaJigua 
La Unión 
San Agustin 
San Antonic 
SanJeró· 
nimo 
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La Cacl'ta 

Departamnro Grnpol Grupo U Grnpolli Grupo IV Departamenro Grupol · Grupoll Grupo m Grupo IV 

San José Gracias a Dios Ahuas Puerto 
San Juan 
deOpoa 

Juan Lempira 
Franéisco Brus 

San Nicolás 
San Pedro :./ fL'1íguna 

Santa Rita Morales 
Trinidad de . 

Copán 
Veracruz 

Wampu-
sirpi 

Cortés Omoa San Pedro 
. ' 

San Antonio Sula 
lntibucá San Anto- camasca La Esperan-

nio Colomon- 2ll 
de Cortés Choloma 
San Fran- Pimienta 
cisco de Potrerillos 

Santa e agua Intibucá 
Lucia Concepción 
Y amaran- Dolores 

Yojoa . Puerto 
Santa Cruz Cortés 

guila Jesús de 
Otero 

deYojoa SanMa-
nuel 
Villanueva 

Magdalena 
Masaguara 
San Isidro 

La Lima 
EIPamlso Trojes Alauca Yuscarán 

San Juan 
San Marcos 

GUinope Danll de Sierril 
Jacaleapa ElParatso 
Liure 
Morocelí 

San Miguel 
Guancapla 

Islas de la Babia José Santos Roatán 
Oropoll 
Potrerillos 

Guartliola Guanaja 
Utila 

San Anto-. 
nio de . 
Flores 

La Paz Mercedes Aguan que- La Paz 
de Oriente terique Marcala 

Caballas 
San Lucas Cane 
SanMa- Chinacla. 
!las 
Soledad 
Teupasenti 
Texiguat 

~iquiro 
Lauterique 
Opatoro 
San Anroni• 

Vado del Norte 
Ancho San José 

. Yauyupe San Juan 
Francisco Al u harén Cedros Talanga Distrito San Pedro 
Morazán Curarén El Porvenir Sabanagran- Central de Tutule 

La Venta Guaimaca de Ojojona Santa Ana 
La Libertad Santa Ana Santa Elena 
Lepaterique Santa Lucia Santa Maria 
Maraita Thrombla Santiago de 
Marale Valle de Puringla 
Nueva Ángeles Y amia 
Annenia Lempira La VIrtud Belén Gracias 
Orica Mapulaca Candelaria Lepaera 
Reitoca 
San Antoni< 
de Oriente 
San Buena-

Vtrginia Colo laca 
Erandique 
Gualcince 
Guarita 

·ventura 
San Ignacio 
San Juan de 

La Campa 
La Iguala 
Las Flores 

Flores La Unión 
San Migue-
liro 

Piraera 
.· 

San Andrés 
Villa de San SanFran-
Francisco cisco 
Vallecillo San Juan 
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Departamenro Grupol Grupo U Grupo m Grupo IV 
Guarita 
San Manuel 
Colohete 
San Marcos 
deCaiqum 
San Rafael 
San Sellas-
tián 
Santa Cruz 
Talgua 
Tambla 

. Tomalá 
Valladolid 

Ocotepeque SanFer- Belén Nueva 
nando Gualcho Ocotepeque 
San Jorge Concepción 

Dolores .. 
Merendón 
Fraternidad 
LaEncar-
nación 
La Labor 
Lucerna 
Mercedes 
SanFran-
cisco del 
Valle 
San Marcos 
Santa Fe 
Sensenti 
Smuapa 

O lancho CamJIII'" Juticalpa, 
mento Catacamas 
Concordia 
Dulce 
Nombre de 
Culml 
El Rosario 
Esquipulas 
del Norte 
Gualaco 
Guarizama 
Guata 
Guayape 
Jano 
La Unión 

\ 
Mangulile 
Manto 
Salamá 
San Esteban 
SanFran-
cisco de 
Becerra . 

SanFran-
cisco de 
La Paz 
Santa 
Maria del 
Real 
Silca 
Yocón 
Patoca 

• 

Departamenro Grupol Grupo U Grupo m Grupo IV 
Santa Bárbara Arada SantaBár· 

Atima bara 
Azacualpa Químistán 
Ceguaca Las Vegas 
Concepción 
del Norte 
Concepción 
de! Sur 
chmda 
EINispero 
Gualala 
Dama 
Macuelizo 
N aran jito 
Nuevo 
Celilac 
Petoa 
Protección 
Químistán . 
SanFran-
cisco de 
Qiuera 
San José de 
Colmas 
San Luis 
San Marcos 
San Nicolás 
San Pedro 
Zacapa 
San Vicente 
Centenario 
Santa Rita 
Trmidad 
Pútalejo 

Valle Alianza Amapala . Nacaome 
Aramecina Caridad 8anLoren-
Goascorán Langue m 

SanFran-
cisco de 
Coray 

Y oro Arenal Y oro El Progreso 
El Negrito Olanchito Santa Rita 
Jocón 
Morazán 
Sulaco 
VICIOOa 
Yorito 

OCTAVO: Para los operadores del Servicio de Difusión de 
Libre Recepción, queda sin Valor efecto cualquier otra disposición 
que se oponga a la aplicación de~ presente Resolución. 

NOVENO: LapresenteResolucióndeberáserpublicadaenel 
Diario Oficial La Gaceta y entrará en vigencia a partir del uno de 
enerodedosmil ocho. 

18 D. 2007 

RASELANTONIOTOMÉ 
PRESIDENIE · 

CONATEL. 

SINIA CAROLINA DÍAZ 
COMISIONADA SECRETARIA 

CONATEL 
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Comisión Nacional de Telecomunicaciones 

Resolución NROlO 1 07 

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNI
CACIONES (CONATEL).- Comayagilela, municipio del 
Distrito Central, seis de diciembre de dos mil siete. 

CONSIDERANDO: 

Que en conformidad con el Artículo 14 de la Ley Marco 
delSectordeTelecomunicaciones,esatn'bucióndeCONAIEL 
establecer, entre otras, las tasas y demás sumas que deberán 
pagar al Estado los diferentes operadores de servicios de 
telecomunicaciones. 

CONSIDERANDO: 

Que el otorgamiento de cada concesión, periniso o 
registro y el uso de frecuencias radioeléctricas conlleva líl 
obligación de pagar al Estado los derechos, las tasas, cánones. 
o tarifas, según sea el caso, y que deterinine CONJ\TEL. 

CONSIDERANDO: 

Que CONAJEL mediante la Resolución NR002/07, de 
fecha 23 de marzo de 2007 y publicada en el Diario Oficial 
La Gaceta el 3 de abril de 2007, modificó el Plan Nacional 
de Atribución de Frecuencias, atribuyendo los rangos de 
frecuencias452.500-457.475MHzy462.500-467.475MHz 
a los Servicios de Telefonía, Telefonía Móvil Celular y al 
Servicio de Transmisión y Conmutación de Datos, siendo 
necesario establecer el valor de las UUEs para estos rangos. 

CONSIDERANDO: 

Que CONATEL mediante la Resolución NRO 10/06, de 
fecha27 de diciembre de 2006 y publicada en el Diario Oficial 
LaGacetael2deenerode2007, establecióparaelafio2007 
las tasas para el Derecho de Permiso, Derecho de Registro, 
Renovación del Derecho de Permiso, Renovación del 
Derecho de Registro, Canon Radioeléctrico, Trámite de 
Solicitudes y los lineamientos generales para el pago de la 
Tarifa por Servicios de Supervisión, para los Servicios de 

Telecomunicaciones, con excepción de los Servicios de 
Difusión de Libre Recepción. 

CONSIDERANDO: 

Que la Resolución NRO 10/06, establece que los valores 
económicos nominales y las fórmulas dispuestas para el 
cálculo de las unidades de uso o reserva de uso del espectro 
radioeléctrico (UUE) indicados en dicha Resolución podrán 
serrevisadosanualmenteporCONJ\TEL. 

CONSIDERANDO: 

QuesehacenecesarioqueCONAIELemitalaResolución 
que establezca para el afio 2008las tasas para el Derecho de 
Permiso, Derecho de Registro, Renovación del Derecho de 
Permiso, Renovación del Derecho de Registro, Canon 
Radioeléctrico, Trámite de Solicitudes y los lineamientos 

generaJes para el p~go de la Tarifa por Servicios de 
Supervisión, para los Servicios de Telecomunicaciones, con 

excepción de los Servicios de Difusión de Libre Recepción 
y Móvil Marítimo. 

POR TANTO: 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
(CONJ\TEL) en aplicación de los Artículos 14, 20y 30 de la 
Ley Mareo del Sector de telecomunicaciones; 51, 72, 75, 
78,173,174,177,178,179, 180,181 y l82de1Reglarnento 
General de la Ley Marco del Sector de Telecomunicaciones; 
83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo; y 120 y 
122 de la Ley General de laAdministración Pública, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Establecer para los Servicios de 
Telecomunicacio~es, con excepción de los Servicios de 
Difusión de Libre Recepción y Móvil Marítimo, las tarifas 
por el Derecho de Permiso, Renovación de Derecho de 
Permiso, Derecho de Registro y Renovación de Derecho de 
Registro de acuerdo a lo siguiente: 

A Para las Servicios de Telecomunicaciones de carácter 
privado se aplicarán los siguientes montos: \ 
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Dereeho o Renovaeión 
No. Clasifieaeión del Servicio del Dereeho de Permiso o Registro 

l. ServiciodeAyudaalaMeteorología L. 1,993.00 

2. Servicio de Canales Ómnibus (Banda Ciudadana) 0.00 

3. Servicio de Circuito Cerrado de Radiodifusión Sonora o de Televisión 1,993.00 

4. Servicio de Emisiones de Frecuencia Patrón y Señales Horarias 1,993.00 

5. Servicio de Radioastronomía 0.00 

6. Servicio de Radioaficionados < 0.00 

7. Servicio de Radio localización 1,993.00 

8. Servicio de Radionavegación 
. 

1,993.00 

9. Servicio Espacial 1,993.00 

w: Servicio Fijo 

• Terrestre 6,119.00 

• Aeronáutico 6,119.00 

* Por Satélite 31,060.00 

11. Servicio Móvil 

• Terrestre 6,119.00 

• Aeronáutico < 6,119.00 

• Por Satélite 31,060.00 

12. Servicio de Radio Familiar 0.00 

13. Otros Servicios de Telecomunicaciones de Carácter Privado . 12,400.00 
< 

B. Para los Servicios de Telecomunicaciones de carácter público ( cnando el Permiso se otorgue a petición de Parte), con excepción del 
Servicio de Televisión por Suscripción por Cable, se aplicarán los siguientes montos: · 

< 

Dereeho o Renovación 
No. Clasifieaeión del Servicio del Dereebo de Permiso 

l. Buscapersonas L. 5,700.00 

2. Difusión por Satélite 17,480.00 

3. Repetidor Comunitario 4,950.00 

4. Servicio de Comunicaciones Personales Globales Móviles (GMPCS) 33,595.00 

5. Servicio Móvil de Canales Múltiples de SelecciónAutomática (Radio Troncalizado) 8,020.00 

6. Servicio de Radioenlaces Terrestres para Radiodifusión 17,480.00 

7. Servicio de Enlaces Satelitales para Radiodifusión 17,480,00 

8. Transmisión y Conmutación de Datos 17,480.00 

9. TelevisiónlnteractivaporSuscripción 17,480.00 

10. Televisión por Suscripción por Medios Inalámbricos 17,480.00 

11. Servicio de Difusión Sonora por Suscripción( Audio por Suscripción) 8,123.00 

12. Otros Servicios de Telecomunicaciones de Carácter Público 17,480.00 
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C. ParaelServiciodeTelevisiónporSuscripciónporCable(cuando 
el Permiso se otorgue a petición de Parte}, se aplicará lo siguiente: 

Derecho de Permiso 
oRenovaciónde!Derecho = L. 17,480.00 x FCZ 

de Permiso 

Donde FCZ es el factor de corrección por zona urbana y rural, 
el cual se establece en función a la ubicación de las zonas de servicio 
de acuerdo a lo siguiente: 

1 FCZ para Zona Rural 
0.25 

FCZ para Zona Urbana 1 
LOO 

Tomandocomoreferenciaelcensovigenteemitidopore!Instituto 
Nacional de Estadísticas (INE), la denominación de la categoría 
de zona estará sujeta a lo siguiente: 

i) Zona Urbana: cabecera municipal o comunidad con una 
población mayor o igual a cinco mil (5,000) habitantes. 

n) Zona Rural: cabecera murucipal o comunidad con una 
población menor a cinco mil (5,000) habitantes. 

En el caso de que un operador del Servicio de Televisión por 
Suscripción por Cable hubiere pagado su Derecho de Permiso 
o su Renovación de Derecho de Permiso' por la prestación de 
éste en. una zona de categoría rural,")r que posteriormente 
dispusiererealizarunaarnpliacióndesucoberturaaunazonade 
categoría urbana, previo ala puesta en operación del servicio en 
lareferidanuevazona,esteoperadorestaráobligadoapagarun 
monto complementario al Derecho de Permiso, mismo que 
corresponderá al Derecho de Permiso para el Servicio de 
Televisión por SUscripción por Cable, vigente al momento de 
realizar el pago, utilizando un FCZ igual a 0.25. La fillta de 
notificación ante CONAlEL de la ampliación de cobertura será 
tipificada como una infracción muy grave. 

D. Los operadores de los Servicios de Valor Agregado pagarán 
por concepto de tasa de Derecho de Registro o de Renovación 
del Derecho de Registro, por cada uno de los Servicios de Valor 
Agregado,elmontodeL.8,015.00. 

E. LosComercializadoresde!TtpoSub-Operadorpagaránportasa 
de Derecho de Registro de Comercializador de Tipo Sub
Operador, o de Renovación del Derecho de Registro, 
L.8,015.00. 

Antes del vencimiento de sus respectivos plazos de vigencia y de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector de Telecomunicaciones y según los propios términos y 
condicionesestableéidas por CONATEL en el respectivo Título 
Habilitante, los interesados deberán solicitar la renovación oportuna 
del mismo, debiéndose pagar los montos establecidos en el presente 

ResolutivoporconceptosdeRenovacióndelDerechodePermisoy 
.RenovacióndelDerechodeRegistro. 

SEGUNDO: Establecer que de acuerdo a su natoraleza, las 
tasasporú:ámite de solicitudes estarán sujetas a lo siguiente: 

No. Tipo 'de Trámite Solicitado Monto 

t. Trámite de solicitudes presentadas 

por organizaciones comprendidas 

dentro del género indicado en el 

resolutivo décimo primero de la 

presente Resolución L. 0.00 

2. Trámite de solicitudes presentadas 
por organizaciones comprendidas 

dentro del género indicado en el 

resolutivo décimo segundo de la 

presente Resolución 200.00 

3. Trámite de solicitudes relativas 

al Servicio de Radioaficionados 200.00 
4. Emisión de Certificación o Constauciá · 160.00 
5. Cancelación Pareial en Licencia 1,000.00 
6. Cancelación de Permiso o Registro 

o Licencia 400.00 
7. Trámite de otras solicitudes 2,015.00 

Las tasas anteriores estarán sujetas a las siguientes condiciones: 

a) Elpagoefectuadoporconceptodetasaportrámitedesolicitud 
deberáacompañarsealescritodesolicitud; 

b) La tasa por Emisión de Certificación o Constancia está referida 

paralaemisióndeun(l)ejemplar; 

e) EncumplimientoalodispuestoenlaResoluciónNR023!02,la 
tasa por trámite de solicitudes relativas al Servicio de 
Radioalicionadosestáreferida paraelú:ámitede la solicitud en sí 

sin perjuicio de los cargos dispuestos por el Reglamento del 
Servicio deRadioaficionados (Resolución NR018/02 y sus 
reformas)parael cambio de categoría de un radioaficionado y 

para la emisión de licencias de bolsillo extras; 

d) LatasaporCancelaciónParcialenLicenciaestáreferidapara 
todas las cancelaciones contenidas en la solicitud presentada; 

e) La tasa por Cancelación de Permiso o Registro incluye la 
Cancelación de la( S) licencia( S) asociadas; 

f) La tasa poi tnímitedeotrasSQlici!Wesesaplicableindividualn:Jen 
a solicitudes de homologación, transferencia de derechos, 
cambios en Permiso, cambios en Registro, cambios en Licencia, 
extensión de vigencia de Licencia de Móvil Marítimo, entre otras; 
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g) Cualquieraddendum o ampliación a una solicitud ya introducida, 
sobre una cuestión distinta a la originalmente planteada, se 
consideraráoomounasolicituddiferente,yporlotanto,larnisma 
estará sujeta al pago de la co~spondiente tasa por trámite de 
solicitud; 

h) Estas tasas serán aplicables para las solicitudes presentadas a 
partir del 01 de enero de 2008. Las solicitudes que fueron 
presentadas con anterioridad al O 1 de enero de 2008 y que se 
encuentran en trámite, estarán sujetas a las tasas por trámite 
dispuestas en el resolutivo seg¡mdo de la Resolución NR01 0/06. 

TERCERO: Establecer para los Servicios de Telecomuni-
caciones, con excepción de los Servicios de Difusión de Libre 
Recepción, el pago anual del Canon Radioeléctrico confOrme a la 
siguientefOOnula: 

Canon 
Radioeléctrico 

NUmero de unidades de uso o reserva de usó 
del espectro rndioeléclríco (UUE) / 

El cálculo y pago del CanorrRadloeléctrlco está sujeto a las 
siguientes condiciones: / / 

A ElpagodeleíinonRadioeléctricosecancelaráenformaanual 
(afio calendario) y por adelantado. Para estos efectos se 
deberá de tomar en cuenta lo siguiente: 

i Las autorizaciones vigentes cuya obligación de pago del 
CanonRadioeléctricoyaestáajustadaalesquemadepago 
por afio calendario, deberán cumplir su obligación de pago 
dentro de los primeros dos meses de cada año 
correspondiente. 

ii. Las autorizaciones vigentes cuya obligación de pago del 
Canon Radioeléctrico aún no ha sido ajustada al esquema 
de pago por año calendario, se les realizará un prorrateo 

(sobre un afio base de 365 días)del monto apagar sujeto 
a la cantidad de dias que van desde la fecha de aniversario 

de la autorización correspondiente hasta el dia 31 de 
diciembre de dicho afio, dicho pago deberá realizarse 
dentrodelosdiez(IO)diaspreviosalafechadeaniversario, 
quedando posteriormente sujetas al pago por afio calendario 
el cual deberá de realizarse dentro de los primeros dos 
meses de cada afio correspondiente. 

iii. Las nuevas autorizaciones pagarán, en primera instancia, 

el monto que comesponde al prorrateo (sobre un año base 
de 365 días) de la cantidad de dias que van desde el día 

• 
siguiente de la notificación de la autorización 
correspondiente hasta el d1a 31 de diciembre de dicho año, 
dicho pago deberá realizarse dentro de los quince (15) 
días posteriores a la fecha de notificación, quedando 
posteriormente sujetas al pago por afio calendario el cual 

• 

deberá de realizarse dentro de los primeros dos meses de 
cada año correspondiente. 

B. Sin peijuicio de lo dispuesto en el resolutivo cuarto, el Canon 
Radioeléctrico se aplica a cada estación emisora que defina 
las zonas de cobertura autorizadas, tomando para su cálculo 
el número total de frecuencias asignadas (de transmisión y 

recepción) para ser operadas en la estación emisora. 

Aquellos operadores que cuenten en su sistema de 
radiocomunicación autorizado con estaciones eruisoras que 
operan con unaruisma trecuencia en la banda de:HF (entre 3 
y 30 MHz), el cálculo del Canon Radioeléctrico se aplicará 
sólo para una de dichas estaciones. 

C. Los sistemas que utilicen antenas para la recepción de señales 
que operen exclusivamente en el modo de recepción, no están 
sujetos al pago de Canon Radioeléctrico. 

D. Lossistemasderadiocomunicaciónqueutili:zantecnologiade 
Espectro Ensanchado y que cumplan con lo dispuesto en las 
Resoluciones NR014/00 y NRO 16/00 y sus modificaciones, 
no están sujetos al pago de Canon Radioeléctrico. 

E. Los operadores del Servicio de Canales Ómuibus (Banda 
Ciudadana)quecumplanconlodíspuestoenlasResoluciones 
NROl3/00 y NR015/00 y sus modificaciones, no pagarán 
Canon Radioeléctrico por el uso de las frecueucias atribuidas 
a dicho Servicio. 

F. Los operadores del Servicio de Radiocomunicaciones 
denominado Servicio de Radio Familiar que cumplan con lo 

· dispuesto en la Resolución NROIS/01 y sus modificaciones, 
no pagarán Canon Radioeléctrico por el uso de las frecuencias 
atribuidas a dicho Servicio. 

G El pago del Canon Radioeléctrico por parte de los operadores 
del Servicio de Radioaficionados estará sujeto a lo dispuesto 
en el Reglamento del Servicio de Radioaficionados y sus 
modificaciones. 

a Para fines del cálculo del Canon Radioeléctrico se aplicará 
como valor de altura efectiva (het) para cada estación eruisora, 
el resultado de la suma de la altura de la antena más el valor 
de altura efectiva defiuido por sitio en la Resolución NR006/ 
OOy sus modificaciones . 

l. Cuando los Servicios de Valor Agregado requienm del 
espectro radioeléctrico para su operación, estarán sujetos al. 
pago del Canon Radioeléctrico conforme a lo dispuesto en la 
presente Resolución. 
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La G.n·t:ta 

CUARI'O: Establecer queparaladetenninacióndel número de 
unidades de uso y reserva de uso del Espectro Radioeléctrico (UUE) 
de lossisremas: (i)enlabandade 1,910-1,930 MHzparaaplicaciooes 
de acceso inalámbrico para el servicio telefónico y el servicio de 
transmisión de daros; (Ü) Ptmto-Multipunto en el rango de frecuencias 
de 2,305-2,385 MHzpara aplicaciooes de acceso inalámbriéo fijo 
que sirvan de soporte para los servicios de telefonía, 1ransmisión y 
conmutación de datos; (iii) Punto-Multipunto en el rango de 
frecuencias de 2,500-2,698 MHz para aplicaciones de acceso 
inalámbrico fijo para el servicio telefóniro y el servicio de transmisión 
yconmutacióndedatos;{iv)enlabandade3,400-3,800MHzpara 
aplicaciones de acceso local de abonado de alta velocidad para el 
Servicio de Telefonía y el Servicio de Transmisión y Conmutación de 
Datos y de sistemas de distribución multipunto {MDS); (v) Ptmto
Multipunto en la banda de 10.15-10.65 GHz; (vi) de distribución 
localmultipunto (LMDS) en la banda de 25.35-31.30 GHz; (vii) 
Ptmto-Multipunto en la banda de 38.6-40.0GHz; (viü)del Servicio 
de Buscapersonas de una ó dos vías, 'YJ'ªS asignaciones de espectro 
radioeléctrico no hayan sido sujetas a licenciamiento con 
cobertura nacional. se enmarcarán, de acuerdo a su punto geográfico 

. de autorización, en por lo menos una de las siguientes zonas: 

Departamento(s) que 
Denominación de la Zona conforman la Zona 

Zona A Francisco Morazá:n 

Zona B Cortés 

Zona e Atlántida 

Zona D . Islas de la Bahía 

Zona E Colón y Y oro 

Zona F Comayagua y La Paz 

Zona G Copán y Santa Bárbara 

Zona H El P8J'!Ús9 y Olancho 

Zona I Choluteca y Valle 

Zona J Intibucá, Lempira y Ocotepeque 

Zona K Gracias a Dios 

En todo caso, el cálculo y pago del Canon Radioeléctrico por Zona 

estará sujeto a las siguientes condiciones: 

a La determinación de en cuál(es) de las Zonas 

dispuestas en el resolutivo primero debe de enmarcarse 

• 

a una determinada licencia, estará sujeta a la ubicación 

geográfica de las estaciones emisoras áutorizadas. 

b. El pago del Canon Radioeléctrico por cada Zona es 

independiente de la cantidad de estaciones emisoras 

que se encuentren ubicadas dentro de los límites 

territoriales del (los) Departamento(s) que éonforman 

la Zona. Por lo que las siguientes situaciones no 

generarán modificaciones en el monto a pagar por dicho 

concepto: 

L Nuevas autorizaciones de estaciones emisoras 

dentro de la misma Zona donde ya se cuenta con 

autorizaciones precedeptes de estaciones emisoras 

con las mismas características de sistema, rango de 

frecuencias y ancho de banda; y, 

ii. Cancelaciones de estaciones emisoras en la misma 

Zona donde el licenciatario aun, mantendrá otras 

· autorizaciones precedentes de estaciones emisoras 

con las mismas características de sistema, rangó de · 

frecuencias y ancho de banda. 

c. En el caso que dentro de una misma Zona se cuente 

con autorizaciones de varias estaciones emisoras con 

las mismas características de sistema y de rango de 

frecuencias pero con diferentes anchos de banda, para 

efectos de cálculo y· pago del Canon Radioeléctrico 

por dicha Zona se tomará el mayor ancho de banda 

autorizado entre los autorizados a las estaciones base. 

d. En el caso de contar con autorizaciones en más de una 

Zona, el monto total a pagar por concepto de Canon 

Radioeléctrico corresponderá a la suma de los cánones 

individuales de las correspondientes Zonas. 

QUINTO: Establecer el costo de las unidades de uso 

o reserva de uso del espectro radioeléctrico (Lempiras/ 

UUE) por Servicio de Telecomunicaciones o tipo de 

Sistema, de acuerdo a lo siguiente: 
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No. Servicio o Tipo de Sistema Costo de las UUE(UUUE) 
l. Sistemas Punto-Multipunto 

• En banda de frecuencias menores o iguales a 2.9 GHz 35.32 
• En banda de frecuencias mayores a 2.9 GHz 7.94 
• Sistemas en la banda 10.15-10.65 GHz Qicenciados con o sin cobertura riacional) 0.19 
• Sistemas en la banda de 38.6- 40.0 GHz (licenciados con o sin cobertura nacional) 0.095 

2. Sistemas en el rango de frecuencias de 2,305-2,385 MHz para aplicaciones de acceso 
inalámbrico fijo que sirvan de soporte para los servicios de teleforua, tomsmisión y con:. 
mutación de datos Qicenciadoscon o sin cobertura nacional) 0.471 

3. Sistemas Punto~Multipunto en el rango de frecuencias de 2,500-2,698 MHz para . 
aplicaciones de acceso inalámbrico fijo para el servicio telefónico y el servicio de transmisión 
y conmutación de datos Oicenciados con o sin cobertura nacional) 0.44 

4. Sistemas enla banda de 1,910-1,930 MHz para aplicaciones de acceso inalámbrico para 

el servicio telefónico y el servicio de tomsrnisión de datos Qicenciados con o sin cobertura 
nacional) . 0.53 

5. Sistemas en la banda de 3,400-3,800 MHz para aplicaciones de acceso local de 
abonado de alta velocidad para el Servicio de Telefonía y el Servicio de Transmisión y 
cQnmutaciónde Datos y de sistemas de distribuciónmultipunto (MDS) Qicenciados con o 
sin cobertura nacional) 0.376 

6. Sistemas en la banda de 25.35-31.30 GHzpara la operaciónde sistemas de distribución 
' \ 

local multipunto (LMDS) Qicenciados con o sin cobertura nacional) 0.1143 
7. Sistemas Punto-Punto 

• En banda de frecuencias menores o iguales a 2 GHz 6.66 
• En banda de frecuencias mayores a2 GHz 24.93 

8. Servicio Móvil de Canales Múltiples de Selección Automática (Radio Troocalizado) 23.89 
' 

9. Servicio GMPCS 
' 

0.61 
10. Servicio PCS dentro de la banda de 1 ,850·1,990 MHz 0.536 
11. . ServiciodeTelefoníaMóvilCelulardentrodelabandade800MHzy900MHz 0.823 
12. Servicio de Telefonía (fija) con aplicaciooesde acceso inalámbrico dentro de la banda de 

800 MHzy 900 MHz 0.823 
13. Servicio Troncalizado Avanzado 0.823 
14. Servicio de Difusión Sonora por Suscripción 113.40 
15. Servicio de RadionavegaciónAeronáutica 9,368.00 
16. Sistema de Redes de Aeceso Satelital de Banda Ancha 0.270 
17. Servicio de Buscapersonas 8.68 
18. Servicio Repetidor Comunitario 23.90 
19. Servicio de Radiocomunicaciones Fijo y Móvil Terrestre en el raÍtgo de frecuencias de 

450.000-452.500 MHz. 0.823 
20. Servicios de Telefonía, Telefonía Móvil Celular y al Servicio de Transmisión y ' 

' Conmutación de Datos en el rango de frecuencias. de 452.500-457.475 MHz y 
462.500-467.475 MHz 0.823 

21. Servicios de Radiocomunicaciones Fijo y Móvil Terrestre y Móvil por Satélite 
(Tierra-Espacio) en el rango de 457.475-460.000 MHz 0.823 

\22. Servicios de Radiocomunicaciones Fijo y Móvil Terrestre y Metereologfa por Satélite · 
(Espacio-Tierra) en el rango de 460.000-462.500 MHz y 467.475-470.000 MHz 0.823 

23. Otros Servicios de Telecomunicaciones 35.32 
. .· 

B.& 
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l.a ( .at't'ta . ·.· REP UCA DE HONDURAS • -. TEGUCIGALPA M. D. C., 18 DE DICIEMBRE DEL 2007 N". :U 

SEXTO: Establecer el número de tmidade~ de uso o reserva de 
uso del Espectro Radioeléctrico (UUE) por Servicio de 
Telecomunicaciones o tipo de Sistema, de acuerdo a lo siguiente: 

A. Para los Servicios de Repetidor, Comunitario, de 
Radiolocali.zación, Servicio Móvil Tenestle, Sistemas Ptmto-

Multipunto en banda de frecuencias menores o iguales a 2.9 

GHz, Servicio Móvil de Canales Múltiples de Selección 

Automática(Radio Troncalizado) y el Servicio de Difusión 

de Televisión por Suscripción por Medios Inalámbricos; se 

calculará mediante la siguiente fórmula: 

Número de = 
UUE 

Asignación 
de X 

UUEIMHz 

Suma de los ángulos 
Anclto de c;!e apertura del 

Banda X sistema rac.liante sobre X 
asignado el plano horizontal (O) 
(MHz) 

Número total 
de frecuencias 
asignadas en .la 

estación 
emisora 

i Frecuencias entre 3 y 30 MHz La asignación de UUEIMHz se realiza como función de la 
potencia radiada aparente (P,.) por canal, la allura efectiva (hef) y 
fa banda de frecuencias, de acuerdo a lo señalado en las tablas 
abajo detalladas. Los rangos de la potencia radiada aparente por 
canal están referidos a la estación emisom o estaciones emisoras, 
que definen la zona de coberlura autorizada; pam el cálculo de la 
potencia radiada aparente, las pérdidas de la línea de transmisión 
se fijan en 4 dB y la ganancia de las antenas debe expresarse en 
dBd. 

Potencia Radiada Aparente UUE/MHz 

(vatios) (cualquier Altura Efectiva) 

P,.S:50 17,650 

50<P,.S: 100 23,530 

100<P,.::> 250 29,412 

P,.>250 35,295 

ii. Frecuencias entre 30 y 300 MHz 

Potencia Radiada ,: .. lJUEl,~ .. 
Aparente (vatios) Altura Efectiva en metros 

h_r; 10 Hl<h.,s;:!O 20<h,,,;J7.5 37.5<h.$75 75<h.,::>l50 150<h.,,;JOO h.,>300 
p $25 
" 

75 191 531 962 1,963 3,M~ 7,854 

25<P~,; 50 95 254 707 1,257 2,463 5,027 9,852 

50<P ,; 100 125 314 908 1,662 3,421 6,362 12,868 

lOO<P ,; 250 191 531 . 1,385 2,463 4,778 9,161 18,146 

PB>250 254 (il6 1,810 3,217 6,362 11,310 22,698 

·- F recuencias entre m. 300 512MHz IV . 

Potencia Radiada UUE 1 MHz 

Aparente (vatios) . Áltum Efectiva en metros 

h_r; 30 30<h"s;70 70<h.,$150 t50<h., :s;3oo 300<h.,S450 450<h.,:>800 h.,>800 

Pu$25 95 227 616 1,521 2,290 4,301 5,tl09 

25<P~:s; 50 129 . 314 804 1,963 3,019 5,542 6,648 

50<Pns; 100 201 531 1,257 2,642 4,072 6,940 8,825 

IOO<P,.:s; 250 314 908 1,963 3,843 . 5,809 9,503 12,076 

PR>250 491 1,134 2,463 4,778 6,940 12,076 14,103 

IV. F tre 806 960 MH recuenctas en •Y z 
Potencia Radiada UUE/MHz 

Aparente (vatios) Altura Efectiva en metros 

h,.SJO 30<h,é70 70<hé150 150<h.,!>300 300<h.,S450 450<h.,SSOO h(lt'>800 

P,.$25 64 141 314 1,018 1,662 3,421 4,072 

25 <P .. :> 50 85 201 531 1,521 2,290 4,301 5,542 

50< Para< 100 125 314 804 2,124 3,421 5,809 6,940 

100 <P ::> 250 201 616 . 1,521 3,217 .. 4,536 . 7,854 9,503 

P,.>250 284 908 1,963 4,072 5,809 9,503 12,076 
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v. Frecuencias entre 1,427y2,900MHz 

Potencia Radiada UUE/MHz 
Aparente (vatios) Altura Efectiva en metros 

h,po 30<h" S70 · 70<h" SI 50 
P S25 16 32 66 

25<P S 50 22 47 . 99 

50< Para< 100 31 66 145 

IOO<P ;; 250 50 109 254 

p >250 72 167 452 

B. Para los Sistemas Punto-Multipunto en banda de frecuencias 
superiores a 2.9 GHz (con excepción de los bloques de las 

150<h.,S300 300<h.S450 450<b., ;;800 h.,>800 
158 . !SI 707 1,110 

227 452 1,195 1,735 
346 755 l,SS6 2463 

642 1,385 3,019 3,848 

1,018 2,124 4,072 5,027 

bandas 10.15 GHz- 10.65 GHz y 38.6-40.0 GHz), se 
calculará. mediante la siguiente fórmula: 

Número 
deUUE 

Asignación Ancho de Número total de 
frecuencias asignadas en 

la estación emisora 
= de x Banda asignado x 

UUE/MHz (MHz) 

Para cualesquier Potencia Radiada Aparente (P..) y Altura 
Efectiva (h) se asignarán 11 O UUEIMHz. 

C. Para los Sistemas: (i)enla banda de 1,910-1,930MHzpara 
aplicaciones de acceso inalámbrico para el servicio telefónico 
y el servicio de transmisión de datos; (ii) Punto-Multipunto en 
el rango de frecuencias de 2,305-2,385 MHz para 
aplicaciones de ooceso inalántbrito fijo que sirvan de soporte 
para los servicios de telefonía, transmisión y comnutación de 
datos; (iii) Punto-Multipunto en el rango de frecuencias de 
2,500-2,698 MHz para aplicaciones de acceso inalántbrico 
fijo para el servicio telefónico y el servicio de transmisión y 
comnutación de datos; (iv) en la banda de 3,400-3,800 MHz 
para aplicaciones de acceso local de abonado de alta 
velocidad para el Servicio de Telefonía y el Servicio de 

Transmisión y Comnutación de Datos y de sistemas de 
distribuciónmultipunto(MDS);(v)Punto-Multipuntoenla 
banda de 10.15-10.65 GHz; (vi) de distribución local 
multipunto (LMDS) en la banda de 25.35-31.30 GHz; (vii) 
Punto-Multipuntoenlabandade38.6-40.0GHZ;(viii) rango 
d¿ 450.000-452.500 MHz, a los Servicios de 
Radiocomunicaciones Fijo y Móvil Terrestre; (ix) rango de: 
457.475-460.000 MHz, a los Servicios de Radiocomu-

. ···· nicadones Fijo y Móvil Terrestre y Móvil por Satélite (Tierra
Espacio); (x) los rangos de: 460.000-462.500 MHz y 

· 467.475-470.000 MHz, a los Servicios de Radiocomuni
caciones Fijo y Móvil Terrestre y Meteorología por Satélite 
(Espacio-Tierra); se calculará de acuerdo a lo siguiente: 

i Para los Sistemas licenciados con cobertura nacional: 

Número de 
UUE 

• _.:_:11,_,2_,_,,4"'92,__----;x::-:--:__,;-;;AC"nc=ho"-:de;=.B::an::::da"7'as'?ign""';ad"'o'-'(MHz==-) __ 
Factor de Compartimiento de banda 

ii.. Para los Sistemas licenciados sin cobertura nacioual (esquema zonificado): 

• Zonas A, B, C y D: 

Número de = 18,150 x Ancho de Banda total asignado (MHz) 
UUE Factor de compartimiento de banda 

• Zonas E: 

Número de = 11,820 x Ancho de Banda total asignado (MHz) 
UUE Factor de compartimiento de banda 

• ZonasFyG: 

< Número de = 7,600 x Ancho de Banda total asignado (MHz) 
UUE Factor de compartimiento de banda 
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• ZonasHel: 

Número de 
UUE 

= _5"''"'35::..oO:__.;x:--:_,_A,::.n"'ch,o::,.:d~e'-'B:::an=7"'da~t~o!'ta"-;1 as;=;<ign~ad~o'-l(.:.:M:c::Hz=) _ 
Factor de compartimiento de banda 

• ZonasJyK: 

Número de 
UUE 

= __,_,1,:..:.12=-0=--...:x=--_A==:nc::::h:::oc;d::.:ec.:B::.:an":'=da:;-t=ota=l=:as~ign=ad:;:=.o.,.,(M=Hz=-) _ 
Factor de compartimiento de banda 

Donde la denominación de la Zona está ~ujetaalo dispuesto 

en el resolutivo cuarto de la presente resolución. 

El Factor de Compartimiento de Banda será iguala uno (l) 

para todos los casos, excepto para los sistemas licenciados en la 

·banda dé 1,910-1,930 MHz para aplicaciones de acceso 

inalámbrico para el servicio telefOnico y el servicio de transmisión 
de datos, en cuyo caso el Factor de Compartimiento de Banda 

será igual a dos (2). 

D. Para el Servicio de Comunicaciones Personales (PCS), el 

Servicio de Comunicaciones Personales Globales Móviles por 

Satélite (GMPCS), el ~ervicio de Telefonla Móvil Celular, el 

Servicio de Telefonía (fija) con aplicaciones de acceso 

inalámbrico en la banda de 800 MHzy 900 MHz, se calculará 
mediante la siguiente formula: 

Número de 
UUE = 112,492 x Ancho de Banda asignado (MHz) 

E. Para el Servicio Fijo Aeronáutico y Servicio Móvil Aeronáutico 

operados en las bandas de frecuencias entre 3 MHz y 3,000 

MHz, se le asignan ochenta y ocho (88) UUE porcada una 

de las estaciones emisoras del sistema autorizado. 

F. Para los Servicios Fijo por Satélite, Móvil por Satélite (a 

excepción del GMPCS) y el Servicio de Enlaces Satelitales 

para Radiodifusión, las UUE se calcularán por cada estación 

terrena emisora de acuerdo a lo siguiente: 

Número 700 
de UUE ~ UUl!JMIIz 

Ancho de Banda 
Total (transmisión 

+ recepción) + 875 X 
x asignado para UUEIMllz 

enJaces nacionales 
(MHz) 

Ancho de Banda 
Total(transmísión 

+recepción) 
asignado para 

enlaces 
intemací(lt181es 

(Milz) 

EnningúncasoelCanonRadioeléctricoresultanteporestación 
terrena será inferior a L. l 0,256.00. · 

G Para los Sistemas Punto a Punto el número de UUE se 
calculará de acuerdo a la siguiente fórmula: 

Mimd del ángulo de 
abertura del lóbulo 

principal de 

Cuadrado de 
la distancia 

Número entre las 
deUUE = antenas 

em¡soray 
X radiación SObre ~ X 

Ancho de 
Banda 

asignado 
(MHz) 

Número de 
ftecuencias 

x usadas en el 
enlace 

plano horizontal de 
receptora 

(Kms) 
la antena enüsora 

(rndianes) 

El ángulo de abertura del lóbulo principal de radiación. 
corresponde a la medida en grados del lóbulo mayor entre las 
dos direcciones del haz del lóbulo en las cuales el nivel de intensidad 
de campo es 0.707 veces su valor máximo, o sea 3 dB debajo de 
su máximo nivel de intensidad de campo. 

En el caso de que el ángulo de abertura del lóbulo principal 
de radiación de la antena emisora no esté disponible, se 
aplicará la fOrmula siguiente: 

Cuadrado de Mitad del ángulo de 
ladisumcia abertura, en 

Ancho de N-., de 
Número= 

entre 1as iadianes. como Bande ~~ - X función de la X X deUUE emisora y ganancia de la 
asignado usadas en el 

receptora antena emisora en 
(MHz) enlace 

(Kms) dai 

El ángulo de abertura del lóbulo principal de radiación sobre 
el plano horizontal como función de la ganancia isotrópica de la 
antena, se encuentra en las tablas siguientes: 

Ganancia de la Antena Radianes 
Emisora . frecuencias del Enlace en MHz 

30<f<47 68<f<200 200<f<400 400<f<~IO 

G<7dBi 6.283 2.967 2.618 2.007 

7 dBi<G < 8.5 dBi 6.283 2.059 1.815 1.396 

8.s dBi <o< 10 dBi 6.283 . 1.606 1.414 1.082 

IOdBi <G< 11.5 dBi 6.283 IJ87 IJI7 0.908 

11.5 dBi < G < IS dBi 6283 0.803 0.785 . 0.733 

G> 1~ dBi 6.283 0.646 0.628 0.593 
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Frecuencias del Enlace enMHz 

760<f<960 1350<f<1535 · 1700<f<2700 3400< f < 4200 4400< f < 5000 

36dBi <G< 0.061 0.049 0.047 

Radianes Ganancia de la Antena 
Emisora Frecuencias del Enlace en 

5.85 <f<8.5 

0.016 

En ningún caso, el Canon Radioeléctrico resultante de cada 
enlace punto apunto será inferior al valor de tasar L. 1,993.00 
por cada Megahertz (MHz) de Ancho de Banda asignado. 

H. Para el Servicio de RadionavegaciónAeronáutica, el número 
de UUE por estación fija que forme parte del sistema 
autorizado se calculará de acuerdo a lo siguiente: 

Número de UUE = Número total de frecuencias asignadas en la 
estación fija 

l. Para el Servicio de Difusión Sonora por Suscripción (Audio 
por Suscripción), que dentro de la banda de frecuencias entre 
88 y 108 MHz (FM) utilice el Espectro Radioeléctrico en forma 
exclusiva, el número de UUE por estación transmisora o 
estación retransmisora se calculará de acuerdo a lo siguiente: 

Asignación de Ancho de Banda asignado 
Número de UUE = UUIMHz x (MHz) 

La asignación de UUEIMHz se realiza como función de la 
potencia a la salida del transmisor o retransmisor (P) de acuerdo 
a la siguiente tabla: 

Potencia de SaUda del 
Transmisor o Retraosmisor 

(Kilovatios) 

0.1 <P,; 0.25 
0.23 <P,; 0.5 
O.S <PS: 1.0 
1.0 < p S: 2.5 
2.5 <PS 5.0 
5.0 < P S 10.0 
10.0 < P S 20.0 
20,0 " p S: 50.0 

P>50.0 

110 
175 
215 
435 
650 
865 
1100 
1,550 

l0.4<f<l1.7 12.7 < f< f> 15.35 

0.064 

0.041 
0.028 
0.015 0.013 0.012 

En el caso de que el sistema para el Servicio de Difusión 
Sonora por Suscripción {Audio por Suscripción} utilice 
subportadoras de emisiones de radiodifusión en FM 
compartiendo el uso del Espectro Radioeléctrico con 
emisiones de Difusión de Libre Recepción previamente 
autorizadas, no se pagará Canon Radioeléctrico por el sistema 
del Seryicio de Difusión Sonora por Suscripción. 

J. Para los sistemas de las Redes de Acceso Satelital de Banda 
Ancha se calculará mediante la siguiente fórmula: 

NúmerodeUUE = 112,492 x Anchode~~Aslgnado 

En ningún caso el Canon Radioeléctrico anual resultante será 
inferior a 1.28,862.00. 

K. ·Para los sistemas del Servicio de Buscapersonas (de una o 
dos vías, se calculará de la siguiente manera: 

i. Para los Sistemas licenciados con cobertura nacional: 

Número de Ancho de Banda IO!al NIWero rotal de 
UUE . = !12,492 X asi-·.t..ruu.¡ x ftecuenCI~ ••ril!l~"'""' 

&'__,. v............ la estación emtsora 

ii. Para Jos Sistemas licenciados con sin cobertura nacipnal 
(esquema zonificado): 

i. Zonas A. B. C y D: 

Número de 
UUE 

Ancho de Banda total 
18,150 x asignado(MHZ) 

Núrrero tclal de 
x -asÍj¡JIIId8S en la--
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ü. ZonaE: ./· 

Número de 
UUE 11,820 x Ancho de Banda total asignado (MHz) x Número total de frecuencias asignadas en la estación emisora 

iii ZonasFyG: 

Número de 
UUE 7,600 x Ancho de Banda total asignado (MHz) x Número totalde freeuencias asignadas en la estación emisora 

iv. Zonas He I: 

Número de 
UUE = 5,350 x Ancho de Banda total asignado (MHz) x Número total de frecuencias asignadas en la estación emisora 

v. Zonas J y K: 

Número de 
UUE = 1,120 x Ancho de Banda total asignado (MHz) x Número total defrecuenciás asignadas en la estación emisora 

Donde la denominación de la Zona está sujeta a lo dispuesto 
en el resolutivo cuarto de la presente resolución. 

L. Para aquellos servicios no contemplados en la presente 
Resolución, y a los cuales no se les pueda aplicar directamente 
las fórmulas, a excepción de los Servicios de Difusión d,e 
Libre Recepción, se asignará el número de unidades de~ 
o reserva de uso del espectro radioeléctrico, teniendo en 
cuenta los siguientes criterios: 

i Semejanza en operación con alguno de los servicios 
explícitamente indicados. 

ii. Anchura de banda asignada. 
iii Asignación de UUE en función del dominio radioeléctrico 

en donde es necesario o conveniente ejercer control por 
parte de CONATEL. 

SÉPTIMO: No obstante lo dispuesto en el Resolutivo 
Tercero de la presente Resolución, las licencias otorgadas por 
medio de concursos estarán sujetas a los términos y condiciones 
que para el pago del canon radioeléctrico se establezcan en·las 
respectivas bases del concurso. 

OCTAVO: No obstante lo establecido en los resolutivos 
primero, segundo y tercero de la presente Resolución, los 
permisos especiales y licencias temporales dispuestos, 
respectivamente, enlosArtículos 90, literal b)y 167, literal fdel 

Reglamento General de la Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaciones, estarán sujetos a las tasas por trámite de 
solicitud,derechodepermisoycanonradioeléctricoquedetermine 
CONATEL en la correspondiente autorización del permiso 
especial o licencia temporal. 

NOVENO: Los opel'adores de Servicios Públicos de 
Telecomunicaciones{inclusive los operadores de los Servicios de 
Valor Agregado), con excepción de los Servicios de Difusión de Libre 
Rectlpción, deberán pagar mensualmente la Tarifa por Servicios de 
Supervisión de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 179y 180 del 
Reglamento General de la Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaciones. La Tarifa por Servicios de SuperVisión podrá 
ser enterada en furmaanual por adelantado cuando así convenga a 
los intereses de los operadores, previa solicitud por escrito, sujeta a 
liquidación según lo establecido en los artículos precitados. 

DÉCIMO: Los valoreseconómicosnominalesindicadosenlos 
resolutivosanterioressonaplicablesapartirdelOI deenerode2008. 
Anualmente, dichos .valores económicos y las fórmulas dispuestas 
para el cálculo de las unidades de uso o reserÍia de uso del espectro 

radioeléctrico(UUE)podránserrevisadosporCONATEL. 

DÉCIMO PRIMERO: De acuerdo al Artículo 178 del 
ReglamentoGeneraldelaLey Marco,seestablecequelosPermisos 
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y Licencias destinados para liSO de: (i) Fuei:lli8AnnadasdeHondums, 

(ii)Policía,(m)Bomberos;y,(iv)CruzRoja;estaránexentosdepago 

alguno siempre y cuando lós Títulos Habilitantes correspondientes 

estén debidamente autorizados. 

DÉCIMO SEGUNDO: De acuerdo al Artículo 178 del 

ReglamentoGeneraldelaLey Marco, CONAJEL podrá establecer 

un régimen de tarifusespeciales para organizaciones sin fines de lucro, 

debidamente calificadas, de acuerdo a los criterios de elegibilidad 

establecidos por CONATEL para estos casos. 

Para estos propósitos CONATEL, basándose en los criterios 

dee!eg¡bilidad,emitírálasResolucionesrespectivasmediantelascuales 

se dispondrá el régimen de tarifas especiales aplicable y las · 

organizaciones beneficiarias del mismo. LaS ResolucioiJeS que. 

previamentealaentradaenvigenciadelapresenteResoluciónfueron 

emitidas para estos propósitos, mantendrán su vigencia. 

DÉCIMO TERCERO: A los Operadores de Servicios de 

Telecomunicaciones que hayan efectuado pagos por Canon 

Radioeléctrico correspondientes a afios anteriores conforme a la 

Resolución vigentes y queenformag)obal resultaren superiores a los 

pagos realizados, CONATEL les otorgará los créditos 

correspondientes para el pago de Canon Radioeléctrico de periodos 

suOOiguientes. 

DÉCIMOCUARTO:Quedasinvaloryefectocualquierotra 

disposición que se oponga a la aplicación de la presente Resolución. 

DÉCIMO QUINTO: La presente Resolución deberá ser 
publicada en el Diaño Oficial La Gaceta y entrará en vigencia a partir 

del uno de enero de dos mil ocho. 

18D. 2007 

RASELANTONIOTOMÉ 

PRESIDENTE 

CONATEL 

SINIA CAROLINADÍAZ 

COMISIONADA SECRETARIA 

CONATEL 

Comisión Nacional de Telecomunicaciones 
Resolución NROll 107 

COMISIÓN NACIONAL DE TELECOMUNICA
CIONES (CONATEL).-Comayagüela, municipio del Distrito Central, 
seis de diciembre de dos mil siete. 

. CONSIDERANDO: 

Que es atribución de CONATEL establecer, entre otras, las tasas 
y demás sumas que deberán pagar al Estado los diferentes operadores 
de servicios de telecomunicaciones. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante la Resolución NR007/06 de fecha 2 de noviembre 
de 2006 y publicada en el Diario Oficial La Gaceta el 8 de noviembre 
de 2006, CONATEL estableció para el Servicio Móvil Maritimo los 
valores a pagar por Derecho de Permiso, Derecho de Registro, 
Renovación del Derecho de Permiso, Renovación del Derecho de 
Registro y Canon Radioeléctrico que se aplicarán para el año 2007. 

CONSIDERANDO: 

'\ 
Que la Resolución NR007/06 establece que tos valores económicos 

nominales y las fórmulas dispuestas para el cálculo de lás unidades de 
uso o reserva de uso del espectro l'lldioeléctrico (UUE) indicados en 
dicha Resolución podrán ser revisados anualmente por CONATEL. 

CONSIDERANDO: 

.. 
Que debido a la naturaleza internacional del Servicio Móvil 

Marítimo, se haee necesario que tos valores a pagar por Derecho de 
Permiso, Derecho de Registro, Renovación del Derecho de Permiso, 
Renovación del Derecho de Registro, Canon Radioeléctrico y Trámite 
de Solicitudes sean emitidos en forma ágil y expedita, por lo que se 
hace necesario que se emita en forma separada ]a_ Resolución que 
contenga los valores de los pagos que los Operadores de este servicio 
deben pagar al Estado de Honduras. 

CONSIDERANDO: 

Que el abanderamiento de barcos es mercado altamente 
competitivo, donde resaltan dps características básicaS: i) rapidez de 
trámite y ii) costos de trámite. En tal sentido, países como Panamá y 
Belice están logrando acaparar este mercado en virtud de estos dos 
parámetros, ofreciéndose tramitar una Licencia Marítima en 24 horas, 
a precios atractivós. Por tal motivo, en este tipo de trámites se han 
manrenido los valores a pagar por Derecho de Permiso, Derecho de 
Registro, Renovación del Derecho de Permiso, Renovación del 
Derecho de Registro, Canon Radioeléctrico y Trámite de Solicitudes 
sin aumento. 

CONSIDERANDO: 

Que fle hace necesario que CONATEL emita la Resolución que 
estableZca para el año 2008 las tasas para el Derecho de Permiso, 
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Derecho de Registro, Renovación del Derecho de Penniso, Renovación 
del Derecho de Registro, Canon Radioeléctrico, Trámirede Solicitudes 
para el Servicio Móvil Mari timo. 

POR TANTO: 

La Comisión Nacional de Telecomunicaciones (CONATEL} en 
aplicación de los Artículos 14, 20 y 30 de la Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaciones; 51, 72, 75, 78,173,174, In, 178,179,180,181 y 
182 del Reglamento General de la Ley Marco del Sector de 
Telecomunicaciones; de la Resolución NR007/06; de los Artictilos 1, 
31, 32, 33, 83 y 84 de la Ley de Procedimiento Administrativo; y 120y 
122 de la Ley General de la Administración Pública, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Establecer para el Servicio de Radiocomunicaciones, 
Móvil Marltimo, las tarifas por el Derecho de Permiso, Renovación de 
Derecho de Permiso, Derecho de Registro y Renovación de Derecho 
de Registro de acuerdo a lo siguienre: 

Clasincaeión del Servicio Dereebo o Renovación del Dereebo 
de Permiso o Registro 

Servicio Móvil Marítimo 
Autoridades Encargadas 
de la Contabilidad 

L. 0.00 

L. 12,700.00 

Anres del vencimiento de sus rilspectivos plazos de vigencia y de 
acuerdo a lo establecido en el Reglamento General de la Ley Marco 
del Sector de Telecon:íunicaciones y según los propios términos y 
condiciones establecidas por CONATEL én el respectivo Título 
Habilitanre, los inreresados deberán solicitar la renovación oportuna 
del mismo, debiéndose pagar los montos establecidos en el presenre 
Resolutivo por conceptos de Renovación del Derecho de Permiso y 
Renovación del Derecho de Registro. . 

SEGUNDO: Establecer que las tasas por Trámire de Solicitudes, 
Transferencia de Derechos, Cambios y Cancelaciones que pagarán 
los operadores del Servicio Móvil Maritimo para el año 2008, senin las 
mismas fijadas en la ResoluciónNROI 0107. 

TERCERO: Establecer para el Servicio Móvil Maritimo, el pago 
anual del Canon Radioeléctrico conforme a la siguienre fórmula: 

Canon 
Radioeléctrico 

Número de unidades de uso 
o reserva de uso del 

espectro radioeléctrico (UUE) "' 

CostodeUUE 
(Lempiras 

!UUE) 

El cálculo y pago del Canon Radioeléctrico está sujeto a las 
siguientes condiciones: 

A. El pago del Canon Radioeléctrico se cancelará en fonna anual 
(afio calendario} y por adelantado. Para estos efectos se deberá 
de tomar en cuenta 1'? siguiente: 

i. Las autorizaciones vigentes cuya obligación de pago del 
Canon Radioeléctrico ya está ajustada al esquema de pago 
por afio calendario, deberán cumplir su obligación de pago 
dentro de los primeros dos meses de cada afio 
correspondiente. 

ii Las autorizaciones vigentes cuya obligación de pago del 
Canon Radioeléctrico aún no ha sido ajustada al esquema . 
de pago por afio calendario, se les realizará un prorrareo 
(sobre un afio base de 365 días) del monto a pagar sujeto a 
la cantidad de días que van desde la fecha de aniversario de 
la autorización correspondiente hasta el día 31 de diciembre 
de dicho afio, dicho pago deberá realizarse dentro de los 
diez (lO) días previos a la fecha de aniversario, quedando 
posreriormente sujetas al pago por afio calendario el cual 
deberá de realizarse dentro de los primeros dos meses de 
cada afio correspondiente. 

iii. Las nuevas autorizaciones pagarán, en primera instancia, el 
monto que corresponde al prorrateo (sobre un ailo base de 
365 días) de la cantidad de días que van desde el día siguiente 
de la notificación de la autorización correspondiente hasta 
el día 31 . de diciembre de dicho afio, dicho pago deberá 
realizarse dentro de los qui11ce (15) días posteriores a la 
fecha de notificación, quedando posteriormente sujetas al 
pago por afio calendario el cual deberá de realizarse dentro 
de los primeros dos meses de cada afio correspondiente. 

CUARTO: Establecer el costo de las unidades de uso o reserva 
de uso del espectro radioeléctrico para el Servicio Móvil Maritimo en 
Treinta con 46/100 Lempiras por UUE (L 30.46/UUE). 

QUINTO: Establecer el número de unidades de uso o reserva 
de uso del Espectro Radioeléctrico (UUE) para el Servicio Móvil 
Marítimo (inclusive para las estaciones cosreras) operados en las bandas 
de frecuencias entre 3 MHz y 3,000 MHz, se le asignan nohenta y 
ocho (88) UUE por cada una de las estaciones emisoras del sisrema 
autorizado. ~ 

SEXTO:LasAutoridadesEncargadasdelaContabilidadpagarán 
el monto de Diez Mil Doscientos Lempiras (L 1 0,200.00} por concepto 
de anualidad. · 

StPTIMO: Los valores económicos nominales indicados en los 
resolutivos anteriores son aplicables a partir del O 1 de enero de 2008. 
Anualmente, dichos valores económicos y las fórmulas dispuestas para 
el cálculo de las unidades de uso o reserva de uso del espectro . 
radioeléctrico (UUE) podrán ser revisados por CONATEL. 

OCTAVO: Queda sin valor y efecto cualquier otra disposición 
que se oponga a la aplicación de la presente Resolución. 

NOVENO: La presenre Resolución entrará en vigencia el día de 
su publicación en el Diario Oficial La Gaceta. 

18 D. 2007 

RASEL ANTONIO TOMÉ 
PRESIDENTE 
.CONATEL 

SINIA CAROLINA DÍAZ 
COMISIONADA SECRETARIA 

CQNATEL 
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Marcas de Fábrica 
Solicitud de: MARCA DE FÁBR1CA 
No. de Solicitud: 2007-029069 
Fecha de presentación: 30 de agosto del allo 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: UNILEVER N:V., domicilinda en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM., organizada bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: SEDAL TEENS BYE BYE FRIZZ 

SEDAL TEENS BYE BYE FRIZZ 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; preparaciones limpiadoras;, perfumerfa; aceites esenciales; 

desodorantes y antitranspirantes; ptuductos para el cuidado del cabello; colorantes 
para el cabello; tintes para el cabello; lociooes capilares, preparaciones para oodular 
el cabello; shampoo, acondicionadores, atomizadores para el cabello, polvo para el 
cabello, estilizantes para el cabello, lacas para el cabello, espumas para el cabello, 
glaseades para el cabello, gels para el cabello, humectantes para el cabello, liquido 
para el cabello. tratamientos preservan tes para el cabello, tratamientos desecantes 
para el cabello, aceites para el cabello, tónico para el cabello, cremas para el cabello, 
preparaciones para el bailo y/o la ducha; preparaciones de tocador no medicadas; 
preparaciones para el cuidado de la piel; cosméticos; almohadillas, pal!uelillos o 
palies para limpieza pro-humectados o impregnados. 

Lo que se pooe en conocimiento público para efectos de ley cO!TeSp!>Udiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogndaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicirud de: MARCA DE F ÁBR1CA 
No. de Solicitud: 2007-029030 
Fecha de presentación: 29 de agosto del allo 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: THE HERSHEY COMPANY, domiciliada en HERSHEY, PBNN· 
SYLVANIA, organizadab,Yo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No·dene otros registros. 
Distintivo: KISSABLES 

KISSABLES 
Clase: 30 lní<lrnacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerla y confiterla, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadura, polvos parahomeor, sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo, particularmente dulces y galletas. 

Lo que se pooe en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de. Propiedad Industrial. 

AhogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBR1CA 
No. de Solicitud: 2007-029502 
Fecha de presentación: 3 de septiembre del al!o 2007 
Fecha de emisión: 31 de octubre del allo 2007 
Solicitante: UNIL!lVER N.V., domicilinda en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM., organizada bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REXONA QUANfUM MEN Y DISEÑO 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: Se reivindican los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones¡ perfumería, aceites esenciales¡ cosméticos; colonias, agua de tocador~ 

atomizadores de perfume para el cuerpo; aceites, cremas y lociones para la piel~ 
espuma para afeitarse, gel para afeitarse, lociones para antes de afeitarse y después 
de afeitarse; talco en polvo; preparaciones para el baile y la ducha; lociones para 
el cabello, enjuagues bucales no medicados; desodorantes; anti-transpirantes para 
uso personal; preparaciones de tocador no medicadas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoodieate. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Iodustrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. . 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-026699 " 
Fecha de presentación: 1 O de agosto del al!o 200'1 
Fecha de emisión: 31 de octubre delafto 2007 
Solicitante: UNILEVER N. V., domiciljada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM., organiznda bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros:· 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REXONA TEENS CRAZY VIOLET 

REXONA TEENS CRAZY VIOLET 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene . . 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jahones; perfumeria, aceites esenciales; cosméticos; colonias, agua de tocador, 

atornizadores de perfume para el cuerpo; aceites, cremas y lociones para la piel; 
e>'¡Juma para afeitarse, gel para afeitarse, lociooes para antes de afeitarse y después 
de afeitarse; talco en polvo; preparaciones para el bailo y la ducha; lociones capilares, 
denllfiicos, enjuagues bucales no medicados; desodorantes; anti-transpirantes para 
uso personal; preparaciones de tocador no medicndas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogndaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033152 
Fecha de presentación: 28 de septiembre del afto 2007 
Fecha de emisión: 31 de octubre del afto 2007 

. Solicitante: GRUPO P.l. MABE, S.A. DE C.V., domiciliada en PUEBlA, 
PUEBLA, organizada bajo las leyes de México. 
. Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros. registros. 
Distintivo: CHlCOLASTlC 

CIDCOLASTIC 
Clase: 3Internaclona!. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Toallitas húmedas de lúnpieza y demás productos amparados en esta clase, a 

saber: P.reparaciones para blanquear y otras sustancias para uso en la lavaaderla; 
preparaciones abrasivas y para limpiar, pulir y fregar; jabones; perfumerla, aceites 
esenciales, cosméticos, loci()nes para el cabello; dentlfricos. 

Lo que se pooe en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicúnd de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..028663 
Fecha de presentación: 27 de agosto del afto 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: UNJLEVER N. V., domiciliada e¡1 WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM., organizada bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ENERGIZATE 

ENERGIZATE 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; detergentes; preparaciones bhmqueadoras, preparaciones limpiadoras; 

perfumería, agua de tocador, productos después de afeitarse, colonia; aceites 
esenciales, productos de aromaterapia no para uso médico; preparaciones para 
m~ e, no para uso médico; desodorantes y antitranspirantes; preparaciones para 
el cuidado del cuero cabelludo y el cabello; shampno y acondicionadores; colorantes 
para el cabello; preductos estilizantes para el cabelkl; pasta dental; enjuague bucal, 
no para uso médico; preparaciones -para e) cuídado de la boca y los dientes; 
preparaciones de tocador no medicadas; preparaciones para e] baño y la ducha; 
preparaciones para el cuidado de la piel; aceites, cremas y lociones para la pie!; 
preparaciones para afeitarse; preparaciones para antes de afeitarse y después de 
afeitarse; preparaciones depilatorias; preparaciones bronceadoras y para prote.:ción 
solar; cosméticos; maquillaje y preparaciones removedoras de maquillaje; jalea de 
petróleo (vaselina); preparaciones para el cuidado de los labios, talc0. errj5Ólvo; 
motas de algodón, palillos de algodón; almohadillas, palluelillos o pallóS cosméticos; 
almohadillas, palluelillos o paftos para limpieza pre-humectádos o impreg11ados; 
máscaras de belleza, compresas faciales. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoodiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. ~ 

AbogadaLESBlAENOEAlVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial ~ 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

• 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..()27241 
Fecha de presel)tación; 16 de agosto del afto 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: UNILEVER N.V., domiciliada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM., organizada bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AXll ULTRA FOCUS 

AXE ULTRA FOCUS 
Clase: 3lnternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumeris, aceites esencialas, cosméticos; colonias, agua de tocador, 

atomizadores de perfume para el cuerpu; aceites, cremas y lociones para la piel; 

espuma para afeilarn<; gel para afeitarn<; lociones para antes de afeitarse y después 
de afeitarse; talco en polvo; preparaciones para el hafto y la ducha; lociones capilares; 

dentfftícos; enjuagues bucales no medicados; desodorantes; antitranspirantes para 

uso personal; preparaciones de tocador no medicadas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Iodnstrial 
16 N., 3 y IS D. 2007, 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 

No. de Solicitud: 2007·026965 

Fecha de presentación: 14 de agosto del año 2007 

Fecha de emisión: 7 de noviembre del afto 2007 

Solicitante: ESTABLECIMIENTOSANCALMO, S.A. DE C.V., domiciliada 

en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 

Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: TENSIOHESS 

TENSIOHESS 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Productos farmacéuticos/ veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los di<11tes y para improntas dentales; 

desinfectantes; productos para la destrucción de animales daftinos; fungicidas, 

herbicidas. 

Lo que se pooe en conocími_;.to público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiadad Industrial. 

Ah!lgadoLESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N,, 3 y 18 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-026966 
Fecha de presentación: 14 de agosto del al\o 2007 
Fecha de emisión: 5 de octubre delafto 2007 
Solicitante: ESTABLECIMIENTOS ANCALMO, S.A. DE C.V .• domiciliada 
en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PROSTAMEN 

PROSTAMEN 
Clase: 5lnternaeional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prodoctos fannacéulicos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas paia uso médico, alim~tos para bebés; emplastos. material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
hefbicidl\s. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Ar1fculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial, 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N,, 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-023976 
Fecha de presentación: 19 de julio del al\o 2007 
Fecha de emisión: 31 de octubre del afio 2007 
Solicitante: PULLIGAN INTERNACIONAL, S.A., domiciliada en 
DIPUTACIÓN 279-286; 6', 08007 BARCELONA, organizada myo las leyes 
de España. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PULLIGAN 

Clase:25Intemaeional. p u l ¡ iga n 
Reservas: No dene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Camisas, camisetas, blusas, cazadoras, parkas, chaquetas, pontalones, guantes 

(vestimenta), calcetines, medias, ropa interior, pijamas, camisones, chalecos, capas, 
chales, abrigos, bufandas, jerseys, faldas, vestidos, enrbatas, cinturones, tir.mtes, 
trajes de baflo, ropa deportiva incluida en esta clase; gorras, impermeables, anoracks; 
batas, estolas, panuelos; trajes, combinaciones~ calzado y sombrerería; géneros de 
punto (vestidos). 

Lo que-se pone en conocimiento púbJico para efectos de ley oorrespopdiente. 
Ar1fculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. \ 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-029800 
Fecha de presentación: 5 de septiembre del afio 2007 
Pecha de emisión: 29 de octubre del afio 2007 
Solicitante: UNILEVER N. V., domiciliada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM, organizada bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

• 

Distintivo: WHITE NOW 

WHITENOW 
Clase: 31ntemacionat 

Reservas: No tiene. 

· PROTEGE Y DISTINGUE: 
Dentlfrlcos, enjuagues bucales no-medicados, pulidpr dental, polvo para los 

dientes. 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Soliéitnd:2007-029799 
Fecha de presentación: 5 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 18 de octubre del afto 2007 
Solicitante: UNILEVER N. V., domiciliada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM, organizado bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REXONA QUANTUM 

REXONA QUANTUM 
Clase: 3 Intemadonal. · 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Desodorantes, anti-transpirantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiadad Industrial 

16 N., 3 y 18 D, 2007, 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033002 
Fecha de presentación: 28 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del al\o 2007 
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) INC., 
domiciliada en WILMINGTON, DELAWARR organizada bajo las leyes de 
U.S.A.· 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BE TAKEN 

BETAKEN 
Clase: 341ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cigarríllos, tabaco, productos de tabaco, artlculos para fumadores, 

encendedores, fósforos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley eorrespi>ndiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propíadad Industrial. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

UDI-D
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033004 
Feeha de presentación: 28 de septiembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: UNILEVER N.V., domiciliarle en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM, organizada hajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANiEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO TRIDIMENSIONAL 

' ' 1111 
Clase: 3Intemaciomtí. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: •• Jabones; perfumerla, aceites esenciales; cosméticos; colonias, aguadetocader, 
atornizadores de perfume para el cuerpo; aceites, cremas y lociones para la piel; 
espuma para afeitarse, gel para afeitarse, lociones para antes de afeitarse y después 
de afeitarse; llllco en polvo; preparaciones para el hallo y la ducha, lociones capilares; 
dÍ:ntlfricos; enjuagues bucales no medicados; desodorantes; anti-tranapirantes para 
uso personal; preparaciones de tocador no medicadas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correapondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N .. 3 y 18 O. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-027161 
Fecha de presentación: 16 de agosto del allo 2007 
Fecha de emisión: 5 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: PROMOVISION, S.A., domiciliade en Tegucigalpa, M.D.C., 
organizada hajo las leyes de Honduras 
Apoderado: GUILLERMO ENRIQUE ARGUETA SOTO. 
Otros registros: 
NQ_!iene otros registros. 
Di~tintivo: TABLE-MATE Il 

Clase: 20 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Muebles, eapejos, marcos; ptuductos no comprendidos en otras clases de 

madera, con:ho, eaíla,jonco, mimbre, cuerno, hueso, marfil, ballena, concha, ámbar, 
nácar, espuma de mar, sucedáneos de todas estas materias o de materias plásticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

Abogada LESBIAENOEAI.VARADO BAROALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-006389 
Fecha de presentación: 21 de febrero del al\ o 2007 
Fecha de emisión: 7 de ~oviembre del allo 2007 
Solicitante: PROMO INTERNATIONAL, INC., domiciliada en MlAMI. 
FLORIDA, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: GUILLERMO ENRIQUE ARGUETA SOTO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

• 

2007 N•. 3 

Distintivo: PROMOS 

Clase: 32lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas; agnos minernles y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas; bebidas 

y zumos de frutas; siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley oorrespondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la l'ropiedrullndustrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030766 
Fecha de presentación: 11 de septiembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: PIRELLI TYRE S.P.A., dmniciliade en V!ALE SARCA 222, 
MILANO, organizada bajo las leyes de Italia. 
Apoderado: DANiEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NOVA:rECK 

NOVATECK 
Clase: 12 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Llantas; neumáticos, llantas semi-neumáticas y sólidas para ruedas de 

vehículos; ruedas para vehículos, rines. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadeEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial. 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030494 
Fecha de presentación: 7 de septiembre del al\ o 2007 
Fecha de emisión: 31 de octubre del allo 2007 
Solicitante: BAYER AKTIENGESELLSCHAFT, domiciliada en 51368 
LEVERKUSEN, organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANiEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CLOPIBON 

ClopiBon 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias fimnacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoadiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZilLAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

UDI-D
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UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solícitud: 2007-íl25755 
Fecha de presentación: 1 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: JI de octubre del año 2007 
Solicitante: UNILEVER N. V., domiciliada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM, organizada hajo las leyes de Holanda. 
Apuderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REXONA TEENS Y DISEÑO 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: Se reivindica los colores que se muestran en el ejemplar. 

~ROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabonés; perfumeria, aceites esenciales. cosméticos; colonias, agua de tocador, 

atomízadores de perfume para el cuerpo; aceites. cremas y lociones para la piel; 
espuma para afeitarse, gel para afeitarse, lociones para antes de afeitarse y después 
de afeitarsej talco en polvo; preparaciones para e1 bafto y la ducha, lociones para 
el cabello~ dentífricos; enjuagues bucales no medicados; desodorantes; anti
tmnspirantes para uso personaJ; preparaciones de tocador no medicadas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente1 

· Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadaLESBIAENOEALVARAOOBARDALES 
Regislradora de la Propieded Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-030768 
Fecha de presentación: 11 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del año 2007 
Solicitante: INTCOMEX DE LAS AMERICAS, S.A., domiciliada en calle 
Ricardo Arias, Edif. PROCONSA 2, Of. 9-D, organizada hajo las leyes de 
Panamá 
Apuderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene-otros registros. 
Distintivo: BLUE CODE Y DISEÑO 

Clase: 91nternacional. 

Resetvas: Se reivindican lo~ colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos científicos, náuticos, geodésicos. fotográficos. 

cinematográficos, óptico, de pesar, de m-edida,- ~e señalización, de control 
(inspección), de socorro (salvamento) y de enseñania; aparatos para la conducción, 
distribución, transfurmación, acumulación, regulación o control de la electricidad; 
aparatos para el registro, transmisión, repruducción del sonido o imágenes; soportes 
de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y mecanismos 
para aparatus de previo pago; cajas registradoras, máquinas calculadoras, equipos 
para el tratamiento de la información y ordenadores; extintores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienle. 
Articulo 88 de la Ley de Propiadad Industrial. 

AhogadeEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registntdora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

• 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007 ..()29024 
Fecha de presentación: 29 de agosto del al\o 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del año 2007 
Solicitante: Q\,liMICOS Y LUBRICANTES, S.A., domiciliada en Guate
mala, organizada hajo las ley e-• de Guatemala, 
Apuderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. _ _ -

Disti~tivo:cwRFos~fQS 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: Se reivindica los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pruductos farmacéuticos y veterinarios; pruductos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas pára uso médico, alimentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efccios de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regislradora de la Propieded Iudustrial 

16 N., 3 y 18-D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-031608 
Fecha de presentación: 18 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del al\o 2007 
Solicitante: BOEHRINGER INGELHEIM PHARMA GMBH & CO., KG, 
domiciliada en BINGER STRASSE 173, 55216 INGELHEIM, organizada 
hajo las leyes de Alemania. 
Apuderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: Se reivindican los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias farmacénticas para el tratamiento de enfennedades 

y desórdenes del tracto alimentario y el metabolismo, de la Sa!lgre y órganos 
formadores de sangre, del sistema cardiovascular, del sistema musculoesquelétieo, 

del sistema nervioso central. del sistema nervioso periférico~ dél sistema 
genitourinario, del sistema respiratorio y desórdenes dermatológicos; hormonas 

para propósitos médicos; preparaciones anti·infecciosas; preparaciones anti-virales; 
preparaciones citostáticas para uso en ellratamiento del cáncer. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propieded ludustrial, 

AhogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propieded Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-032255 
Fecha de presentación: 24 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: BACARDI & COMPANY LIMITED, domiciliada en 
AEULESTRASSE 5, FL-9490, VADUZ, organizada bajo las leyes de 
Liechtenstein. · 
Apodetudo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

YDistintivo: BACARDI 

Clase: 33lnremacionaL 

Reservas: Se reiviOdica la forma estilizada de la palabra. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bebidas alcohólicas (excepto cervezas); cidra; bebidas destiladas, ron, bebidas 

a bese de rón, tequila, bebidas a bese de tequila, vodka, bebidas a base de vodka, 
whisky, bebidas a base de whisky, gin, bebidas a base de gin, brandy, bebidas a bese 
<le bl'l)Jldy, eollae, bebidas a base de conac; licores; vinos bebidas sahorirndas con 
las bebidas alcohólicas antes mencionadas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-006391 
Fecha de presentación: 21 de febrero del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: PROMO INTERNATIONAL, INC., domiciliada en Miami, 
Florida, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: GUILLERMO ENRJQUE ARQUETA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PROMOS 

Clase: 3 lntema<:ional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blaaqnear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar~ pulir~ desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones pam el cabello; dentifticos. 

Lo que se pnne en conocimiento público pam efcctus de ley correspaodiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lodustrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad lodustrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitod de: MARCA DE FÁBRJCA 
No. de Solicitod: 2007-013024 
Fecha de presentación: 20 de abril del allo 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del ailo 2007 
Solicitante: ASTRAZENECAAB, domiciliada en S-151 85 SODERTALJE, 
organizada bajo las leyes de Suecia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

s~\tllln B \\1\H\ ll!!dll.'" 

Preparaciones y substancias fannacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada llDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3.y 18 D. 2007. 

Solicitod de: MARCA DE FÁBRJCA 
No. de Solicitod: 2007-032245 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del a!lo 2007 
Fecha de emisión: 8 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED, 
domiciliada en GLOBE HOUSE, 4 TEMPLE PLACE, LONOON, WC2R 
2PG, organizada bajo las leyes de Inglaterra. 
Apodetud_o: DANIEL CASCO LÓPEZ ~ 

Otros reg~stros: ····• l No tiene otros registros. r, ,;<~ 1 

Distintivo: BRISTOL Y DISEÑO . .• • ~ ' 

lftlti 
8RISTOLi 

f\Hl.. fUVn-Ut ' 

Clase: 341ntemacional. 

Reservas: Se reivindican los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cigarrillos~ tabaco, productos de tabaco, artículos para fumadores, 

encendedores, fósforos. 

Lo que se pone en conocimiento público pam efeetos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Iodustrial 

16 N, 3 y 18 D. 2007. 

So1icitod de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-029506 
Fecha de presentación: 3 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 31 de octubre del afio 2007 
Solicitante: ESCADAAG, domiciliada en MARGARETHA-LilY-RING 1, 
85609 ASCHHHEIM. organirnda bajo lás leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MOON SPARKLE 

Moon Sparkle 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Perfume, agua de perfume, agua de tocador, cosméticos y productos para el 

cuidado del cuerpo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspaodiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Iodustrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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1 a ( ~ at·t·ta 

Solicitud de: MARCA DE rt'q"""'" 
No. de Solicitud: 2007·027239 · 
Fecha de presentación: l ~:~;: del afio 2007 
Fechndeemisión: 7den• delafio2007 

No tiene otros registros. 
Distintivo: PHOENIX Y DISEÑO 

Solicitante: UNILEVER L~~~;~~e~n~·W~E~EN~~A'_'4~5~5"_, ~3~01~3~AL~'_t-_ __<:C~laseos::~34~1n~te~rn~a~c~ionlfltlal~. -----t 
ROTTERDAM, organizada b 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: AXE DARK TEMPTATION Y DISEÑO 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: Se reivindica los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumerla, aceites esenciales, cosméticos; colonias, agua de tocador, 

atomizadores de perfume para el cuerpo; aceites, cremas y lociones para la piel; 
espnma paraareillirse, gel para afehnrse, lociones para antes de afeitarse y después 
de aféitarsé; talco en polvo; preparaciones para el bafio y la ducha, lociones 
capilares; dentifricos; enjuagues bucales no medicados; desodorantes; anti .. 
transpirantes para uso personal; preparaciones de tocador no medicadiis. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de léy correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-029919 
Fechn de presentación: S de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 31 de octubre del afio 2007 
Solicitante: TECHNOCHEM INTERNATIONAL COSTA RJCA, S.A., 
domiciliada en La Lima, Cartago, bodegaAMSA, organizada bl¡jo las leyes de 
Costa Rica. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros regi$"05. 
Distintivo: DELGA-C Y DJ!>EÑO 

Clase: 291nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, peseedo, aves y caza; extnlctos de carne; frutas y legumbres en conserva, 

secas y cocidas; jaleas, merroeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspnndiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-032243 
Fecha de presentación; 21 de septiembre del afio 2007 
Fechn de emisión; 8 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: BRJTISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED, 
domiciliada enGLOBE HOUSE, 4 TEMPLE PLACE, LONDON, WC2R 
2PG., organizada b'lio las leyes de Inglaterra. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 

. Reservas: Se reivindican los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cigarrillos, tabaco, productos de tabaco, articulos para fum~dores, 

encendedores, fósforos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspnndiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRJCA 
No. de Solicitud; 2007-030058 
Fecha de presentación: 6 de septiembre del al!l) 2007 
Fecha de emisión: 31 de ociubre del afio 2007 
Solicitante: VIFOR (INTERNATIONAL) INC., domiciliada en 
RECHENSTRASSE37,9014ST.GALL.,organizadabl¡jolasleyesdeSuiza 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MALTOFER 

MALTOFER 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones furmacéuticas, veterinarias y sanitarias. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corresi>ondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007..()24137 
Fechn de presentación: 20 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 8 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: OSCAR ARMANDO TROCHEZ CASTILLO, domiciliada en 
La Ceiba, Allántida, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado; NADIA CELINA CAN!ZALES Z. 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: UNICO 

Clase: 12 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

UNICO 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Motocicletas y sus repuestos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspnndiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-00639() 
Fecha de presentación: 21 de febrero del alio 2007 
Fecha de emisión: S de noviembre del año 2007 
Solicitante: PROMO INTERNATIONAL, INC., domiciliada en Miam~ 
Florida, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: GUILLERMO ENRIQUE ARGUETA 
Otros registros: 
No tiene otros registros~ 
Distintivo: PROMOS 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café. té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sa.glÍ; sucedáneos del café~ barias y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confiteria, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaza; levadma, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

Lo que se pone en conocimiento púb1ico paril efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-041084 
Fecha de presentación: 8 de diciembre del aJio 2006 
Fecha de emisión: 31 de octubre del alio2007 
Solicitante: CHINA KWEICHOW MOUNTAI DISTILLERY CO., LTD., 
domiciliada en N. 4 EAST MOUNTAIN LANE, EAST ROAD OF 
OUSTSIDE LOOP, GUIYANG CITY, GUIZHOU PROVINCE, organizada 
bajo las leyes de China. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: KWEICHOW MOUNTAI Y DISE~O 

Clase: 33 lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Whisky. licor, vino~ bebidas espiritu~ vino de uvas silvestres, vino de 

sorgo, brandy, extractos de frutas (alcohólicos), bebidas alcohólicas (excepto 
cervezas), arnq, licor. 

Lo que se pone en Conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lodustrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-íl32661 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2007 
Solicitante: INTERNATIONALPAPER COMPANY, domiciliada en MEM· 
PHIS, TENNESSEE, organizada bajo la.' leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

• 

Distintivo: COLORLOK TECHNOLOGY Y DISEj;)O 

Clase: 16lntemacional. ~Colorlok Lli TECHNOLOGY Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
. P~pel para impresión, publicación, reproducció~iado, faxeado, escritura 

y dibUJO. ..~,:,.,-_-•--
- Ve_....., 

Lo que se pone en conocimienló público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndastrial. 

Abogada LESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2007-020157 
Fecha de presentación: 18 de junio del alio 2007 
Fecha de emisión: 31 de octubre del alio 2007 
Solicitante: DOW AGROSCIENCES LLC, domiciliada en INDIANAPO
LIS,INDIANA, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DTSE'i<;O ESPECIAL 

Clase: 5 Internacional. 

Reservas; No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pesticidas, preparaciones para destruir 1os animares daftinos, fungicidas, 

herbicidas e insecticidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l.ey de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
RegiSTradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 
No. de Solicitad: 2007-032658 
Fecha de presentación: 26 de septiembre delafto 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del alio 2007 
Solicitante: UN!LEVER N. V., domiciliada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTTERDAM, organizadá bajo las leyes de Holanda. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CLOSE UP OCEANMINT 

CLOSE UP OCEANMINT 
Clase: 31nternaciooal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Denlffricos, enjuagues bucales no medicados, polidor dental, polvo dental. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndustriaL 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16N.,3y 180.2007. . 

UDI-D
EGT-
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007·035968 
Fecha de presenta<:íón: 29 de octubre del af!o 2007 
Fecha de emisión: 26 de noviembre del af!o 2007 
Solicitante: COOPERATIVA CAFETALERA PIJOL LIMITADA 
{COCAPIL), domiciliada en Morazán, departamento de Yoro, organizada 
bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: MARVIN OMAR MARADIAGA RIVAS 
Otros ·registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PIJOL Y LOGO 

Clase: 30 InternacionaL 

Reservas: Se reivindican los colores, las imágenes, las letras. 

PROTr:OE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz. tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pasteleria y confitería, helados comes· 
tibies; mie~jarabe de melaza; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas( condimentos); especias; hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogedaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lodustrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035967 
Fecha de presentación: 29 de octobre del afio 2007 
Fecha de emisión: 26 de noviembre del af!o 2007 
Solicitante: EMPRESAASOCIATIVACAMPESINOS DE PRODUCCION 
GRANO DE ORO, domiciliada en aldea El Rodeo, El Paroiso, organizada 
bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: MARVIN OMAR MARADIAGA RIVAS 
Otros registros: · 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DEFEISA Y LOGO 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tie.ne. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café; harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerfa y confiteria, helados comes
tibles; miel, jarabe de melaZa; levadura, polvos para esponjar; sal, mostaza; vinagre, 
salsas (condimentos); especias; hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para electos de ley correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 200&. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitad: 2007-029770 
Fecha de poesentación: 4 de septiembre del afio 2007 

· Fecha de emisión: 23 de noviembre del af!o 2007 
Solicitante: FABRICA DE BEBIDAS GASEOSAS SALVAVIDAS, S.A., 
domiciliada en tercera Ave. Norte, final finca El Zapote, zona 2, ciudad de 
Guatemala, organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: lUAN lOSÉ ALCERRO MILLA . 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

2007 N" 

Distintivo: SANTA DELFINA 

SANTA DELFINA 
Clase: 321ntemacionat 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas 

y zumos de frutas, siropes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

Lo que se pone en conocimiento p6blico para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lodustrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitad: 2007-035969 
Fecha de presentación: 29 de octubre del af!o 2007 
Fecha de emisión: 26 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: EMPRESAASOCIATIVA CAMPESINOS DE PRODUCCIÓN 
5 DE SEPTIEMBRE, domiciliada en Jutiapa, Atlántida, organizada bajo las 
leyes de Honduras. 
Apoderado: MARVIN OMAR MARADIAGA RIVAS 
Otros registros: ' 
No tiene otros registros. 
Distintivo: 5 DE SEPTIEMBRE Y LOGO 

Clase: 291nternacionaL 

Reservas: No se reivindica la palabrii"TOSTADITAS". 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza, extractos de carne; frutas y legumbres en conserva, 

congeladas, secas y cocidas; jaleas. menneladas, compotas; huevos. leche y 
productos lácteos; aceites y grasas comestibles. 

, Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artlpulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No~ de Solicitud: 2007-029774 
Fécha de presentación: 4 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 23 de noviembre del af!o 2007 
Solicitante: CERVECEIÚA CENTRO AMERICANA. S.A .• domiciliada en 
tercera avenida norte final, finca El Zapote, zona 2, ciudad de Guatemala, 
organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. , 
Distintivo:' CERV)::ZA GALLO Y DISEÑO 

Clase: 32lnternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas, aguas minerales y gaseosas y otras bebidas no alcohólicas, bebidas 

y zumos de frotas, siropes y otras prep"""'iones para hacer bebidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Reglstradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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l.a ( ~at'cla 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-027366 
Fecha de presentación: 17 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del año 2007 
Solicitante: ALPARIS, S.A. DE C.V., domiciliada en colonia Chapultepec 
Morales, México, D.F., organizada b!\jo las leyes de México. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BREDELIN 

BREDELIN 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones fannacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para 

uso médico; sustancias dietéticas para uso médico, a1imentos para bebés; yeso 
para uso médico; material para curaciones (apósitos y vendas); material para tapar 
dientes; cera dental; desinfectantes; preparaciones para la destrucción de animales 
dañ.inos; fungicidas. herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento publico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registrado¡a de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-026967 
Fecha de presentación: 14 de agosto del año 2007 
Fe\:ba de emisión: 7 de noviembre del año 2007 
Solicitante: ESTABLECIMIENTOS ANCALMO, S .A DE C.V., domiciliada 
en San Salvador, organizada bajo las leyes de El Salvador. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LANZOHESS 

LANZO HE SS 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos furmacéuticos y veterinarios; productos higiénicos para la medicina; 

sustancias dietéticas para uso médico, a1imentos para bebés; emplastos, material 
para apósitos; material para empastar los dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; productos para la destrucción de animales dañinos; fungicidas, 
herbicidas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

. AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registmdera de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2007-029505 
Fecha de presentación: 3 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del año 2007 
Solicitante: MERCK KGaA, domiciliada en DARMSTADT., organizada 
bajo las leyes deAlemaniil. 
Apoderado: DANIEL CASCO tÓPEZ 
Otrus registros: 
N o tiene otros registros. 

• 

Distintivo: MINART 

MINART 
Clase: 5lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; preparaciones sanitarias para 

propósitos médicos, sustancias dietéticas adaptadas para uso médico, alimento 
para bebés; material para empastar los dientes; moldes dentales, desinfectantes, 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA BNOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No, de Solicitud: 2007-027361 
Fecha de presentación: 17 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: 5 de octubre del año 2007 
Solicitante: BRITISH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED, 
dmniciliada enGLOBE HOUSE, 4 TEMPLE PLACE, LONDRES, WC2R 
2PG., organizada b!\jo las leyes de Inglaterra. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene Otros registros. 
Distintivo: BRJSTOL 

BRISTOL 
Clase: 34 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cigarrillos, tabaco, productos de tabaco, artículos para fumadores. 

encendedores, fósforos. 

Lo qoe se pone en co!locimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial, 

AbogadaLBSB!AENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-027362 
Fecha de presentación: 17 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: 7 de noviembre del año 2007 
Solicitante: BRITJSH AMERICAN TOBACCO (BRANDS) LIMITED, 
domiciliada enGLOBE HOUSE, 4 TEMPLE PLACE, LONDRES, WC2R 
2PG, organizada bajo las leyes de Inglaterra. 
Apoderado: DANIEL CASCO tÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PHOBNIX 

Phoenix 
Clase: 34Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cigarrillos, tabaco, productos de tabaco. articulos para fumadores, 

encendedores, fósforos. 

Lo que se pone en ;,.,nocimiento publico para efectos de ley correspoadiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

AbogadaEDASUYAPAZBLAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

UDI-D
EGT-
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..Q33902 
Fecha de presentación: S de octubre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 22 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: WORTHINGTON DE MÉXICO, S.A. DE C.V., domiciliada en 
calle Nlquel, No. 9204-C, Ciudad Industrial Mitras en Garcla, Nuevo León, 
Estados Unidos Mexicanos, C.P. 66000, organizada b!Yo las leyes de México. 
Apoderado: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BARNES Y DISEÑO 

Clase: 71ntemacional. ·~~~ 
Reservas: No tiene. ~ 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Bomhas centrifugas; bombas de agua para uso iodustrial, enmpresores; bombas 

en general; máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto motores para 
vehiculos terrestres); acoplamientos y órganos de transmisión; instrumentos 
agrlcolas que nu sean manuales; incubadoras de huevos; partes de motores (de todo 
tipo); máquinas y los aparatos eléctricos para la limpieza. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad loduslrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regislradora.de la Propiedad lodustrlal 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-029780 
Fecha de presentación: 4 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 23 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: ALIMENTOS, S.A., domiciliada en Km. 15.5 de la carretera a El 
Salvador del municipiu de Santa Catarina Pínula, Depto. de Guatemala, 
organizada b!Yo las leyes de Guatemala, 
Apoderado: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NEF 

NEF 
Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene, 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Café, té, cacao, azúcar, arroz, tapioca, sagú, sucedáneos del café, harinas y 

preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confiterta, helados comes
tibles, miel, jarabe de melaza, levadura para esponjar, sal, mostv.a, vinagre, salsas 
(coodimentos), especias y hielo. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2007.022082 
Fecha de presentación; 3 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 23 de agosto del afio 2007 
Solicitante: LABORATORIOS QUIMICOS INDUSTRIALES, SA 
(LAQUINSA), domiciliada en San José, organizada bajo las leyes de Costa 
Rica 
Apoderado: MARCO ANTONIO BATRES PINEDA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: FLUVILAQ 

FLUVILAQ 
Clase: 5 Intemadonal. 

ReserVas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Para proteger y distinguir "productos veterinarios". 

Lo que se pone en conoci¡¡liento póblico para efectos de ley correspoadiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lodustrial. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

19 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud: 2007-035141 
Fecha de presentación: 22 de octubre del al\u 2007 
Fecha de emisión: 27 de nuviembre del afio 2007 
Solicitante: PAPELERA INTERNACIONAL, SA, domiciliada en Km. lO 
RUTA AL ATLÁNTICO, ZONA 17, organizada bajo las leyes de Guate· 
mala. . 

Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: NUBE BLANCA CLASSIC Y DISEÑO 

Clase: 16 Internacional. 

Reservas: No tiene. -
' 

j 
' ' . 

..... 
.,S:,. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Papel y artículos de papel; cartón y art!cu1os de cartón; papelerla, materiales 

adhesivos (para papelería); papel higiénico, servilletas de papel; pailales 
desechables; pal\,uelos de papel; mayordumo de papel. ' 

Lo que se pone en conocimientG público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo SS de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradom de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitad: 2007·033436 
Fecha de presentación: 3 de octubre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: PRODUCTOS QUIMICOS DE CHlliUAHUA, SA DE CV, 
doodciliadaen calle 18 de Marzo, No. 2503 Chihuahua, Chih 3 1000, organizada 
bajo las leyes de México.' 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PROMESOL 

PROMESOL 
Clase: 1 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Agroquimicos y fertilizantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradom de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 K 2008. 

UDI-D
EGT-
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Solicitud de: MARCA Dll FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..028311 
Fecha de presentación: 24 de agosto del ailo 2007 
Fecha de emisión: 29 de octubre del ailo 2007 
Solicitante: INTERNACIONAL COLOR, LA CASA DEL COLOR, 
domiciliada en Comayagua, organizada bajo las leyes de HondUfllS. 
Apoderado: GUSTAVO ENRIQUE PÉREZ . . . 
Otros registros: 
No tiene ótros registros. 
Distintivo: ACRILUX 

Clase: 2 Internacional. 

Reservas; No tiene. 

ACRILUX"' 
PINTURA ACRILICA 

INTERIOR-. EXTERIOR 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pintura acrilica, interior~exterior. 

Lo que se pone en conocimiento públieo para efecios de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrndora de la Propiednd Industrial 

18 D. 2007,4 y21 ll. 2008. 

Solicitud de: MARCA Dll F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007·032649 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del ailo 2007 · 
Solicitante: FABRICA Y COMERCIALIZADORA DE ROSQUILLAS 
CECILIA, domiciliada en San Mallas, departamento de El Pandso, organizada 
bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: KARLA PATRICIA LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros.registros. 
Distintivo: CECILIA 

• 
~-'*; 

Clase: 30 Internacional. :,p 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pasteleria y confiterta. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registrndora de la Propiednd Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032648 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del ailo 2007 
Solicitante: FABRICA Y COMERCIALIZADORA DE ROSQUILLAS 
IRMA, domiciliada en San Matias, departamento de El Paraiso, organizada 
bl\io las leyes de Honduras. 
Apodetudo: KARLA PATRICIA LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: IRMA SAMARIA 

Clase: 30 lntemacimial. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelería y confiteria. 

Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial, 

Abogada EDA SUYAPAZilLAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiednd Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitnd de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-032644 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del ailo 2007 
Solicitante: FABRICA Y COMERCIALIZADORA DE ROSQUILLAS 
ELISA, domiciliada en San Matlas, departamento de El Paraiso, organizada 
bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: KARLA PATRICIA LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registrOs. 
Distimivo: PATTY ELI 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTilGE y DlSTINGUil: 
Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pastelerta y confiter!a. 

. Lo que se pone en conocímiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

~EDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registtudora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008 . 

SoliCitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..032646 
Fecha de presentación: 26 de septiembre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del ailo 2007 
Solicitante: FABRICA Y COMERCIALIZADORA DE ROSQUILLAS 
KEVIN, domiéilínda en San Mallas, departamento de El Paralso, organizada 
bajo las leyes de Honduras. 
Apoderndo: KARLA PATRICIA LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: YESSI TATTY : 

, • \\oliq',!illas 
i
1

, .. .rd,iJJ..,c_ .fflt 
Clase: 30 Internacional. . ~ ~ C:.JIV""'." 

;r,'HN:L ·----~'i¡¡ 
Reservas; No tiene, 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Harinas y preparaciones hechas de cereales, pan, pasteleria y conftJeria. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo Si de la Ley de Propiednd Industrial. 

Ahogada EDASUYAPA ZELAYA VALLADA(\ES 
Registradora de la Propiednd Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010370 
Fecha de presentación: 22 de marzo del ai\o 2007 
Fecha de emisióo: 12de junio del ai\o 2007 
Solicitante: ALOE VERA OF AMERICA, INC., domiciliada en DALLAS, 
TEXAS, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: FOREVER LIVING PRODUCTS Y DISEÑO 

<OREVER ~ ! 
LIVING . PRODUCT~ 

--·~·~·----~-- ___________ .. __ 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para el ·cuidado de la piel no medicadas, principalmente. 

limpiadores. humectantes, tonificadores. acondicionadores, emolientes y 
exfoliantes para el rostro y el cuerpo; aclarador para la piel para reducir la 
apariencia de pigmentación obscura; Crema tópica para reducir la apariencia de 
e<:lulilis; preparaciones ,para el cuidado del cabello principalmente, champú, 
aóÓudícionador, gel estiHzante, atomizador para el cabello y fijadores;· 
preparaciones de higiene personal no medicadas; principalmente, desodorantes 
personales, lociones para dc,Pués de afeitarse, gel dental, enjuague bucat, colonia· 
para hom!Jres y mujeres; productos cosméticos. principalmen~ base corrector 
(para Ja piel). polvos faciales, bronceador} rubor, sombras para los ojos en polvo 
y/o liquido, lápices delineadores para los labios, ojos y cejas, rimel, lápiz labial. 
glaseado para labios, bálsarao labial no medicado y removedor de maquillaje; 
detergente multipropósitos, preparaciones limpiadoras para uso doméstico para 
todos los propósitos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de.Pt-opiedad Industrial. 

A:bogada EOJ.\ SUYAPAZELAYA VALLADARES 
R~ístradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y¡¡ E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-014668 
Fecha de presentación: 4'de maya del ai\o 2007 
Fecha de emisión: 4 de diciembre del ai\o 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOETIE; 
75008, PARÍS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DlSEl'lO ESPECIAL 

Clase: 9 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos. instrumentos y elementos radioeléctricos, ópticos, electro· 

ópticos, optoelectrónicos de óptica integrada y fibra-óptica, científicos náuticos, 
geodésicos, fotográficos, cinematográficos, de pesar, de medir, de telemetrla, de 
control, de c-Ontrol remoto de regulación, de sefiaHzación, de inspección,_ de 
salvamento y de enseñanza. aparatos para la grabación, transmisión o 
reproduccióo de datos, sonido o imágenes; medios de datos magnéticos y ópticos; 
aparatost instrumentos y elementos para generar, calcular~. verificar, introducir, 
almacenar~ convertir~ procesar. obtener, transmitir, interrumpir y recibír datos,· 
ín.formación. sefl.ales o mensajes; aparatos~ equipo e· instalaciones para 
comunicaciones, telecomunicaciones, telefonfa. peritelofonia, telegrafla, 
computación remota, telemática y telecopia; sistemas do interrupción (apataeos), 

• 

2007 N". 3 

sistemas de transmisiones de (aparatos), sistema de llamada de auxilio (aparatos); 
redes de comunicación de video, rede~ de comunicación por satélite; sistemas 

automaticos de teléfono (aparatos); teléfonos portátiles; equipo. de teletexto; 
terminales de videotexto; aparatos de radio móvíles; satélites de 
telecomunicaciones, equipo y computadoras de proceso de datoS; computadoras 

y microcomputadoras. componentes y elementos eléctricos y electrónicos de los 
mismos y periféricos de computadora; moderns; impresoras; prográínas de 
computadora, software, paquetes de software; circuitos impresos; circuitos 
Integrados; microprocesado~~uctores éléctricos, ópticos de comunicaciones 
y telewmunicaciones, alambres, cables y conductos; conectores para conductores 
eléctricos, ópticos de comunicaciones y telecomunicaciones, alambre~- cables y 
conductores;' antenas; torres de telefon[a inalámbrica; aparatos para la protección 

contra los impulsos electromagnéticos y contra la radiacíón electromagnética~ 
aparatos para la distribución y /o interrupción de la electricidad; ba\erfas y 
cargadores de batel'las para aparatos y equipos de telecomunicaciones; lásers (no 
para uso médico), masers (amplificador de microondas por la emisión estimulada 
de radiación) (no para uso médico); detectores de escape de hielo; aparatos de 
medición de vacíos aparatos y máquinas para detectar y analizat gas; detectores 
de vapor para u-So en procesos de enfriado-secado; espectrómetros de mitsa. 

Lo que se pone en conodmiento público para efectos de tey correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registmdora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010371 
Fecha de presentación: 22 de marzo del alio 2007 · 
Fecha de emisióo: 16 de julio del ai\o 2007 
Solicitante: ALOE VERA OF AMERICA, INC., domiciliada en DALLAS, 
TEXAS, organizada bajo las leyes de U. S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: FOREVER LIVING PRODUCTS Y DISEÑO 

~R., ., 
L~ING 3-= PRooucj 

Clase: 51ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Suplementos dietéticos y nutricionales en tabletas, cápsulas, líquido y en 

polvo; substitutos ~e las comidas y suplementos energéticos, principalmente 

barras energéticas nutricionales, barras para sustituir las comidas, malteadas para 

sustituir las comida.>J multi-vitaminas y suplementos mineraJes para adultos y 
para niños, preparaciones tópicas para el cuidado de la piel, principalmente 

atomizador para primeros auxilios conteniendo atoe vora para alivi~ temporal de 

heridas menores, rasgunos, abrasivos en la piel, y quemadU!'llS de sol; preparaciónes 
tópicas veterinarias para la piel y recubrimiento para alivio tempornl de irritaciones 

menores, 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Derechos Reservados 

La ( .acrta 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010378 
Focha de presentación: 22 de marzo del afio 2007 
Fecha de emisión: 12 de junio del allo 2007 
Solicitante: ALOE VERA OF AMERIC¡\, INC., domiciliada en DALLAS, 
TEXAS, organizada bl1jo las leyes de U. S.A. 

. Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros regístros: No tiene. 
Distintivo: DISEflO ESPECIAL 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para e1 cuidado de Ja piel no medicadas, principalmente~ 

limpiadores. huméctanteS, tonificadores, acondicionadores. emolientes y 
exfoliantes para el rostro y el cuerpo; aclarador para la piel para reducir la 
apariencia de pigmentación obscura; crema tópica pSra reducir la apariencia de 
celulitis; preparaciones para el cuidado del cabello principalmente, champú, 
acondicionador. gel estHizante. atomizador para el cabello y fijadores; 
preparaciones de higiene personal no medicadas, principa1mente, desodorantesi 
personales, lociones para después de afeitarse, gel dentaL enjuague bocal, colonia 
para hombres y mujeres; productos cosméticos, principalmente~ base corrector 
(para la piel), polvos faciales, bronceador1 rubor, sombras para los ojos en polvo 
y/o lfquldo, lápices delineadores para los labios, ojos y cejas, rimel, lápiz labial, 
glaseado para labios, bálsamo labial no medicado y removedor de maquillaje; 
detergente multipropósitos, preparacioues limpiadoras para uso doméstico para 
todos los propósitos. 

Lo que se pone en couocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-027628 
Fecha de presentación: 20 de agosto del afio 2007 
Fecha de emisión: 12 de oetuhre del afio 2007 
Solicitante: MOBILE TELECOMMUNICATIONS COMPANY (KSC), 
domiciliada en SHUWEIKH RES!DENTIAL, BLOCK B6, AIRPORT 
STREET, BUILDING 80023, organizada bajo las leyes de Kuwait 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene-otros registros. 
Distintivo: ZAIN Y DISEflO 

Clase: 91nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Teléfonos celulares, radio teléfonos, organizadores electrónicos y accesorios 

relacionados para los productos antes mencionados, principalmente, audffonos, 
micrófonos, parlantes, cargadores y clipa para cinturones; software y programas 
de computadora usados para la transmisión o reproducción o recepción de sonido, 
imAgenes, video o datos a través de una red de telecomunicaciones o un sistema 
entre terminales y para incrementar y facilitar el uso y el acceso a redes de 
eomputadora y redes telefónicas; software de computadora para uso en general 
con propósitos de manejo de base de datos; software de computadora para 
comercio electrónico par pennitir a usuarios colocar órdenes y realizar pagOs en 
el campo de las transacci()nes de negocios electrónicas mediante una red global 

de computadora o redes de telec<>municación; software de computadora para 
entrenamiento y soporte de productos para computadoras y teléfonos móviles 
en el campo de las comunicaciones; software de juegos de computadora para 
equipos de mano móviles; softw,.,-e y programas de computadora presentando 
música, pelfculas, animación, libros electrónicos; software de computadora para 
la distribución de información y contenido multimedia interactivo conteniendo 
texto, imágenes. video y sonido para usuarios en el campo de las comunicaciones; 
software y programas de computadora para el manejo y operación de dispositivos 
de telecomunicación inalámbricos; programas de computadora para acceso, 
búsqueda, indexación y recepción de información y datos desde una red global de 
computadora y redes de comunicación globales, y para hojear y navegar a través 
de sitios web en dichas redes; software de computadora para enviar y recibir 
mensajitos y correo electrónico y para filtrar lo que no es información a partir de 
datos; radio transceptores análogos y digitales o receptores para comunicación 
de datos, voz, imágenes y videos; software de juegos electrónicos para equipos 
de mano móviles; cámaras, principalmente cámaras fotográficas, cámaras digitales, 
cámaras para pelfculas, video cámaras; sistemas y aparatos para transacciones 
monetarias electrónicas, principalmente tarjetas inteligentes, lectores de laljetas 
inteligentes; calculadoras; tarjetas para propósitos de comunicación, todas para 
·uso con aparatos de comunicaciones; unidades de posicionamiento global 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la l,ey de Propiedad Industrial. · 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad IndUstrial 

18 D. 20()7, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010379 
Fecha de presentación: 22 de marzo del afio 2007 
Fecha de emisión: 12 de junio del afio 2007 
Solicitante: ALOE VERA OF AMERICA, INC., domiciliada en DALLAS, 
TEXAS, organizada bf\lo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: D!sEflO ESPECIAL 

Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Suplementos dietéticos y nutricionales en tabletas, cápsulas, lfquido y en 

polvo; substitutos de las co~idas y suplementos energéticos, principalmente 

berras energéticas nutricionales, barras para sustituir las comidas, malteadas para 

sustituir las eomidas multi-vitaminas y suplementos minerales para adultos y 

para niflos, preparaciones tópicas para el cuidado de la piel, principalmente 

atomízador para primeros auxilios conteniendo aloe vera para alivio temporal de 

heridas menores, rasguftos, abrasiones en la piel, y quemadoras de sol; 

preparaciones tópicas veterinarias para la piel y reeubrimiento para alivio temporal 

de irritaciones menores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Artl~ulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARAOO BARDALES 

Registradora de la Propiedad lodustrial 
18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de~ MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-012065 
Fecha de presentación: 12 de abril del afio 2007 
Fecha de emisión: 26 de septiembre del afio 2007 
Solicitante: MERCK KGAA, domiciliada en DARMSTADT, organizada 
bajo las leyes de Alemania. 
Ápoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MERCK SERONO Y DISEÑO 

1 11 11MERCK 
Clase: 9 Internacional. 11 l SERQNQ 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos ~ instrumentos cientificos, náuticos, geodésicos, eléctricos 

(incluidos en clase 9); fotográficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de medida, 
de seftalización, de control (inspec~ión), de socorro (salvamento) y de eoseftanza; 
aparatos para el registro, tmnsmisión o reproducción del sonido o imágenes; 
soportes de registro magnéticos, discos acústicos; distribuidores automáticos y 
mecanismos para aparatos operadores con monedas; cajas registradoras, máquinas 
calculadoras, equipos para el proceso de datos y computadoras; extintores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Registradom de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033776 
Fecha de presentación: 5 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 28 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: EXINMEX, S.A. DE C.V., domiciliadaeo S. Lorenzo Tlaltenango, 
Estado de México, organizada bajo las leyes de México. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 7 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Máquinas y máquinas herramientas; motores (excepto para vehiculos 

terrestres); acoplamientos y órganos de transmisión (excepto para vehiculos 
terrestres); implementos agdcolas que no sean manuales; i~cubadoras de huevos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MÁRCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035376 
Fecha de preseotación: 23 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: RECORDATI IRELAND LIMITED, domiciliada eo RAHEENS 
EAST, RINGASKIDDY CO., CORK, organizada bajo las leyes de Irlanda. 
Apodemdo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 

• 

No tiene otros registros. 
Distintivo: LERCADIP 

LERCADIP 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos· y preparaciones farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035380 
Fecha de presentación: 23 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: NOVARTIS AG, domiciliada eo 4002 BASEL, organizada bajo 
las leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ONBREZ 

ONBREZ 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035384 
Fecha de presentación: 23 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: NOVARTIS AG, domiciliada en 4002 BASEL, organizada bajo 
las leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CERTAFLO 

CERTAFLO 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-012064 
Fecha de presentación: 12 de abril del allo 2007 
Fecha de emisión: 6 de diciembre-del afio 2007 
Solicitante: MERCK KGAA, domiciliada en DARMSTADT, ALEMANIA, 
organizada bajo las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros ~egistros. · 
Distintivo: MERCK SERONO Y DISEÑO 

••• 'aMERCK 
Clase: 5 Internacional. 

11
1 SERONO 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; productos médicos (incluidos 

en la clase internacional 05); preparaciones sanitarias para propósitos médicos; 
sustancias dietéticas adaptadas para uso médico, alimento para bebés; emplastos; 
material para apósitos; material para empastar lo.' dientes, moldes dentales; 
desinfectantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial.· 

AbogadaEDASUYAPAZELl\.YA VALLADARES 
Registradora de la Propieded Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. . 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-014318 
Fecha de presentación: 2 de mayo del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del allo 2007 
Solicitante: UNIVISION COMMIJNICATIONS INC., domiciliada en Los 
Ángeles, California, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
País de origen: U.S.A. No. 761673, 190de fecha21/0212007. 
Distintivo: PREMIOS JUVENTUD 

.PREMIOS JUVENTUD 
Clase: 41 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
-Servici~ de entretenimiento, principalmente~ un programa repetitivo de 

premios televisados. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectoa de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicited de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007·023080 
Fecha de presentación: ll de julio del ailo 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: JIBBITZ, LLC, domiciliada en BOULDER. COLORADO, 
organizada bajo las leyes de U .S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ ' 
Otros registros: 
Pals de origen: U.S.A. No. 77/086, 369 de fecha 1910 l/2007. 

• 

Distintivo: JIBBITZ 

JIBBITZ 
Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Calzado, vestuario, principalmente camisetas, calcetines~ sombreros y 

cinturones . 

Le que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Pro¡iieded Industrial. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLAJ;>ARES 
Registradora de la Propiedad lndastrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035378 
Fecha de presentación: 23 de octubre del allo 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del allo 2007 
Solicitanté: NOVARTIS AG, domiciliada en 4002 BASEL, organizad~ bajo 
las leyes de Suiza. · 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Di!>tintivo: DAYBREZ 

DAYBREZ 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTJNGUE:. 
·Preparaciones fannacéuticas. 

Lo que se ixme en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiadad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPÁZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2001,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007·035386 
FeCha de presentación: 23 de octubre del ailo 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del all.o 2007 
Solicitante: NOVARTIS A~ .domiciliada en 4002 BASEL, organizada bajo 
las leyes de Suiza 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros,registros. 
Distintivo: BREEZHALER 

BREEZHALER 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmaeéutíc.S. 

Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspoodiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propieded Industrial. 

AbogadaEDA SUYAPA,ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-039403 
Fecha de presentación: 21 de noviembre del año 2006 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del año 2007 
Solicitante: MERCK KGaA, dmniciliada lm DARMSTADT, organizada bajo 
las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MERCK SERONO 

MERCK SERONO 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas y veterinarias; productos médicos incluidos 

en la clase 5; preparaciones sanitarias para propósitos médicos; sustancias 
dietéticas adaptadas para uso médico, alimentos para bebés; emplastos; material 
para apósitos; material para empastar loo dientes, moldes dentales, desinfectantes. 

Lo que .. pone en conocimiento público para efectos de ley correspoudiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedud Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-023077 
Fecha de presentación: 11 de julio del año 2007 
Fechadeemisión:·7 de diciembre del año 2007 
Solicitante: JIBBITZ, LLC, domiciliada en BOULDER., COLORADO, 
organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
·Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: }IBBITZ Y DISEJ'IO 

Clase: 25 IntOI'llll!'ional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Calzado, vestuario~ prin.cipabitente camisetas, calcetines, sombreros y 

cinturones. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedud Iudustrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-028218 
Fecha de presentación: 23 de agosto del año 2007 
Fecha de emisión: S de diciembre del año2007 
Solicitante: CROCS, IN C., dmniciliada en 6328 MONARCH PARK PLACE, 
NIWOT, CO 80503, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

• 
St{t!HII B \\h'•~ 1 t:.!.dt, 

2007 N". 

Distintivo: YOU BY CROCS 

YOUBYCROCS 
Clase: 25 Internaeiooal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Calzado; ropa, principalmente faldas, vestidos, blusas, suéteres,.pantalones 

y camisas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedud Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedud Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-020158 
Fecha de presentación: 18 de junio del año 2007 
Fecha de emisión: 6 de diciembre del año 2007 
Solicitante: JOHNSON & JOHNSON, dmniciliada en NEW BRUNSWICK., 
NEW JERSEY, organizarla bajo las leyes de U.S.A. 
Apodeiado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EXIDUR 

EXIDUR 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene, 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Farmacéuticos humanos. 

Lo que"" pone en conocimiento !lÚblico para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedud Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propíedud Industrial 

18'D.2007,4y21 E.2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007.032242 
Fecha de presentación: 21 de septiembre,del año 2007 
Fecha deemisíóo: 4 de diciembre del año 2007 
Solicitante: CSL BEHRING L.L.C., domiciliada en KING OF PRUSSIA, 
PENNSYL VANIA, orgomizada ha jo las leyes de U.S.A. . 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 

, No tiene otros registros. 
Distintivo: ALBUMINAR \ 

. ALBUMINAR 
Clase: 5 ~cional. 

1 
Reservas: No tipne. 

' 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos; pnaductos de sangre; albómina humana. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propíedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

llÍ D. 2007,4 y 21 E-2003. 

UDI-D
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UNAH 



Digitalizado y Procesado por UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-012066 
Fecha de presentación: 12 de abril del alio 2007 
Fecha de emisión: 18 de septiembre del aJio 2007 
Solicitanre: MERCK KGaA, domiciliada en DARMSTADT, oq¡anizada bajo 
las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MERCK SERONO 

1 
11 

Clase: 1 O Internacional. 

. ',MERCK 
11

1 SERONO 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, ·dentales y veterinarios, 

miembros, ojos y dientes artificiales; articulos ortopédicos¡ material de sutura. 

Lo que se pone en conocimiento público psra efectos de ley oorrespnndiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

AbogndaEDA SUYAPl\ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiednd Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010373 
Fecha de presentación: 22 de marzo del afio 2007 
Fecha de emisión: 12 de junio del afio 2007 
Solicitante: ALOE VERA OF AMERICA, INC., domiciliada en DALLAS, 
TEXAS, oq¡anizada rnvo las leyes de U. S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: FOREVER LIVING PRODUCTS Y DISEÑO 

PRODUCT 

Clase: 32 lnremacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jugo de aloe vera, bebidas en gel de aloe vera y pulpa de aloe vera; mezclas 

de jugo de aloe vera con jugo de frutas; y agoa de manantial embotellada. 

Lo que se pone en conocimiento públi<» para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

AbogndaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiednd Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010381 
Fecha de presentación: 22 de marzo del aJio 2007 
Fecha de emisión: 12 de junio del afio 2007 
Solicitanre: ALOE VERA OFAMERICA, INC., domiciliada en DALLAS, 
TEXAS, organizada bajo las leyes de U.s.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. 

Distintivo: DISEJiíO ESPECIAL 

Clase: 32 Jnrernacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jugo de aloe vera, bebidas en gel de aloe vera y pulpa de aloe vera; mezclas 

de jugo de aloe vera con jugo de frutas; y agua de manantial emboteliáda. 

Lo que se pone en conocimientn público psra erectos de ley correspondienln . 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd lndostrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-017000 
Fecha de presentación: 22 de mayo del afio 2007 
Fecha de emisión: 4 de diciembre del aJio 2007 
Solicitante: CORDIS CORPORATION, donticilinda en Miarni, Lllkes Florida, 
organizada bajo las leyes de U. S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EXOSE!¡L 

EXOSEAL 
Clase: 1 o Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Dispositivos de cierre vascular. 

Lo que se pone en conocimiento público psraefectos de ley correspondienre. 
Articulo 88 de la Ley de Propieded Industrial. 

Abogada EDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiednd Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035382 
Fecha de presentación: 23 de octubre del aJio 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del alio 2007 
Solicitanre: NOVARTIS AG; domiciliada en 4002 BASEL, oq¡anizada rnvo 
las leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registrus. 
Distintivo: FLEXILIZER 

FLEXILIZER 
Clase: 5Jnternaeional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Prepsraciones farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público psraefectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiednd Industrial. 

AbugadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Regísttudora de la Propieded Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2006-030052 
Fecha de presentación: 25 de agosto del afio 2006 
Fecha de emisión: 6 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: RECKITT & COLMAN (O VERSEAS) UMITED, domiciliada 
en DAN SON LANF, HULL HU8 7DS, organízada bllio las leyes delnglabma. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros._ 
Distintivo: DISEJiíO ESPECIAL 

Clase: 3 Internacional. 

Reservas: Consta que se acreditó el poder en la marea "DETTOL Y 
DISEJiíO", registro No. 96.135. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Betún Uquído para zapatos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8S de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010377 
Fecha de presentación: 22 de marzo del afio 2007 
Fecha de emisión: 9 de julio del afio 2007 
Solicitante: ALOE VERA OF AMERICA, INC., demiciliada en DALLAS, 
TEXAS, organizada bajo fas leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. 

n;.-,ro=v~ 'r 
Clase: 32Ir,temacional. FOREVER 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jugo de aloe vera, bebidas en gel.de aloe vera y polpa de aloe vera; mezclas 

de jugo de aloe vera con jugo de frutas; y agua de manantial embotellada. 

Lo que se pone en conocimiento público páfa erectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035778 
Fecba de presentación: 26 de octubre del afio 2007 

Fecha de emisión: 6 de diciembre del afio 2007 

Solicitante: DEPUY, 1NC, domiciliada en WARSA W,INDIANA, organizarle 
bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

2007 N". 

Distintivo: DEPUY ASR SURE 

DEPUY ASR SURE 
Clase: 1 O Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Implantes artificiales de cadera, instrtunentos quirúrgicos para uso con 

implantes artificiales de cadera. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 8S de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicimd: 2007-028660 
Fecha de presentación: 27 de agosto del afio 2007 
Fecha de emisión: 5 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: EISA! R&D MANAGEMENT CO., LID., domiciliada en No. 
6-10, KOISHIKAWA 4-CHOME, BUNKYO.KU, TOKYO, organizada 
bajo las leyes de Japón. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: ERANZ ER 

ERANZER 
Clase: 5lnte11111Cional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones y sustancias farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para etectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogaduEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Ptopiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035388 
Fecha de presentación: 23 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: NOVARTISAG, domiciliada en 4002 BASEL, organízada bajo fas 
leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tieae otros registros. 
Distintivo: VERSAHALER 

VERSAHALER 
Clase: S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lndustiial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-023078 
Fecha de presentación: 11 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del afio 20()7 
Solicit~te: JIBBITZ, LLC, domiciliada en BOULDER, COLORADO, 
organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
Pals de origen: U.S.A. No. 771221,873 de fecha 03107/2007. 
Distintivo: JIBBITZ Y DISEÑO 

Clase: 181ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
. Equipaje y correas para equipaje, bolsas, carteras, bolsos, bolsos para 

mensajerla, mochilas, bolsas de lona, pallaleras. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E; 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010372 
Fecha de preseotacíón: 22 de marzo del afio 2007 
Fecha de emisión: 12 de junio del allo 2007 
Solicitante: ALOE VERA OF AMERICA, INC., domiciliada en DALLAS, 
TEXAS, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. 
Distintivo: FOREVER LIVING PRODUCTS Y DISEÑO 

PRODU 

Clase: 30 Intemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tés de hierbas en bolsa, míel de abeja. 

Lo que se pone en oonocimiento póhlico para efectos de ley correspondien!e. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Induslríal. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de:. MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010380 
Fecha de preseotación: 22 de marzo del afio 2007 
Fecba de emisión: 12 de junio del allo 2007 
Solicitante: ALOE VERA OF AMERICA, INC., domiciliada en DALLAS, 
TEXAS, organizada bajo las leyes de U.S.A .. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: No tiene. · 

Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tés de hierbas en bolsa, miel de abeja. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiadad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010376 
Fecha de presentación: 22 de marzo del afio 2007 
Fecha de emision: 18 de julio del afio 2007 
Solidtan!e: ALOE VERA OF AMERICA, INC., domiciliada en DALLAS, 
TEXAS, organizada bajo las leyes de U.s.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FOREVER Y DISEÑO 

Clase: 30 Internacional. 'r 
Reservas: No tiene. FOREVER 
PROTEGE Y DISTINGUE: 
Tés de hierbas en bolsa. miel de abeja. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYAVALLADARES 
Registrndora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. . 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-038149 
Fecba de presentación: 15 de noviembre del afio 2007 
Fecba de emisión: 11 de diciembre del afio 2007 
Soli<:itante: CORIMONPINTURAS, C.A., domiciHadaen Caracas, org3l!izada 
bajo las leyes de Venezuela. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPÉz 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MONTANA Y DISEÑO 

Clase: 2 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Pinturas en general, derivados y similares. 

. Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRlCA 
No. de Solicitud: 2006-042302 
Fecha de presenUlción: 21 de diciembre del allo 2006 
Fecha de emisión: 4 de diciembre del allo 2007 
Solicitante: MOBILE TELECOMUNICATIONS COMPANY (KSC), 
domiciliada en SHUWEIKH RESIDENTIAL, BLOK B6, AIRPORT 
STREET BULDING 80023, organizada bajo las leyes de Kuwait 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
Pals de origen: Reino Unido No. 2425027 de fecha 21/0612006 
Distintivo: ZAIN 

ZAIN 
Clase: 91nternacionaL 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Teléfonos celulares. teléfono radio, organizadores electrónicos y _accesorio 

relacionados para los productos anteriores, principalmente, audlfonos, micrófonos, 
parlantes, estuches para cargar, y clips para cinturones; software y programas 
de computadora usados para transmisión o reproducción.o recepción de sonido, 
imágenes, video o datos sobre una red de telecomWJicaciones o sistema entre 
terminales para realizar y facilitar el uso y acceso a redes de computadora y 
redes de teléfonos: software de computadora para uso en propósitos generales 
de gerencia de base de datos; software de computadora de comercio electrónico 
para permitir al usuario colocar órdenes y hacer pagos en el campo de las 
imnsacciones de negocios electrónicos vfa una red global de computadora o redes 
de telecomunicaciones; software de computadora para entretenimiento y soporte 
de producto para computadoras y teléfonos móviles en el campo de las 
comwicaciones; software de juegos de computadora paraequiposde mano móviles; 
software y programas de computadora que presentan música, pellculas, 
animación, libros eleetrónieos; software de computadora para la distribución de 

· información y contenido de multimedia interactivo que contiene texto, imágenes, 
vídeo y sonido para usuario en el campo de las comunicaciones; software-y 
programas de computadora para fa gerencia y operaciones de dispositivos de 
telecomWJicaciones inalámbricas; software de computadora para accesar, buscar, 
indexar y recuperar información y datos desde una red global de computadora y 
redes de comunicación global, y para localizar y navegar a través de los sitios web 
en dichas redes; software computadora para enviar y recibir mensajes cortos y 
correo electrónico y para filtrar la no-información desde los datos; radio 
transceptores análogos y digitales o receptores de datos; voz, imagen y 
comunicación de videos; software de juegos electrónicos para equipos de mano 
móviles; colmaras, prineipalmente eámaras fotográfiCaS, cámaras digitales, eámaras 
de pelieulas animadas, video cámaras; y aparatos para transacciones de dinero 
electrónicas, principalmente tllljetas inteligentes, lectores de tllljetas inteligentes; 
ealeuladoras; tarjetas para propósitos de comunicación, todas para uso con los 
aparatos de comunicaciones; WJidades de posicionamiento global. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente: 
Artl~ 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

, AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBR!CA 
No. de Solicitud: 20()6..039404 
FechadepresenUlción: 21 de noviembre delallo2006 
Fecha de emisión: 31 de octubre del a11o 2007 
Solieitaute: MERCKKGaA, domiciliada en DARMSTADT, oq¡anlzadahajo , 
las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distimivo: MERCK SERONO 

MERCK SERONO 
Clase: 9 Internacional. 

Reservas:, No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE; 
Aparatos e instrumentos cientificos, náuticos, geodésicos~ eléctricos 

(incluidos en clase 09), fotQgráficos, cinematográficos, ópticos, de pesar, de 
medir, de sellalizaeión, de control (supervisión). de salvamento y de ensellanza; 
aparatos para la grabación, transmisión o reproducción del sonido o imágenes, 
soportes de registro magnéticos, discos acústicos; mAquinas vendedoras 
automaticas y mecanismos para aparatos operados con mon'edas-; cajas 
registra\loras, máquinas calculadoras, equipos para proceso de datos y 
computadoras, aparatos extintores. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lodustrial. 

AbogadaE()ASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-031144 
Fecha de presentación: 13de septiembre del aílo 2007 
Fecha de emisión: 29 de octubre del aílo 2007 
Solicitante: NEWPORT PHARMACEUTICALS DE COSTA RICA, 
domiciliedaen barrio Francisco.Berralta, San José, organizada bajo las leyes 
de Costa Rica. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: DOLOXENE 

DOLOXENE 
Clase; S Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos limnaeéuticos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndestrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 20Q8. 

' Solicítud de_: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-010890 
Fecha de presentación: 27 de marzo del allo 2007 
Fecha de emisión: 4 de diciembre del allo 2007 
Solicitante: GRU!'Q EMYCO, S.A. DE C.V., dumicilfada en Leóu, Guanajuato. 
organizada bajo las leyes de México. 
;\pudól'lldo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Oífus registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: WALRUS 

1 WALRUS 
Clase: 25 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE; 
Toda clase de calzado para eahalleros, damas y niflos. 

Lo que se pone en conocimiento póblico para efectos de ley correspondiente. 
Artlculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de fa Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-013799 
Fecha de presentación: 26 de abril del afio 2007 
Fechadeemísíón: 4 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: UNILEVER N. V., domiciliada en WEENA 455, 3013 AL 
ROTfERDAM, organizada bajo las leyes de Holanda. 
Apodezada: DANIEL CASCO lÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene o~os registros. 
Distintivo: GO FRESH 

GOFRESH 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para blanquear y otras sustancias para la colada; preparaciones 

para limpiar, pulir, desengrasar y raspar; (preparaciones abrasivas) jabones; 
perfumería, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el caballo; dentlfricos. 

LO que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEAl.VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud: 2007-034545 
Fecha de presemación: 16 de octubre del atío 2007 
Fecha de emisión: 6 de diciembre del atío 2007 
Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG, domiciliada en 
SCHWARZWAl.DAl.EE 215, 4058 BASEL, organizada bajo las leyes de 
Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tí~ otros registros. 
Distintivo: VOLIAM TARGO 

VOLIAM TARGO 
Clase: 51nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones para destrcir los animales datíinos; insecticidas, fungicidas, 

herbicidas, nematicidas, pesticidas. ). 

í 
Lo que se pone en conocimiento público para eti:ctos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registtadura de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008, 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No, de Solicitud: 2006-039405 
Fecha de presentación: 21 de noviembre del afio 2006 
Fecha de emisión:27 de septiembre del af\o 2007 
Solicitante: MERCK KGaA, domiciliada en DARMSTADT, organizada hl\io 
las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otrcs registros. 
Distintivo: MERCK SERONE 

MERCK SERONO 
Clase: 1 O Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e instrumentos quirúrgicos, médicos, dentales y veterinari~ 

miembros, ojos y dientes artificiales; artlculos ortopédicos; material de sutura. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspóndiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Iodustrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDAI.ES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-023079 
Fecha de preSentación: 11 de júlio del atío 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del atío 2007 
Solicitante: JIBBITZ, LLC, domiciliada en BOULDER, COLORADO, 
organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otrcs registros: 
Pals de origen: U .S.A. No. 77/1086, 366 de fecha I9/0 112007. 
Distintivo: JIBBITZ 

JIBBITZ 
Clase: 18 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Equipaje y corteas para equipaje, bolsas, carteras, bolsos, bolsos para 

mens.Yeria, mochilas, bolsas de lona, patíaleras. 

Le que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEAl.VARADO BARDALES 
Registradora de la Ptopiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008, 

Solicitud de: MARCA DE F ÁBRJCA 
No. de Solicitud: 2007-035387 
Fecha de presentación: 23 de octubre del atío 2007 
Fecha de emisión: 6 de diciembre del allo 2007 
Solicitante: NOVARTIS AG; domiciliada en 4002 BASEL, organizada hl\io. 
las leyes de Suiza. · 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: ,~ 

No tiene otros registros. 
Distintivo: VERSAHAI.ER 

VERSAHALER 
Clase: 10 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e Inhaladores médicos. 

Le que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEAI.VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad lodustrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008, 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..015158 
Fecha de presentación: 8 de mayo del afio 2007 
Fecha de emisión: 4 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: SOCIETE CIVILEAGRICOLE DU CHATEA U LALAGUNE, 
domiciliadaen33000 LUDON-MEDOC, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ . 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MADEMOISELLE L Y DISEÑO 

Clase: 33 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTilGE Y DISTINGUE: 
Vinos del áreea de burdeaux. 

......1 
Q) --~ ·-0 

ffi 
-"'' s 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondienll:. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..022919 
Fecha de presentación: 9 de julio del afio 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del afio 2007 
Solicillmll:: OCEAN MINDED,INC, domiciliada en NIWOT, COWRADO, 
organizada bajo las leyes de U. S.A. 
Apnderadu: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Dtros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OCEAN MINDED 

OCEAN MINDED 
Clase: 251ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
C~lzadó y vestuario, principalmente~ sandalias, camisetas, sudaderas, 

pantalones cortos y sombreros. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. · 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

Js D. 2001, 4 y 21 E. 2oos. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..035057 
Fecha de presentación: 19 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 10 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: MERCK KGaA, domiciliada en DARMSTADT, organizada bajo 
las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

• 

Distintivo: FLEXAGIL 

FLEXAGIL 
Clase: 3 Internacional. 

Reservas; No tiene:. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Jabones; perfumeria, aceites esenciales, cosméticos, lociones para el cabello; 

dentifricos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente, 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

l8D. 2007,4y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035381 
Fecha de presenlaeión: 23 de octubre del allo 2007 
Fecha de emisióa: 6 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: NOVARTISAG; domiciliada en 4002 BASEL, organizada bajo 
las leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO lÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: FLEXILIZilR 

FLEXILIZER 
Clase: 10 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos e inhaladores médicos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-035383 
Fecha de presenlaeión: 23 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 6 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: NOVARTIS AG, dumiciliada en 4002 BASEL, organizada bajo 
las leyes de Suiza. 
Apnderadu: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CERTAFLO 

CERTAFLO 
Clase: 10 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Aparatos médicos, principalmente, inhaladores para uso terapéutico. 

Lo que se pone en conOcimíento público para efectos de ley correspondienll:. 
Articulo 88 de la Ley de Propilldad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-038151 
Fecha de presentación: 15 de noviembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 11 de diciembre del allo 2007 
Solicitante: EARL JENEVEIN, domiciliada en ROBERT, LOUSIANA, 
organizada ~>~Uo las leyes de U. S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene ótros registros. 
Distintivo: BT-100 

Clase: 21ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

BT-100 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Esmaltes preservan tes para superficies de madera, preservantes de madera. 

/ 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoudiente. 

.;l,rtlculo 38 de la Ley de Pro¡>iedad I.ndustrial. · 

AbogadaLESBIAENOEAINARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..008153 
Fecha de presentación: 15 de noviembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 11 de diciembre del allo 2007 
Solichante: N.V. ORGANON, domiciliada en KLOOSTERSTRAAT 6, 5349 
AB OSS, organizada bajo las leyes de Holauds. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: BRIDAN 

BRIDAN 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE• Y DISTINGUE: 
Medicinas y preparaciones fannacéuticas para uso humano; un relajante 

muscular ant¡¡gonisra. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOE AL VARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 IÍ. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007..005379 
Fecha de presentación: 23 de octubre del allo 2007 
Fecha de emisión: 6 de diciembre del año 2007 
Solicitante: NOVARTIS AG, domiciliada en 4002 BASEL, organizada bajo 
las leyes de Suiza. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene Otros registres. 

2007 N". 3 

Distintivo: ENERZAJR 

ENERZAIR 
Clase: 51nternacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Preparaciones farmacéuticas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARÁDO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-018794 
Fecha de presentación: 6 de junio del allo 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del allo 2007 
Solicitante: SANOFI·AVENTIS, demiciliadaen 174,AVENUE DE FRANCE 
75013 PARIS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
Pals de origen: FRANCIA No. 06 3 468 146 defecha06/l212006. 
Distintivo: MELDERE · 

MELDERE 
Clase: 5 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoodiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedéd Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad lndostrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-018792 
Fecha de presentación: 6 de junio del año 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del a11o 2007 
$<>licitante: SANOFI · AVENTIS, domiciliada en 174, AVENUE DE FRANCE 
75013 PARIS, organizada ~>~Uo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registres: 
Pals de origen: FRANCIA No. 06 3468 148 de fecha 06/1212006. 
Distintivo: XETHAZAT 

XETHAZAT 
Clase: 5lntemaeional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Productos farmacéuticos para la prevención y el trataJÍtiento de cánceres. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspoudiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-032647 
Fecha de presentllclón: 26 de septiembre del afto 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del afto 2007 
Solícítllnte: FABRICA DE ROSQUILLAS LOLITA, domiciliada en Danll, 
Depto. de El Paralso, Honduras, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: KARLA PATRICIA LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: LOLITA 

Clase: 30 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Harinas y prepnrnciones hechas de cereales, pan. pastelerla y confiterla 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE FÁBRICA 
No. de Solicitud: 2007-033435 
Fecha de presentación: 3 de octubre del afto 2007 
Fecha de emisión: 27 de noviembre del afto 2007 
Solicitante: PRói:>UCTOS QUIMICOS DE CHIHUAHUA, S.A. DE C.V., 
domiciliada en calle 18 de Marzo, No. 2503 Chihuahua, Chih 31000, organizada 
hlljo las leyes de México. 
Apoderado: JOSÉ DOLORES TIJERINO 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CARBOXYL 

CARBOXYL 
Clase: llnremacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Agroqulmicos y fertilizantes. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad lodustrlal. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

MARCAS DE SERVICIO 

Solicitud de:MARCADE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-035377 
Fechado presentación: 23 de octubre del afto 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre·del allo 2007 
Solicitllnte: BANK OF AMERICA CORPORATION, domiciliada en CHAR-· 
LOTTE, NORTH CAROLINA, organizada hlljo las leyes de U.S.A. 
Apoderado: DANIEL CASCO LóPF..Z 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

• 

Distintivo: KEEP THE CHANGE 

KEEPTHECHANGE 
Clase: 361ntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Banca y servicios financieros relacionados. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

.18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-033000 
Fecha de presentación: 28 de septiembre del afto 2007 
Fecha de emisión: 5 de diciembre del a11o 2007 
Solicitante: CROCS, INC, domiciliada en NIWOT, COWRADO, organizada 
bajo las leyes de U.S.A. · 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
Palsdeorigen: U.S.A. No. 771144, 161 de fecha 291()3/2007. 
Distintivo: SOLESUNITED 

SOLESUNITED 
Clase: 40 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Reciclaje de calzado. 

toque se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZBLAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-0178gs 
Fecba de presentación: 30 de meyo dci afto 2007 
Fecha de emisión: 11 de diciembre del a11o 2007 
Solicitante: CINEMARK HONDURAS, S. DE R.L., domiciliada en 
Tegacigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apodetudo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CINEPLUS+ 

CINEPLUS+ 
Clase: 4llntemacional. 

Reservas:. No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales, 

especialmente, salas de cine. ~ 

Lo que se pone en conocimiento p6blico para efectos de ley cerrespondiente. 
Articulo 88. de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARÁDO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 
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Solicitud de: MARCAD E SERVICIO 
No. de Solicitud: 2006-039157 
Fecha de presentación: 20 de noviembre del ano 2006 
Fecha de emisión: 31 de octubre del año 2007 
Solicitante: TELEMUNDO NETWORK GROUP LLC, domiciliada en HJ. 
ALEAH, FLORlDA, organizada bajo las leyes de U.SA 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 

. Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: T Y DISEí'!O 

Clase:4llntemacíonal. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Produccíón y sindicación de programas de televisión; educación y 

entretenimiento. ' 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007.()10252 
Fecha de presentación: 22 de marzo del año 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del año 2007 
Solicitante: POLLO BRUJO DE CENTROAMERJCA, S.A., domiciliada en 
Guatemala, organizada bajo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: POLLO BRUJO 

POLLO BRUJO 
Clase: 29 Internacional. 

Reservas: No se reivindica "POLLO". 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Carne, pescado, aves y caza; extractos de carne; frutllSy legumbres en conserva, 

secas y cocidas; jaleas, mermeladas, compotas; huevos, leche y productos lácteos; 
aceites y grasas comestibles. 

, Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-029834 
Fecha de presentación: S de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 18 de octubre del año 2007 
Solicitante: SAN ANTONIO ENTERPRISES, S.A. DE C. V., domiciliada en 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: ZAGLUL BENDECK SAADE 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

2007 N•. 

Distintivo: CARMASTER Y ETIQUETA 

Clase: 37 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construcción; reparación; servicios de instalación especialmente taller de 

pintura de carro. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-035126 
Fecha de presentación: 19 de octubre del año 2007 
Fecha de emisión: 26 de noviembre del año 2007 
Solicitante: DESARROLLO Y COMERC1ALIZACION, S.A. DE C.V., 
domiciliada en Tegucigalpa, F. M., municipio del Distrito Central. organizada 
bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: OSCAR MANUEL TEJED A TORRES 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: PARQUE COMERCIAL LOS PROCERES Y DISEí'IO 

Clase: 36lnremacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de seguros, negocios financieros, negocios monetarios y negocios y 

sqvicios inmobiliarios. 

Lo que se pone en conocimiento público paraefecros de ley correspoodiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
.Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-032112 
Fecha de presentación: 21 de septiembre del allo 2007 
Fecha de emisión: 6 de diciembre del año 2007 
Solicitante: CENTRO DE INMUNOENSAYO COMERCIANDO COMO 
C.I.E., domiciliada en Playa, Ld Habana, organizada bajo las leyes de Cnba. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: S Y DISEÑO 

Clase: 44 Internacional. 

Reservas; Se reivindican los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicio médico. 

S 
Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaÉDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 
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Solicitud de: MARCA DE SERVICIO • 
No. de Solicitud: 2007-014677 

. Fecha de presenlllción: 4 de.mayo del año 2007 
Fecha de emisión: 4 de diciembre del año 2007 
Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARÍS, organizada bajo las leyes de Francia. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene ótros registros. 
Distintivo: DISB1\!0 ESPECIAL 

Clase: 9 Internacional. 

Reservas: Se reivindica e) color. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

ltl 
Aparatos e instrumení!Js y elementos electrónicos, electromécanicos, 

electroqu!micos, radio eléctricos, electromagnéticos, ópticos, electr<Hiptieos, 
optoelectrónicos, de óptica integrada y fibra-óptica, cientlficos, náuticos, 
geodésicos fotográficos, cinematográficos, de pesar, de medir, de telemetrla, de 
control, de control remoto, de regulación, de sellalización, de inspección, de 
salvamenro y de ensellanza, apararos para la grabación, transmisión o reproducción 
de datos, sonido o imágenes; medíos de datos magnéticos y ópticos; aparatos, 
instrumentos y elementos para generar, calcular, verificar, introducir, almacenar, 
convertir, procesar, obtener. transmitir~ interrumpir y recibir datos, información, 
set'l.ales o mensajes~ aparatos; equipo e instalaciones para comunicaciones, 
telecomunicaciones, telefonia, peritelefonia, telegrafla, computación remota, 
telemática. automatización de oficina y teJecopia; sistemas de interrupción 
(aparatos), sistemas de transmisiones de (aparatos); en!'""'" de radio; sistema de 
llamada de auxílio (aparatos); rades de comunicaciones de video, redes de 

- comunicación por satélite; sistemas antornáticos de teléfono (aparatos); teléfonos 
portátiles; equipo deteletexto; tenninales de videotexto; aparatos de radio móviles; 
satélites de telecomunicaciones; equipo y computadoras de proceso de datos; 
computadoras y microcotitputadoras~ componentes y elementos eléctricos y 
electrónicos de los mismos y periféricos de computadora; módems; impresoras; 
programas de computadora, software, paquetes de software; circuitos impl-esos; 
circuitos integrados; microprocesadores; conductores eléctrico~ ópticos de 
comunicaciones y telecomunicacíones, alambres, cables y conductos; conectores 
para conductores eléctriCQs, ópticos de comunicaciones y telecomunicaciones, 
alambres, eables y conductores; antenas, rorres de telefon!a inalámbrita; apararos 
para la protección contra los impulsos electromagnétioos y contra la radiación 
electromagnética; aparatos ptUD 14 distribución y/o interrupción de la electricidad; 
baterias y cargadores de bater!as ptUD aparatos y equipos de telecomunicaciones; 
láser, masers (amplificador de microondas por la emisión estimulada de radiación); 
detectores de escape de hielo; apamros de medición de vacios aparatos y máquinas 
ptUD detectar y analizar gas, deteerores de vapor para uso en procesos de enfriado-
secado; espectrómetros de masa. · 

Lo que se pone en conocimienro público ptUD efeeros deley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de !a Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007-032998 
Fecha de presentación: 28 de septiembre del año 2007 
Fecha de emisión: 5 de diciembre del año 2007 
Solicitante: CROCS, INC, domiciliada en NIWOT, COLORADO, organizada 
bajo las leyes de U.S.A. · 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
Palsdeorigen: U.S.A. No. 77/144, 163 defeeha29/0312007. 

• 

Distintivo: SOLESUNITED Y DISEÑO 

~ 

S~lesUnited 
Clase: 40 Internacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Reciclaje de calzado. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 

No. de Solicitud: 2007-014684 
Fecha de presentación: 4 de mayo del año 2007 
Fecba de emisión: 4 de diciembre del año 2007 

Solicitante: ALCATEL LUCENT, domiciliada en 54, RUE LA BOÉTIE, 
75008 PARíS, organizada bajo las leyes de Francia. 

Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Distintivo: DISEÑO ESPECIAL 

Clase: 42 Internacional. 

Reservas: Se reivindica el color. . 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Evaluación, valoración, investigación y reportes en materia cient!fica y 

tecnológica, principalmente servicios de consultorfa en íngenierta; servicios de 

ariá1isis e it:tvestigación industrial; estudios técnicos, en particular estudios de 

aparatos, instrumentos, elementos, dispositivos, equipo7 instalaciones y máquinas 
relacionados a Jos campos de la electrotécnica, electrónica. computación, 
telemática., automatización ~ oficina, comunicaciones y telecomunicaciones, 

electroquímica, óptica y radio; servicios de programación electrónica, servicios 
de programación de compntadora; disello y desarrollo de equipo y programas de 

compntadora; renta de software; mantenimiento de software; diseno y hospedaje 

en sitios web; renta de aparatos., equipo~ máquinas e instalaciones relacionadas a 
los campos de la electrotécnica, electrónica y electroqufmica; renta de aparatos, 
equipo. máquinas e instalacione'S para procesar infonnación; renta de tiempo de 

acceso a centros de servidor de base de datos. 

Lo que se pone en conocimiento público para efecros de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

J 

Abogada EDA SUYAPA ZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007..()12071· 
Fecha de presentación: 12 de abril del allo 2007 
Fecha de emisióo: 26 de septiembre del aóo 2007 
Solicilante: MERCK KGaA, domiciliada en DARMSTADT, organizada bajo 
las leyes de Alemania. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MERCK SERONO Y DISEi'IO 

1' 
11 

Clase: 42Intemacíonal. •.MERCK 
11

1 SERONO 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
l¡vestigacíón científica e íudustrial; desarrollo de programas de computadora 

para proceso de datos; provisión de asesoría cientitica; suministro de _Opiniones 
c,!e:ntificas; diseiío, ejecución y análisis de estudios científicos. 

Lo que se pone en conocimiento público pura efectos de ley correspundíente. 
Artlculo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Ahogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradom de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2006-039410 
Fecha de presentacióo: 21 de noviembre del allo 2006 
Fecha de emisión: 31 de octubre del allo 2007 
Solicilante: MERCK KGaA, domiciliada en DARMSTADT, organizada bl\jo 
las leyes de Alemania. 
Apodemdo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: MERCK SERONO 

MERCK SERONO 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Provisión de asesoria legal y- representación; investigación científica e 

industrial; desarrollo de programas de computadora para proceso de datos; renta 
de tiempo de acceso para bases de datos electrónicas; provisión de :isesorla 
científica; proporción de opiniones cíentfficos; disetlo, ejecución y análisis de 
estudio cientitico. 

Lo que se prme en conocimiento público pam efwtos de ley correspoudiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradom de la Propiedad Industrial 

18 1:1. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No. de Solicitud: 2007..()34801 
Fecha de presentación: 18 de octubre del aJ\o 2007 
Fecha de emisióo: 4 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: EXXONMOBIL OIL CORPORATION, domiciliada en IRVI
NG. TEXAS, organizada bajo las leyes de U.S.A. 
Apudemdo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No _tiene otros registros. 

• 

Dislíntivo: ON THE RUN CAFE 

ON THE RUN CAFE 
Clase: 43lntemacional. 

Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Servicios de café en tiendas de conveitiencia. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley eorresprmdiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVICIO 
No, de Solicitad: 2007-006890 
Fecha de presentación: 26 de febrero del aJ\o 2007 
Fecha de emisión: 12 de noviembre del allo 2007 
Solicitante: SYNGENTA PARTICIPATIONS AG. domiciliada en 
SCHWARZWALDALLEE 215,4058 BASEL, organizada bl\jo las leyes de 
Suiza. 
Apodemdo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
Notieneotrosregistros. )~ 

Díslíntivo: GOL SYNGENTA Y DISEi'IO~~.· ':· ~ 
Clase: 44 Internacional. 

Reservas: Se reivindican los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
synfSiflta 

Servicios de la agricuhura, horticultura y silvicultura. 

Lo que se pone en conocimiento público pura efectos de ley correspoodíente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AhogudaEDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: MARCA DE SERVlC\0 
No. de Solicitud: 2007..()35779 · 
Fecha de presentación: 26 de octubre del allo 2007 
Fecha de emisión: 7 de diciembre del año 2007 
Solicitante: CAIXA D'ESTALVIS 1 PENSIONS DE BARCELONA, 
domiciliada en AVDA. DIAGONAL, 621-629, 08028 BARCELONA, 
organizada bajo las leyes de Espalla. 
Apudemdo: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. ~ 
Distintivo: LA CAIXA Y DISEÑO e'f'.. 
Clase: 36lntemacional. 

"la Cat'xa" Reservas: Se reivindican los colores. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Seguros; negocios financieros; negocios monetarios; negocios inmobiliarios, 

Lo que se prme en conocimiento público pamefectos de ley correspondiente. 
Articulo 33 de lá Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIA ENOEALVARADO BARDA LES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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La ( ,~u.·cta 

NOMBRES COMERCIALES 
Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2007-035115 
Fecha de presentación: 19 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 29de noviembre del afio2007 
Solicitante: RECICLADORA DE PLASTICO DE HONDURAS, S. DE RL 
DE C.V., domiciliada en San Pedro Sula, Cortés, organizada bajo las leyes de 
Honduras. 
Apoderado: CÉSAR AUGUSTO SOMOZl\ALVARENGA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: REPLASH 

REPLASH 
Reservas: No tiene, 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Transformación, elaboración, fabricación. comercialización, exportación e 

importación de productos derivados del plástico y similares. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abog¡¡daLESBIAENOEALVARADO BARDAl~ES 
Registradora de lá Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2007-035124 
Fecha de presentación: 19 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 23 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: DESARROLLO Y COMERCIALIZACION, S.A. DE C.V., 
domiciliada en Tegucigalpa, P.M., M.D.C., Honduras, organizada hl\io las 
leyes de Honduras. 
Apoderado: OSCAR MANUEL TEJED A TORRES 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Di;'tintivo: LOS PROCERES 

LOSPROCERES 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Parque comercial, negocios y servicios inmobiliarios. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2007-029830 
Fecba de presentación: 5 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 18 de octubre del afio 2007 
Solicitante: SAN ANTONIO ENTERPRJSES, S.A. DE C. V., domiciliada en 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: ZAGLUL BENDECK SAADE 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CARMASTER 

CARMASTER 
Reservas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE; 
Servicios automotrices e industriales, de pintura. importación, exportación. 

distribució~ instalación de materiales. de pintura para residencias, comercios. 

industrias. hospitales,. proveedores de Servicios, desarrOllos de proceso e 
incorporaciones tecnológicas, gestin y apoyo de proyectos, innovación tecnológica, 
instalooión y operación de empresas primarias y secundarias en el ramo de pintura 
y otros :ramos, transporte de carga en general a nivel nacional~ compra y venta de 
mercadería y otros, representación y distribución de casas comerciales, nacionales 
y extranjeras y a cualquier otra aotividad de lícito comercio afln o no al giro 
principal de la empresa y siempre que no estuviesen prohibidas por la ley. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de leY correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

16 N., 3 y 18 D. 2007. 

Solicitud de: NOMBRE COMERCIAL 
No. de Solicitud: 2007-033518 
Fecha de presentación: 3 de octubre del afio 2007 • 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: PARQUES E INVERSIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C. V., 
domiciliada en San Pedro Sula, Cor1!Ís, organizada hl\io las leyes de Honduras. 
Apoderado: INGRJD ANDREA ZAVALA JANANIA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: OFIBODEGAS DE HONDURAS 

Reservas: No tiene. 

Construcción y desarrollo de parques industriales, con.'!truccíón de edificios 
para fábricas, almacenes, bodegas, depósitos, talleres, planteles y demás 
instalaoiones en donde se podrán retirar, almacenar, manipular, embalar, exhibir, 
empacar~ comprar. vender, mamñacturar, transfonnar~ armar~ cortartodaclasede 
mercancías. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de .la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada EDA SUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Iodustrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

SEÑALES DE PROPAGANDA 
Solicitad de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2007·0 17884 
Fecha de presentación: 30 de mayo del afio 2007 
Fecha de emisión: 11 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: CINEMARK HONDURAS, S. DE R.L., domiciliada en 
Tegucigalpa, M.D.C., organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: DANIEL CASCO LÓPEZ 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: CINEPLUS+ 

CINEPLUS+ 
Reservas: No iiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Educación; formación; esparcimiento; actividades deportivas y culturales, 

especialmentt; salas de cine. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley correspondiente. 
Artículo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007, 4 y 21 E. 2008. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: SEÑAL DE PROPAGANDA 
No. de Solicitud: 2007-029772 
Fecha de presentación: 4 de septiembre del afio 2007 
Fecha de emisión: 23 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: CERVECERIA CENTRO AMERJCANA, S.A., domiciliada en 
tercera Ave. norte final, finca El Zapnte, zona 2, ciudad dé Guatemala, 
organizada btúo las leyes de Guatemala. 
Apoderado: JUAN JOSÉ ALCERRO MILLA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: GALLO LIGHT, SUAVE QUE SABOR 

GALLO LIGHT, SUAVE 
QUE SABOR. 

ReServas: No tiene. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Cervezas, aguas minerales y gaseosasy otras bebidas no alcohólicas, bebidas 

y. zumos de frutas, siro pes y otras preparaciones para hacer bebidas. 

Lo que se pone en conocimiento póblieo para efectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

EMBLEMAS 
Solicitud de: EMBLEMA 
No. de Solicitud: 2007-035116 
Fecha de presentación: 19 de octub"' del afio 2007 
Fecha de emisión: 4 de diciembre del afio 2007 
Solicitante: RECICLADORA DE PLASTICO DE HONDURAS, S. DE 
R.L. DE C.V., domiciliada en San Pedro Sula, Cortés, organizada bajo las 
leyes de Honduras. 
Apoderado: CÉSAR AUGUSTO SOMOZA AL VARENGA 
Otros registros.: 
No tiene otros registros.. 
Distintivo: EMBLEMA 

Reservas: No se reivindícan "RECICLADORA PLÁSTICO". 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Transformación, elaboración, fabricación, eomen:lalizaelón. exportación e 

importación de prnductos derivados del plástico y similares. · 

Lo que se pone en conocimiento póblíeo para efectos de ley eorrespondíente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

18 D. 2007,4 y 21 E. 2008. 

Solicitud de: EMBLEMA 
No. de Solicitud: 2007-033514 
Fecha de presentación: 3 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 3 I de octubre del afio 2007 
Solicitante: WILLIAMS Y ASOCIADOS INMOBILIARJA, S.A. DE C. V., 
domiciliada en San Pedro Sula, Cortés, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: INGRJD ANDREA ZAVALA JANANIA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 

Distintivo: EMBLEMA 

Reservas: Sólo se protege el disefl<> y la disposición de los elementos; no se 

reivindica la denominación ~RANCHO LIMA EC(J RESIDENCIAL", eomo el 

nombre comercial del emblema solicitado. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 

Proyecto habitaclonal. 

Lo que se pone en conocimiento póblieo para erectos de ley correspondiente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: EMBLEMA 

No. de Solicitud: 2007-033515 

Fecha de presentación: 3 de octubre del año 2007 

Fecha de emisión: 2 de noviembre del afio 2007 . 
Solicitante: WILLIAMS Y ASOCIADOS INMOBILIARJA, S.A. DE C.V., 

domiciliada en San Pedro Sula, Cortés, organizada bajo las leyes de Honduras. 

Apoderado: .INGRJD ANDREA ZAVALA JANANIA 

Otros registros: 

No tiene otros registros. 

Dl~mtivo: EMBLEMA 

Reservas: Sólo se protege el dise!IO y la disposición de los elem.entos; no se 

reivindica la denominación "INMOBILIAR1A, S.A./ CONSTRUYENDO SUS 

SI)EÑOS", como el nombre eomercial del emblema solicitado. 

PROTFÁlE Y DISTINGUE: 

Compra y venta de terrenos, desarrollo, construcción y administración de 

proyectos habitacionales de tipo social y residencial' propio y particulares, 

constraceión de viviendas y edificios comerciales, comercialización de lotes 

url>anizadns, elaboración de planos de constrlJC<\ión, representación de empresas 

nacionales y extranjeras relacionadas directamente o indirectamente con las 

actividades de la empresa. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley ~lente. 

Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 

Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 20011. 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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Solicitud de: EMBLEMA 
No. de Solicitud: 2007..()33521 
Fecha de presentación: 3 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del afio 201}7 
Solicitante: INMOBILIARIA GUALIQUEME, S.A. DE C.V., domiciliada 
en Choluteca, deparfllmento de Choluteca, organizada bajo las leyes de Hon-
duras. · 
Apoderado: INGRID ANDREA ZAVALA JANANIA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EMBLEMA 

Reservas: Sólo se protege el diseno y la disposición de los elementos; no se 
reivindica la denominación ~JARDINES DE GUALIQUEME", como el nombre 
comercial del emblema solicitado. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Proyecto habitacional. 

Lo que se pone en conocimiento público para erectos de ley correspondiente. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad IndnstriaL 

Abogada LESBIAENOEALVARADO BARDALES 
Registradora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: EMBLEMA 
No. de Solicitud: 2007..()335 13 
Fecha de presentación: 3 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 2 de noviembre del afio 2007 
Solicitante: PARQUES E INVERSIONES INDUSTRIALES, S.A. DE C. V" 
domiciliada en San Padro Sula, Cortés, organizada bajo las leyes de Honduras. 
Apoderado: INGRID ANDREA ZAVALA JANANTA 
Otros registros: 
No tiene otros registros .. 
Distintivo: EMBLEMA 

Reservas: Sólo se protege el disello y la disposición de los elementos; no se 
reivindica la dennodnación "BODEGAS DE HONDURAS", como el nombre 
comercial del emblema solicitado. 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Construcción y desarrollo de parques Ílldustriales, construeción de edificios 

para fábricas, almacenes, bodegas, depósitos, talleres, planteles y domas 

instalaciones en donde se podrán retirar, almacenar, manipular, embalar, exhibir, 
empacar, comprar. vender, manufacturar~ transfonnar, armar, cortartodadase de 

metcancfas; productos, materias primas. 

Lo que se pone en conocimiento público para efectos de ley corre;pondienle. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Indnstrial. 

AbogadaLESBIAENOEALVARADOBARDALES 

Registrudora de la Propiedad Industrial 

3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

Solicitud de: EMBLEMA 
No. de Solicitnd: 2007-033520 
Fecba de presentación: 3 de octubre del afio 2007 
Fecha de emisión: 2 de naviembredelaflo2007 
Solicitante: WILLIAMS Y ASOCIADOS INMOBfLIARIA, S.A. DE C.V., 
dmniciliadaen San Pedrc Sula, deparfllmento de Cortés, organizada bajo las 
leyes de Honduras. 
A~erado: INGRID ANDREA ZAVALA JANANIA 
Otros registros: 
No tiene otros registros. 
Distintivo: EMBLEMA 

GRUPO 

'!') 
Reservas: No se reivindica en las etiquetas ¡CRECEMOS PENSANDO EN 

TU FUTURO! 

PROTEGE Y DISTINGUE: 
Compra y venta de lerrenos, desarrollo, construcción y administración de 

proyectos habitacionales de tipo social y residencial propios o particulare·s, 
construcción de vivienda y edificios comerciales, comercialización de lot~S, 

urbanizados, representación de empresas nacionales y extranjeras. 

La que se pone en conocimiento público para efectos de ley oorrespondieDte. 
Articulo 88 de la Ley de Propiedad Industrial. 

AbogadaEDASUYAPAZELAYA VALLADARES 

Registradora de la Propiedad Industrial 
3, 18 D. 2007, y 4 E. 2008. 

AVISO 

El infrascrito, Secretario del Juzgado de Letras dé lo 

ContenciosoAdministtativoenaplicaciónalArtículocincuenta(50) 

de la Ley de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, a 

los interesados y para los efectos legales correspondientes, HACE 

SABER: Que en fecha 19 de junio del dos mil siete, interpuso 

demandaconordende ingreso No.l97-07,en esta judicatura el 

Abogado Luis Hanegas Oyuela, en su condición de apoderado 

legal del setior Osear Emilio Madrid Milla, en contra del 

Estado de Honduras; a través de la Secretaria de Estado en 

el Despacho de Finanzas, pidiendo la nulidad de un acto 

administrativo de carácter particular, la anulación totalmente el 

mismo, reconocimiento de la situaciónjuridica individnalj:zada, etc. 

En relación con el Acuerdo No. 677-2007 de fecha 23 de mayo 

delaño2007. 

18 D. 2007. 

NORMAELIZABETH CASTILLO 
Secrelaria 

UDI-D
EGT-

UNAH 
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